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INTRODUCCiÓN 

El presente estudio, es en esencia un trabajo juridico-crítico, el cual pretende realLzar 

un análisis del Articulo 123 Constitucional apartado "A" y "S", así como de la Ley 

Federal del Trabajo, Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y 

tambfén del Contrato Colectivo del Trabajo UNAM-STUNAM; tratando, por un lado de 

evaluar la escasa reglamentación jurídico-laboral que existe a favor de los 

Trabajadores de Confranza, y por otro plantear los aspedos juridicos-Iaborales que 

serian importantes establecer en las legislaciones de trabajo laborales 

correspondientes. La importancia de esta investigación se basa en que los 

legisladores deben ser más condentes al plantear o hacer reformas laborales a favor 

de los trabajadores en general y tomar en cuenta a los Trabajadores de Confianza; 

pues no pueden dejarlos tan desprotegidos; ya que éstos también tienen las mismas 

necesidades que los trabajadores de base, y con lo único que cuentan es con el 

salario que perciben de un solo trabajo y por lo tanto deberían otorgárseles los 

mismos derechos o por lo menos más de los dos únicos derechos que tienen; (el 

Derecho al Salario y a la Seguridad Socia~. 

Pudimos damos cuenta que a pesar de que en las cuatro legislaóones antes 

mencionadas se habla acerca de los Trabajadores de Confianza, también nos 

percatamos que en ninguna de las cuatro se les alargan más de dos derechos, por lo 

que en la vida real estos trabajadores siempre están con la incertidumbre de que en 

cualquier momento puedan quedarse sin trabajo, porque no tienen los derechos 

suficientes para poder defenderse ante tantas arbitrariedades de las que son objeto. 

Pero esta situación, sin embargo, no parece preocupar a nuestros legisladores, 

puesto que no se han preocupado por llevar a cabo cambios transcendentes para 
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mejorar esta situación, sino todo lo contrario; pues con las reformas que quieren 

hacer a la Ley Federal del Trabajo se está buscando que ya no existan trabajadores 

de base, para que las empresas no tengan que pagar por ejemplo, pensiones o 

jubilaciones que tanto dinero les cuesta, (según ellos) es por eso que ahora quieren 

que los trabajadores firmen contratos por periodos cortos (de un mes, tres meses o 

por seis meses); y asi no tener más responsabilidades con ningún trabajador y 

mucho menos con el trabajador de confianza. 

Es por eso que se debe de luchar por lo que ya se tiene ganado y no dejar que se 

realicen dichas reformas y seguir tratando de ganar más espacios en lugar de perder 

los pocos que se tienen. 

El análisis de esta investigación es darnos cuenta que en la realidad las cosas no 

slempre se llevan a cabo corno están establecidas en las legislaciones laborales, 

refiriéndonos a los Trabajadores de Confianza, ya que se tiene en un falso concepto 

a los Trabajadores de Confianza porque se piensa que ganan alias salarios, que 

tienen muchos beneficios y que además cuentan con todo el respaldo del patrón, 

pero eso es sólo 'ciencia ficción". 

Continuando con el desarroHo de esta investigación pasamos al primer capítulo 

denominado Conceptos Generales, en el que se hace una recopilación de 

información acerca de todos los conceptos que creemos necesarios para la 

comprensión de lo que signmca el Trabajador de Confianza, su importancia. su 

dedicación, su entrega al trabajo y sobre todo los grandes retos que tiene que 

enfrentar para salir adelante y cumplir con su trabajo a tiempo y exitosamente. 
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Posteriormente, pasamos al segundo capitulo llamado Aspectos Históricos de los 

Trabajadores de Confianza en México, en el desarrollo de este apartado hacemos 

una remembranza acerca de las diferentes épocas históricas de nuestro pais, como 

son la Época Colonial, Independiente, leyes de trabajo de algunos Estados, El 

Cons tituyente de 1917 y la Ley Federal de Trabajo de 1931, en dichas épocas 

históricas empieza a nacer el Derecho del Trabajo; y posteriormente se da la figura 

de Trabajador de Confianza en la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

Prosiguiendo con el desarrollo de esta investigación, pasamos al capitulo tercero 

descrito como Legislación Actual de los Trabajadores de Confianza, en el cual nos 

referimos al Artículo 123 Constitucional en sus apartados A y B, Ley Federal de1 

Trabajo, Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y al Contrato 

Colectivo del Trabajo UNAM-STUNAM, en la elaboración de este apartado se hace 

una descripción tal y cual existe en estas legislaciones acerca de los Trabajadores de 

Confianza y en ninguna de las cuatro encontramos más de dos derechos estipulados 

para estos trabajadores, razón por la cual consideramos necesario que se hagan las 

reformas laborales necesarias en beneficio del trabajador de confianza, porque no 

pueden seguir existiendo tantas imprecisklnes acerca de la situación de estos 

trabajadores, porque también merecen vivir dignamente, y que puedan resolver 

satisfactoriamente sus necesidades más elementales; teniendo estabilidad en su 

trabajo. 

y por último pasamos al cuarto capitulo denominado AnáJisls de los Trabajadores de 

Confianza en las distintas legislaciones, capítulo en el cual tratamos de hacer un 

análisis más profundo acerca de los derechos de los Trabajadores de Base y que por 

ningún motivo se amplian para kls Trabajadores de Confianza, aunque en algunos 

casos su regulación laboral se establece en los contratos colectivos de cada 

empresa o establecim~nto, aunque eso no significa que su situación vaya a ser 

mejor, pues la última decisión la toma el patrón, si les concede los derechos o no, 
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pues en la mayoría de los casos solamente consiguen mejores condiciones los 

trabajadores que son recomendados, amigos o familiares del patrón. 

Como último punto, hacemos nuestras propuestas acerca de lo que consideramos 

serían de gran ayuda para los Trabajadores de Confianza, para que exista una 

igualdad entre los diferentes sectores de trabajadores de base y de confianza. 

Consideramos que no deberia de existir ninguna diferencia entre un trabajador y otro, 

pues ambos contribuyen con su fuerza de trabajo en el desarrollo y croomienlo de 

cualquier empresa. 

Con esta investigación pretendemos hacer ver el papel tan importante que juegan en 

el mundo laboral los Trabajadores de Connanza y que no se puede dejar pasar por 

alto, la situación tan crítica en la que desarrollan su trabajo, y lo peor de todo es que 

no se esté haciendo nada en la materia, para tratar de mejorar su situación, pues con 

el bempo este sector de trabajadores pasan a ser desempleados que día con día 

tienen que enfrentar la dura situación que se está viviendo en nuestro días; de no 

contar con un trabajo digno para pocler sacar adelante a su famiHa y que tengan que 

aceptar a cambio de un miserable salario cualquier trabajito sin ninguna prestación. 

Consideramos, pues necesario y urgente que se tomen las medidas necesarias para 

que se puedan llevar a cabo las reformas laborales suficientes a favor de los 

Trabajadores de Connanza, pues los dos derechos con que cuentan no les son 

suficientes, los tiempos han cambiado y no se puede permanecer estátfcüs ante los 

cambios que se han venklo dando, tanto en el ámbito laboral como en el económico, 

cultural, científico y tecnológico, 
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Estamos viviendo hempos muy diferentes, por lo cual el sistema juridico-Iaboral Que 

se dio en épocas pasadas y Que para sus I~pos fue bueno, en la actualidad ha 

sido rebasado, se debe de actualizar y reformar de acuerdo a las necesidades en las 

Que estamos viviendo, pero los cambios Que se logren deben de ser para beneficiar a 

todos los trabajadores, incluyendo a los trabajadores de confianza. 



CAPÍTULO PRIMERO 

CONCEPTOS GENERALES 
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CONCEPTOS GENERALES 

En el presente capítulo recopilaremos información acerca de los conceptos que 

integran este apartado, partiendo del significado de su raíz, el significado común yel 

significado en los diccionarios juridicos: así como lo que en relación a dichos 

términos se especifica en nuestra legislación y también lo que establecen las 

legislaciones que nos ocupan en este apartado. Empezando por definir de una 

man era precisa y concisa el concepto de tra bajad o r en gene ral. 

Al referimos, a un trabajador lo asociamos siempre a todos los seres humanos, que 

con su esfuerzo fisico o intelectual pueden modificar las cosas e incluso el mundo, 

generalmente para hacerlo progresar, el trabajo es lo más importante que existe y 

por lo tanto debe ser protegido por nuestras leyes correspond~ntes, siempre y 

cuando sea lícito; e independientemente de quien yen donde se preste. 

1.1. Trabajador 

La Biblioteca de Consulta Encarta, nos señala lo siguiente: Trabajador: Que trabaja. 

Muy aplicado al trabajo. 

De cuerdo con el Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, trabajador es: Todo 

aquel que reallza una labor socialmente útil. Todo el que cumple un esfuerzo físico o 

intelectual con objeto de sahsfacer una necesKlad económicamente útil, aún cuando 

no logre el resultado. Esta definición es limitada porque abarca únicamente a los 
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trabajadores que pretenden un fin económico, dejando fuera a los trabajadores que 

persiguen el bienestar social. 1 

En el Nuevo Diccionario Jurídico del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

UNAM: "Trabajador es ra persona fisica que presta a otra, física o moral, un trabajo 

personal subordinado (a. 8° LFT). 

Término lógicamente, frente a la util0icjón indiscriminada de las voces obrero, 

empleado, prestador de servicios o de obras, dependientes, etc., la denominación 

trabajador responde con precisión a la naturaleza de este sujeto primario del derecho 

del trabajo amén de que unifica el carácter de aquellos que viven de su esfuerzo ya 

preponderantemente material o intelectual. Ciertamente este término homogéneo 

suprime la discriminación aún subsistente en diversos sistemas que regulan 

mediante estatutos diferentes, la condición de obrero, el empleado y el lrabajador.2 

El Diccionario de Derecho de Rafael de Pina Vara, establece que: Es la persona 

fisica que presta a otra, física o moral, un trabajo personal] 

En el Diccionario Jurídico de María Laura VaJ lelta , trabajador es: jomalero, obrero. 

Quien desarrolla un esfuerzo físico o mental en una determinada actividad. Es toda 

persona que presta servicios a un empleador por el sueldo, salario y otra 

remuneración, incluyendo cualquier aprendiz o discípulo mediante retribución o sin 

ella (Ley General de Trabajo de Bolivia). Toda persona que ejecuta una obra o presta 

I CABEN ELLAS, G"ilkmlO. Oicdonario Enciclopédico de Derecho ¡ I,ual. Tomo V·III. &l. fleliasla. Argenlina, 

I ?')<J. p. 123. 
, Ins.lilulo de In"esügaciones Jurídicas. Nuevo Oiccior>ario Jurídico. Porrúa, LlNA)I.·l, T-P-Z, ""léxico, 2001, p. 

2808. 
1 m: PrN A V AR A, Ra fael. Oicciona,iu de Dered><l. PornJa. México, 1998, p. 16. 
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a otros servicios materiales, intelectuales o mixtos, en virtud de un contrato de 

trabaj0 4 

Para el jurista Dr. Mfguel Acosta Romero, trabajador es una persona que realiza 

determinada actividad material o intefectual con un propósito económico o social que 

implica la prestación de un servido a cammo de una retribución (salario) 5 

Por otra parle el jurisconsulto Dr. Mario de la Cueva, describe al Trabajador dentro 

de las normas de la Declaración de derechos sociales, entre otros varios, en el 

principio de la igualdad de todas las personas que entregan su energía de trabajo a 

otro, por lo que no existe ni puede existir diferencia alguna, como ocurre en otras 

~isladones, entre trabajador, obrero o empleado. Por esta razón, la Comisión 

uniformó la terminología, a cuyo efecto empleó en la Ley, exclusivamente, el término 

trabajador, para designar al sujeto primario de las relaciones de trabajo.6 

Mientras tanto el artículo SO de la Ley Federal del Trabajo señala que Trabajador: Es 

la persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. 

Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana, 

intelectual o material, independiertemente del grado de preparación técnica 

requerido por cada profesión u Oflcio.7 

'VALLETA. María Laura. Dicciotl,uioJuridico. Val leila Ediciorle:S, BlJenos Aires. 2ool, Argenlina, p. 660. 
j ACOSTA ROr--lERO, Miguel. Derecho Burocrálico Mexicaoo. Porrúa, )"Iéxico, 2003. p. 265. 
,. DE LA CLlE\-'A. "-lario. El Nuevo Derecho Mexicano. T. 1. 19' Ed, POfTÚa. México, 2003. p. 152. 
, Ley Fedet,,1 del Trabajo. 8-6', POrnJa, México. 2005. p. 26. 
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Consideramos acertados los ténninos antes expuestos acerca de lo que significa un 

trabajador, nos queda claro, que es la persona que presta su fuerza física b 

intelectual a otra persona física o moral a cambio de una remuneración económiea, 

para satisfacer sus principales necesidades. 

1.2. Trabajador de Base 

El artículo 8° de la Ley Federal del Trabajo especifica: Trabajador es la persona 

fisica, que presta a otra fisica o moral, un trabajo personal subordinado.B 

Sin embargo, el artículo SO de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado señala que son: Los no incluidos en el articulo 5" referente a los trabajadores 

de confianza, y que, por ello, serán inamovibles. Los de nuevo ingreso no serán 

inamovibles sino después de seis meses de. servicios sin nota desfavorable en su 

expediente.9 

En cambio, el Contrato Colectivo de Trabajo UNAM-STUNAM desaibe \o siguiente: 

son Trabajadores de Base todos aquellos que ocupan definitivamerte una plaza 

tabulada coniJnne a las nonnas de este Contrato. 10 

'Idea,. 
, ¡::;y¡; edera 1 del os Traba i adores al Ser< i cio de I Estado. RegI amentaria. d el Apartado .. B~ del Artícu I o 123 
Coosti tucional. Lucí arra, M éxi ca, 2004, p. 5. 
ID Contrato Colectivo de Trabajo UN AM-STIlNAM. 2004-2006. UNAM, México, 2004, p. 10. 
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Es asi entonces, que el trabajador de base es quien tendrá un carác1er permanente e 

inamovible dentro de la empresa o establecimiento, y el cual estará protegido por las 

leyes correspondientes y por la misma Constitución en su artículo 123, tanto del 

apartado "A" Como del a'parlado "B". 

1.3. Trabajadores al Servicio del Estado 

De acuerOO con el Nuevo Dictionario Jurídico del Instituto de 

Investigac1or.es Juridicas de la UNAM, los Trabajadores al Servicio del 

Estado: 'Son las personas flsicas que prestan sus servicios en la 

realizac1ón de la función pública, de manera personal bajo la subordinación 

del titular o los representantes de una dependencia o entidad en virtud del 

nombramiento expedido por autoridad competente. 

En los úttimos años se ha generalizado el uso del término burócrata para designar al 

trabajador que presta servicios al Estado y buroaacia para hacer referencia al 

conjunto de ellos. 

La relación jurídica de servicio entre el Estado y sus trabajadores adquiere un matiz 

particular en relación con los vinculos de trabajo, puesto que en ésta debe buscarse 

siempre la compatibilidad entre derechos y beneficios de los trabajadores y el 

cumplimiento eficaz de la fundón pública por parte del Estado. 11 

I I ! n stituto de Investigaci ones J uri di cas. 2I!:...Q!., p. 3697. 
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1.4. Trabajadores de Confianza al ~rvicio del Estado 

El Nuevo Diccionario Jurídico delllJ de la UNAM, hace referencia a los Trabajadores 

de Confianza al Servicio del Estado, para quienes el régimen relativo a la confianza 

tiene otras connotaciones jurídicas. Desde la promulgación del EstaMo de los 

trabajadores de confianza al servicio de los poderes de la Unión (ETSPU), en 1939, 

se dijo que para los efectos de la mencionada ley los trabajadores federales se 

dividirían en dos grandes grupos: trabajadores de base y trabajadores de confianza; , 

induyéndose en una larga relación los puestos que serían comprendidos en la 

denominación genérica 'empleados de confianza' (a. 4° ETSPU). Se agregó que 

estos empleados no quedaban incluidos en los benefICios consigna&lS en el EstaMo 

(a. 8D), excluyéndose asimismo a los miembros del Ejército y la Armada nacionales, 

excepción hecha del personal que presta servicios en la Dirección General de 

Materiales de Guerra, al que muy poco tiempo después también se excluyó.12 

En opinión del jurista Dr. José Dávalos Morales, los trabajadores de confianza se 

ubican en un 'submulldo laboral" del cual forman parte varios grupos de 

trabajadores, los que en su conjunto integran un número bastante considerable, 

ubicados al margen de los beneficios de la Declaración de Derechos Sociales.1J 

En cambio para el jurisconsulto Dr. Baltasar Cavazos Flores, son trabajadores de 

confianza al servicio del Estado los enumerados en el artículo 5° de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, que se supone es el más grande do mundo.l~ 

" !!!t!!!!!b p. 3700. 
J] DA V ALOS MORALES, José. Un nuevo articulo 123 sin Apartados. 3' Ed., Pomía, México, 2000, p. 113. 
,. CA V AZOS FLORES, Baltasar. Los Trabajadores de ero .. , Fianza. Trillas, México, 200 1, p. 35. 
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Por lo tanto, el ArtíCldo 50 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, señala que son Trabajadores de Confianza: 

1. los que inte9r"an la planta de la Presídencia de la República y aquellos cuyo 

nombramiento o ejercicio requiera, la aprobación expresa del Presidente de la 

República; 

11. En el Poder Ejecutivo, los de las dependencias y los de las entidades 

comprendidas dentro del régimen del apartado "8" del ~lculo 123 constitucional, 

que desempeñan funciones que conforme a tos catálogos a que alude el artíruo 

20 de esta ley sean de: 

A). Dirección, como consecuencia del ejercicio de, sus atribuciones legales, que de 

manera permanente y general le confieren la representatividad e implicao poder de 

decisión en el ejercicio del mando a I'\ivel Directores Generales, Directores de Área, 

Adjuntos, Subdired.ores y Jefes de Departamento. 

B). Inspección, Vigilancia y Fiscalización: exclusivamente a nivel de las JefatllClS y 

Subjefaturas, cuando estén considerados en el presupuesto de la dependencia o 

entidad de que se trate, as! como el Personal Téalico que en forma exclusiva y 

permanente esté desempeñando tales funciones ocupando puestos que a la fecha 

SOIl de confianza. 
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C). Manejo de fondos o valores, cuando se implique la facultad legal de disponer de 

éstos, determinando su aplicación O destino del personal de apoyo queda excluido. 

O). Auditoría: a nivel de Auditores y Subauditores Generales, asl como el Personal 

Técnico que en forma exc1usiva y pennarlente desemPeñe tales funciones, siempre 

que presupuestamente dependa de las contralorias o de las áreas de auditoría. 

E). Control directo de adquisiciones: cuando te!'1gan la represenladórl de la 

dependencia o entidad de que se trate, con facultades para tomar decisiones sobre 

las adquisiciones y compras, asi como el person~ encargado de apoyar con 

elementos técnicos estas decisiones y que ocupe puestos presupuestalmente 

considerados en estas áreas de las dependencias y entidades con tales 

características. 

F). En almacenes e inventarlos, el responsable de autorizar el ingreso o salida de 

bienes o valores y su destino o la baja y alta en inventarlos. 

G). Investigación cientlfica, siempre que implique facultades para determinar el sentido 

y la forma de la investigación que se lleve a cabo. 

H). Asesoría o consultoría, únicamente cuando se proporcione a los siguientes servicios 

públicos superiores; Secretario, Subsecretario, Oficial Mayor, Coordinador General y 
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Director G~l1eral en las dependencias del gobierno federal o sus equivalentes en las , . 

en1idades. 

1). El personal adsciito presu,puestalrnente a las Secretarías Particulares o Ayudanlfas. 

J). Los Secretarios Partiruares de: Seaeta ri'o , Subsecretario, Oficial Mayor y Directo!" 

General de las dependencias del Ejecutivo Federal o sus equivalentes en las 

entidades, asl como los destinados presupuestalmente al servicio de los funcionarios 

a que se refiere la fracción I de este artIruo. 

K). Los Agentes de! Ministerio Público Federal y del Distrito. 

L). Los Agente: de las Policías Judiciales y los miembros de las PoIiclas Preventivas. 

Han de considerarse de base todas las categorías que con aquella clasificación 

consigne el Catálogo de Empleos de la Federación, para el Personal Docente de la 

Seaelaría de Educación Pública. 

La dasificaci6n de los puestos de confianza en cada una de las dependencias o 

entidades, formará p~ de su Catálogo de Puestos. 

111. En el poder Legislativo; en la Cámara de Diputados; e! Oficial Mayor el Director 

General de Departrnentos y Oficinas, e! Tesorero General, los Cajeros de la 

Tesorería, Director General de Administración, el Oficial Mayor de la Gran 

Comisión, e! Director Industrial de la Imprenta y Encuadernación y e! Director de 

la Bib~oteca del Congreso. 



En ~ Contadurfa Mayor de Hacienda: el Contador y el Subcontador Mayor, las: 

Directores y Subdirectores, los Jefes de Departamento, ~ Auditores, los Asesores Y 

los Seaetarios Particulares de los funcionarios mencionados. 

En la Cámara de Senadores: Oficial Mayor, Tesorero y Subtesorero; 

IV. En el Poder Judicial: los Seaetarios de los Ministros de la SUpre!Tl8 Corte de 

Justicia de la Nación y en el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, los 

secretarios del Tribunal Pleno y de las ~S.15 

El Trabajador de Confianza al Servicio del Estado, conten;lplado en el articulo 5° de la 

Ley Federal de k>s Trabajadores al Servicio del Estado y de acuerdo con los autores 

antes citados, éste es un concepto que causa mucha controversia, pues hay quienes 

piensan que el término de confianza no depende de la designación del puesto, sino 

que, en este caso se debe de tomar en cuerna la naturaleza de las funciones que 

desempeñen, pues efectivamente el trabajador de confianza es quien realiza las 

funciones de absoluta discreción, y en ocasiones debe tomar decisiones de suma 

importancia y que no pongan en riesgo la estabilidad de la empresa. 

" Ley Fecleral de los Trabaiadores al Servicio del Estado. ~., p. 128. 
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1.5. Tra baja dor S ind icalizado 

Por lo que respecta a~ artIculo 154, 3er párrafo, de la LeY Federal del Trabajo, 

Trabajador Sindica1iza~o es todo traQajador que se encuentre agremiado a cualquier 

organización sindicar legalmente constituida.16 
. 

Con respecto, a estos términos de trabajador de base y 'trabajador sindicalizado; 

consideramos que no debiera de mezclarse un término con el otro, ya que cuando 

hablamos de trabajador de base, es porque cuenta con un contrato de planta, más 

no porque necesar~meme pertenezca a una agl1.4'ación sindical; y por otro lado 

cuando nos referimos al trabajador sindicalizado, es porque éste forma parte de una 

agrupación sindical, en la cual tiene que colabora-- con determinadas tareas e 

inclusive con las cotizaciones sindicales que se le impongan. Concluyéndose que se 

trata de dos términos distimos, porque no se les puede obligar a los trabajadores de 

base a formar parte de un sindicato y dependerá de ~da trabajador afiliarse o no a 

un sindicato. 

1.6. Trabajador de Confla nza 

Especifica el Nuevo Diccionario Jurídico del IIJ de la UNAM, los Trabajadores de 

Confianza al Servicio del Estado: 'Son las personas que por la naturaleza de las 

funciones que desempeñan en una empresa o establecimiemo o al servicio de un 

patrono en \o particular, ajustan su actividad a condiciones especiales en la relación 

de trabajo, que al ser de excepción dan a su contratación un caracter sui generis, 

acorde con las labores que realizan. 

lO Ley Federal del Trabajo. Op. Cil~ p. 102. 



Empleado de Confianza, voz que se emplea como sinónimO de trabajador de 

confianza para efectos legales, es la persona que desempeña el trabajo que atañe a. 
la seguridad, eficacia y desarrollo económico o social de una empresa· o 

establecimiento, y la que conforme a las atribuciones que se le otorgan, actúa al 

amparo de una representación patronal que le permite gozar de ciertos beneficios y 

distinciones , 

Si nos atenemos al criterio juridico, de confianza es el trabajador al que protege la ' 

~islación del trabajo con las modalidades que corresponden a la actividad que 

desempeñan; y son funciOfles de confianza las de dirección, inspección, vigilancia y 

f~scalización, cuando tengan carácter general; asl como las relacionadas con trabajos 

personales del patrono, dentro de la empresa o establecimiento (a. 90. LFT). 

El articulo 123 Constitucional no consignó desde su origen ningún principio o idea 

que pudiera relacionarse con los trabajadores de confianza; más aún, el término ni 

siquiera se empleó por las leyes locales del trabalo promulgadas en las entidades 

federativas, Fue la SCJ la que se refirió en algunas ejecutorias al concepto empleado 

de confianza, para otorgarle un valor legal y gramatical; al mismo tiempo que 

permitiera su correcta ubicación en la relación de trabajo; sostuvo que de confianza 

serían únicamente "\os altos empleados que por razón de sus funciones tenian a su 

cargo la marcha y destino general de la negociación, y aquellos que también por 

razones de sus funciones estuvieran al tanto de los secretos de la misma", Con base 

en esta definición quedó fijado, en nuestro medio jurldico, el principio de los 

elementos que conforman el trabajo de confianza (SJF, quinta época. XLV, p. 

139)".17 

" Institwl de Investigaciones Jurídicas.~, p, 3700, 
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Para el juris~nsuHo Dr. Néstor de Buen, los .TrabajadOres de Confianza son 

trabajadores con un mayor grado de responsabilidad en atención a la tarea que 

desempeñan y de alguna manera hacen presente el interés del patrón (o empleador, 

expresión mái adecuada aunque también P:Oco sea del todo feliz salvo por su 

prestig io intemacional).:18 

En versión del jurista José Dávalos, dar una <lefinici6n satisfactoria de lo que es un 

trabajador de confianza no ha sido una tarea fácil, log(ar su conceptualización se 

presenta como un serio obstáculo tanto para la doctrina como para el propio 

legislador. 

Pues la ley de 1931, a pesar de que hacía una distin.ción respecto de este tipo de 

trabajadores, denominándolos especiflCamente "empleados de confianza" no parecla 

darle mayor importancia a su regulad6n; el artículo 48, disponía: "las estipulaciones 

del contrato colectivo se extienden a todas las personas que trabajen en la empresa, 

aun cuando no sean miembros del sindicato que k> hayan celebrado. Se podrá 

exceptuar de esta disposición a las personas que desempeñen puestos de dirección 

y de inspección de las labores, así como a los empleados de confianza en trabajos 

personales del patrón dentro de la empresa". 

Fue debido a la vaguedad ya las controversias que suscitaba la imputación de esta 

calidad a una determinada persona lo que ocasionó que se buscara una definición, 

mas clara y precisa, para cuyo efecto la Comisión encargada de formular el proyecto 

de la nueva ley del trabajo, consuHó todas las experiencias obtenidas después de la 

ley de 1931, las tesis doctrinales y jurisprudendales, así como los contratos 

,. DE BUEN, Néstor. Derechos del Trabajador de Confianza. Cámara de Diputados. LVIII Legislatura, UN AM, 
México, 2002, p. 15. 
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colectivos en que se hiciera referencia a los trabajadores de confianza y que 

pudieran servir d e palia en su formula~ón.19 

El artículo go de la Ley Federal del Trabajo señala que la categoria de trabajador de 

confianza depende de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la 

designación que se dé al puesto. 

Son funciones de confianza las de dirección, inspección, vigilancia y fISCalización, 

cuando tengan carácter general, y las que se relacionen con trabajos personales del 

patrón dentro de la empresa o estableciniento.20 

Se. consideran acertadas Las diferentes denominaciones que se especifican acerca 

de dichos trabajadores, aunque coincidimos más con lo especificado por e! Dr. 

Néstor de Buen, ya que como él bien dice estos trabajadores son los que mayor 

responsabilidades tienen, y el desempei\o de sus labores requieren de una gran 

dedicación, empeño, esmero y disposición, dedicando todo su tiempo al desempeño 

de su trabajo. 

Los Trabajadores de Confianza que !lOS ocupa en este apartado son los que se 

encuentran reglamentados en el Apartado "A" del artículo 123 Conslttuc:ional y la Ley 

Federal de! Trabajo. 

" DÁ V ALOS, José. Derecho Individual del Trabajo. 1 ()" Ed. PO<TÚa, México, 2002. p. 313. 
:>o Ley Federal del Trabajo. 00- C"!!.., p. TI. 
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1.6.1. Apto , 

(Del lat. aptus). La Bibl\Qteca de ConsuHa Encarta lo señala como: Idóneo, hábil, a 

propósito para hacer algo. Con talento o cualidades para al9O.21 
, . 

De Pina Vara, en Diccionario Juridico k> denomina Como: Capaz.22 

El Diccionario Jurídico de María Laura Valletta determina que la persona apta es la 

que tiene capacidad o disposlción para el buen desempeño o ejercicio de un negocio, 

industria, arte, etc. Suficiencia o idoneidad para obtener y ejercer un empleo o 

cargO.23 

Ser un trabajador apto significa que tiene la capacidad para desarrollar las tareas que 

el patrón le asigne. 

1.6.2. Capaz. 

(Dellat. capax, acis). En la Biblioteca de Consulta Encarta, eS el que tiene ámbito o 

espacio suficiente para recibir o contener en sr otra cosa.24 

11 Biblioteca de Consulta Microsoft® EIlCllI1.a@ 2003. ~ 1993-2002 Microsoft Corporntion. 
Reservados todos los derechos. 
!2 DE PINA VARA, Rafael. Op. Qt.., p. 4. 
2J V ALLET A, Maria Laura. ~, p. 62. 
" Bi büoteca de Ce ns.uI la Microsoft Encarta. 
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En Diccionario Juridico De Pina Vara señala que es la persona apta para el ejercicio 

de un cargo o derecho, o para realizar ~n ado jurídico detenninado.25 

De acuerdo con el Diccionario Jurídico de María Laura Valletta, la persona capaz 

tiene una cualidad inherente, consistente en el desarrollo,de determinadas tareas, en 

cuanto a su extensión y/o su capacitación, por medio de la atención, inteligencia y 

laboriosidad para alcanzar los objetivos propuestos.26 

Un trabajador capaz es quien desarrolla su trabajo o encargo con calidad y un gran 

sentido de responsabilidad para poder tomar las decisiones necesarias en 

determinados momentos. 

1.6.3. Confiabfe 

En Biblioteca de Consulta Encarta es: Dicho de una persona o de una cosa: En la 

que se puede confiar.27 

El trabajador siempre debe ser confiable, pues de él dependerá el buen desarrollo de 

la empresa o establecimiento ya que el patrón de dejará en sus manos la seguridad 

de la empresa. 

15 DE PINA VARA, Rafael. op. Qt., p. 142. 
!b V ALLETA, María Laura. 2lh.Q!., p. 113. 
" B i bl ioteca de Cons ulta Mi croso ft En carta, 
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1.6.4. Disere;cional 

(De discreci6'n). En Biblioteca de Consu,tta Encarta, que se hace libre y 

prudencialmente. Se ;dice de la potestad gubernativa en las funciones de su 

competencia que no están regladas?B 

En Diccionario Jurídico, Rafael de Pina Vara señala 'que' es la resolución de un 

órgano administrativo dada en el ejercicio de la potestad de esta naturaleza.2!l 

El trabajador debe de ser o actuar en todo momento con una gran discrecionalidad 

dentro de su trabajo, pues de él depende el buen funcic:lnamiento de la empresa. 

1.6.4. Disponible 

En la Biblioteca de Consulta Encarta se califica como: dicho de un militar o de un 

funcionario en servicio activo: Sin destino, pero Que ptJede ser destinado 

in med iatamente. 30 

Rafael de Pina Vara en Diccionario Jurldico, lo califica como aquello de que se puede 

disponer.31 

!> B i bl ioteca de Consu.Ita Microsoft Encarta. 
"" DE PINA V ARA. Rafael, Op. Cit., p. 250. 
'" B i b lioteca de Consu/ta Microsoft Encarta. 
} 1 DE PINA V ARA, Rafael. Ql!..Qb p. 253. 
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El Trabajador debe estar en todo momento a disposición del patrón, ya que en 

cualquier momento se le puede neces~ar en el trabajo. 

1.6.6. Leal 

(Del/al. /ega/is). En Biblioteca de Consulta Encarta: Fidedigno, verídico y fiel, en el 

trato o en el desempeño de un oficio o cargo.:>2 

El trabajador siempre deberá de ser leal en el desempeño de su trabajo, pues se 

deposita él tocla la confianza para desarrollar su trab8!io. 

1.6.7. Obediente 

(Del/al. Oboedientem). Que obedece, Sumiso.JJ 

Según el Diccionario Jurídico de María Laura Valletta, obediente significa cumplir con 

la voluntad de quien manda.34 

El trabajador tiene que ser en todo momento una persona obediente, y no tiene por 

qué preguntar la razón de las cosas. 

lO B i bl i ateca de e oosul ta Mi croso ft Encarta. 
)J GO M EZ DES [LV A, G u i do. Breve D ro ooari o Etimo lógico ele la Lengua EspaiI 01 a. Fondo de Cultura 
Económica, México, 1985, p. 493. 
" V ALLET A, Maria Laura. 2e:....Q!., p. 509. 
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1.6.8. Prudente 

(Dei/aL Prudeotem). Que tiene prudencia y actúa con moderación y cautela.35 

Ser un trabajador prudente te llevará siempre a ser mejor, pues serás un trabajador 

que sepas escuchar y actuar con cuidado en la realización de las tareas establecidas 

en la empresa. 

1.6.9. Recatado 

(Del parto de recatar). Circunspecto, cauto.36 

El trabajador deberá,de obrar siempre con sagacidad y precaución en el desempeño 

de sus labores. 

1.6.10. Responsable 

(Del/al. responsum). Dicho de una persona: Que pone cuidado y atención en lo que 

hace o decide. 37 

" ¡bid. p. 573. 
}ó ¡bid. p. 589. 
17 lbid. p. 603. 



En Diccionario Juridico de Maria Laura Val Ietta , responsable eS un segmento de la 

responsabilidad de una persona que ~ide ese nivel de obligación y compromíso coh 

su actividad profesionaJ.38 

Un trabajador siempre debe de ser responsable de su trabajo, por lo tanto deberá 

cuidar que su trabajo sea lo mejor posibte. 

1.6.11. Secreto 

(Del tat. secretum). En Biblioteca de Consulta Encarta secreto es la cosa que 

cuidadosamente se tiene reservada y oculta. Reserva, sigilo. Reconocimiento que 

exclusivamente alguien posee de la virtud o propiedades de una cosa o de un 

procedimiento útil en medicina o en otra ciencia, arte u ofi'cio.39 

El trabajador deberá siempre de guardar los secretos que conozca de su trabajo, 

pues de 10 contrario podria poner en peligro la estabilidad de la empresa o 

establecimiento. 

1.6.12. Sumiso 

(Del/at. submissus). Obediente, subordinado.40 

JI V ALLETI A, Maria Laura ~, p. 585. 
" Biblioteca de Consultll Microsoft Encarta. 
." lbid. p. 657. 
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El trabajador ,tiene que ser una persona sumisa, y obedierte, pues tiene que estar a 

la deriva del patrón y su ~bajo depende de él. 

1.7. Empleado 

{Del part de emplear'¡. Persona que desempeña un destino o empleo.41 

Rafael de Pina Vara en su Diccionario Juridico Iq establece de la siguiente manera 

empleado igual a trabajador.42 

Valletta Maria Laura en su Diccionario Jurfdico, define Empleado de la siguiente 

manera: 

Trabajador en relación de dependencia con respecto al empleador, que realiza tareas 

interviniendo en el despacho de los negocios de un particular o ente sea privado o 

estatal. Quien presta seMcios, trabaja por cuenta ajena con horario y determinadas 

condiciones, desarrollando un esfuerzo predominantemente intelectual. 

Dependiente.43 

Por lo regular se utiliza el término empleado al igual que trabajador, aunque en 

ocasiones se utiliza más para las personas que laboran en oficinas . 

., I bid. p. 250 . 
• 2 DE PINA V ARA, Rafael. ~~ p. 263. 
" V ALLElTA, Maria Laura. 2I!:..Q!~ p. 272. 
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1.8. Patrón 

(Del/at. patronus). Para el Breve Diccionario Etimológico de la Lengua Española de 

Gómez de Silva, patrón es el Defensor y protector.« 

En Nuevo Diccionario Juridico del IIJ de la UNAM, patrón (de patrono y éste, a su 

vez del latín patronus): "Es la persona flsica o moral que utiliza los servicios de uno o ' 

varios trabajadores" (a. 10 de la LFT). 

En confrontación con la figura del trabajador, el patrón representa otro de los S$t05 

primarios de la relación jurídica de empleo. Su presencia como persona flsica es 

frecuente, cuando no la regula, en la pequeña empresa, donde se le puede encontrar 

supervisando los servicios de los trabajadores o cOmpartiendo con ellos las 

actividades laboraies.45 

Por lo tanto, en el Diccionario Juridico de Rafael de Pina Vara, Patrón es la persona 

física o moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores (art. 10 de la Ley 

Federal del Trabajo).4S 

En Diccionario Jurídico de María lalra Va 11 etta , patrón es el empleador o patrono. 

Persona que contrata a otras para realizar tareas en relación de dependencia en su 

negocio o empresa. Defensor, protector. Persona que emplea obreros en trabajos y 

.. Ibid. p. 525. 
" IIlStituto de Investigaciones Juridicas. Op. Crt., p. 2808 . 
.. DE PINA VARA, Rafael. ~ P. 400. 
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oficios. Quien U\iliZa ocasionalmente el trabajo ajeno para la realización de obras o 

prestación de serv i cios:~7 

El jurisconsulto Dr. Mario de la Cueva' nos señala que Patrón es la persona fisica o 

juridica que utiliza los servicios de uno o vanos trabajadores.-4a 

Por otro lado, en la Ley Federal del Trabajo Patrón es la persona fisica o moral que 

utiliza los servicios de uno o vanos trabajadores. 49 

Estamos de acuerdo con las aseveraciones antes mencionadas acerca de el término 

patrón, pues es la persona que utiliza los servicios de 'uno o varios trabajadores a 

cambio de un sueldo. 

1.9. Sindicato 

En relación a esto,' la Biblioteca de Consulta Encarta, es la Asociación de 

trabajadores constituida para la defensa y promoción de intereses profesionales, 

económicos o sociales de sus miembros.50 

" V ALLElT A, María Laura. Q2,Jlt.., pp. 514-515 . 
.. DE LA CU EVA, Mari o. 2Il:....Q!., p. 159. 
" Ley Federal del Trabaj o. Op. Cit., p. 2&. 
;o Biblioteca de Consulta Microsoft Encarta....2e:....Q!. 
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Según el Nuevo Diccionario Juridico delllJ de la UNAM, sindicato: "Es la asociación 

de trabajadores o patrones, constituid~ para el estudio, mejoramiento y defensa ~ 

sus respectivos intereses". (a. 356 LFT). 

Dentro del sistema del ordenamiento mexicano se reconoce al principio de libertad 

sindical en sus aspectos positivos y negativos, al establecer el derecho de los 

patrones para fonnar sindicatos sin previa autorización (a. 123 apartado A, Fr. XIV de 

la C. y 357 LFT), así como el afiliarse o no, o en su caso separarse, de determinado 

sindicato (a. 358 LFT).51 

En Diccionario Juridico De Pina Vara, señala que Sindicato es la asociación de 

trabajadores o patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus 

respectivos intereses.52 

Por lo que, Maria Laura Valletta en su Diccionario Jurídico, nos señala sindicato 

como la asociación libre y democráUca de trabajadores, cuyas principales finalidades 

son la defensa y promoción de sus intereses económicos y sociales, el mejornmiento 

de sus condiciones de trabajo y el pleno desarrollo de su dignidad y nivel de vida. Se 

emplea especialmente hablando de las asociaciones obreras organizadas bajo 

estrecha obediencia y compromisos rigurosos. Representación de los trabajadores 

ante la negociación en las convenciones colectivas de trabajo. Asociación constitLrida 

básicamente para defender los intereses, especialmente económicos, comunes a 

todos los asociados. Generalmente está referida a la asociación obrera. Asociación 

sindical. Asociación profesional.53 

51 1 n stitlrto de Investí gac iooes J u rid i C8S. 22:...Q!., p. 3474. 
" DE PINA VARA, Rafuel.lli!:....Q!~ p. 455. 
5J V ALLET A, Maria Laura. Op. ili.. p. 61 !. 
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El doctor en Derecho Néstor de Buen, nos señala que la palabra sindicato, ha sido 

tomada del francés, y que encuentra evidentes antecedenteS en Grecia y Roma. Por 

otro lado, el ju'rista Cabanellas lo define de la,siglliffite manera: "toda unión libre de 

personas que ejerza,n 'la misma profesión u oficio, o profesiones u oficios conexos, 

que se constituya con carácter permanente con el objeto de defender los intereses 

profesionales de sus integrantes, o para mejorar sus condiciones económicas y 

sociales" (Derecho sincical y corporativo", p. 386).54 

Asimismo, nuestra Ley Federal del Trabajo establece que Sindicato es la asociación 

de trabajadores o patron~, constituida para el ~io, mejoramiento y defensa de 

sus respectivos intereses.55 

Se consideran válidá's las {jeterminaciones hechas acerca de lo que es un siooicato, 

aunque en la actualidad \os sindicatos han sufrido un gran deterioro, pues sus fines o 

propósitos no necesariamente son para ayudar a sus trabajadores agrenüados, 

porque están de por medio otros intereses, como por ejemplo en la mayoria de los 

sindicatos a los líderes no les interesa luchar por el bienestar de los trabajadores, 

sino que lo único q,* les preocupa es lo que pueden lograr para sus fines personales 

y solameríe utilizan a los trabajadores para poder lograrlos, es por eso que en la 

actualidad los sindicatos han dejado de tener la suficiente credibilidad, pues para el 

patrón ya no representan ningún peligro de inestabiidad en el trabajo. 

,. DE BUEN, Néstor. Derecllo del Trabajp. T. IL 18" POt1'Úa. México, México, 2004. pp, 729-730. 
" Ley Feóeral del Trabajo. Op. rn., p. 178. 
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1.10. Estabilidad en el Trabajo 

Por su parte el jurisconsulto Dr. Mario de la Cueva señala que la idea de la 

estabilidad en el trabajo es una creación de la Asamblea Magna de 1917, sin ningún 

precedente en otras legislaciones, ni siquiera en la doctrina de algún escrito o jurista. 

Nació en Querétaro, sin que pueda decirse quién fue su autor, corno una idea-fuerza 

destinada a dar seguridad a la vida obrera y a escalar la meta tan bellamente 

expresada por Máximo Dursi en su cuento BertoJdo en la Corte: "vivir sin temor es el , 

destino del hembre: 

La Estabilidad en el Traba)o es un principio que otorga caráder permanente a la 

relación de trabajo y hace depender su disolución únicamente de la voluntad del 

trabajador y sólo excepcionalmente de la del patrono, del incumplimiento grave de 

las obligaciones del trabajador y de circunstarn::ias ajenas a la voluntad de los sujetos 

de la relación, que hagan imposible su continuación. Esta descripción pone de 

relieve, con la más diáfana claridad, por una parte, que la estabilklad es un principio 

creador de un derecho para el trabajador y nunca un deber para él, pues en ella se 

dice, en aplicación del articulo quinto de la Constitución, que la estabilidad depende 

de la voluntad del trabajador, y por otra, que es un deber para el patrono, porque las 

hipótesis de disolución de una relación de trabajo están determinadas por la 

naturaleza de las cosas. 56 

Sin embargo, existe una Idea y razón de la institución: la estabilidad en el trabajo 

apareció en nuestro derecho como una de las manifestaciones más cristalinas de la 

justicia social, hondamente enraizada en el derecho del trabajo, porque su finalidad 

inmediata es el vivir hoy y en el mañana inmediato, pero al nacer miró 

so DE LA CUEVA, Mario. 22..Q!., p. 219. 
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apasionadamer;Jte hacia la seguridad social, porque su finalidad mediata es preparar 

el vivir del trabajador en la ,adversidad yen la vejez. De estas sus dos finalidades se 

desprende su ese nda: la esfabifjdad en el trabajo es la certeza del presente y del 

futuro, una de la~ ideas que anuncia una vincu,ladón más intima y tal vez una fusión 

futura del derecho del trabajo y del de la seguridad social.57 

Es así, que nuestra jurisprudencia nos señala lo siguiente: 

" hlem. 

Trabajadores, estabilidad de los. Modalidades. Las disposiciones del 

articulo 24, fracci6!1 "!, de la Ley Federal del Trabajo de 1931, consignan la 

estabilidad de los trabajadores en sus empleos, como supuesto l1eCeSafio 

para la rea I ización de la seguridad social. La estabi liG!cI de los trabajadores 

en sus empleos: comprende dos modalidades: la permanencia, pers~enda 

o duración indefinida de las relaciones de trabajo y la exigenc~ de una 

causa razonable para su disolución. Esta causa razonable de solución es la 

garantía de la estabilidad en el trabajo. La Ley del Trabajo, considera como 

causas razonables de ~ución, en primer lugar, la que se refiere a la 

esencia de ·Ia naturaleza del trabajo desempeñado, que motiva 

precisamente la celebraci6il de .Un contrato de trabajo para obra 

determinada, pues seria ilógico que celebrándose el contrato únicamente 

para efectuar la obra determinada, una vez concluida, el patrón tLNiera que 

seguir pagando un salario por el desempeoo de un trabajo que ya no 

existe; la desocupación es una consecuencia natural de la satisfacción de 

una necesidad; no seria justo, ni lógico, ni posible económicamente, que 



una vez terminado el trabajo contratado y ya no existiendo materia para el 

mismo, se obligara al patrón a mantener a un obrero, cuyos servicios no se 

utillzarán. El segundo caso que reconoce la ley' como razO!lable de 

disolución, es el contrato celebrado por tiempo fijo, 'cuando el servicio que 

se va a prestar es transitorio por su naturaleza. En este segundo caso son 

aplicables las mismas corlSidefaciones que anteriormente se hicieron sobre 

el trabajo para obra determinada; pero la ~ no descuida la protección del 

obrero y establece en el articulo 39 que si vencido el término del contrato, 

subsisten las causas que le dieron origen y la materia del trabajo, se 

prorrogará el ca ntrato po.- todo el tiempo que perduren estas circunstancias. 

Otras causas están fijadas en el artículo 126 del propio ordenamiento. La 

estabilidad en el trabajo está condicionada en todos los casos a que sea 

posible económicamente la prolongación del trabajo. Con las álSposlciones 

que se han analizado, se ha impedido que el patrón, a su libre elección, 

prive a un obre ro de su oC\.lpación. 58 

Jurisprudencia: Apéndice 1975, 58 Parte, 4° Sala, Tesis 284, pp. 266 Y 267. 
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De lo antes establecido, se desprende que la estabilidad en el trabajo es 000 los 

derechos más importantes para los trabajadores de confianza, ya que sin este 

derecho dichos trabajacbres quedan desprotegidos jurídica y legalniente ante las 

autoridades y esto les trae como consecuencia el despido inmediato, sin poder exigir 

ni siquiera una buena indemnización económica con la cual puedan resolver sus 

principales necesidades mientras están sin trabajo. 

51 Ley FedenJ de Trabajo. 00= Ot., p. 872 
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En este capítulo se plasmaron los diferentes conceptos tanto de trabajador de base, 

así como trabajador de confianza y demás conceptos que son parte de este apartado 

para poder ampliar esta investigación; y con esto nos hemos podido dar cuenta q'ue 

uno de los su}etos más importantes en la relación de trabajo son los trabajadores de 

base y los trabajadores de confianza y en general todos los trabajadores, ya que sin 

ellos no se podría dar la relación de trabajo, los trabajadores de confianza entregan 

todo su tiempo, su esfuerzo y esmero, sus conocimientos y su vida misma a una 

empresa o establecimiento de trabajo, por lo cual deben de tener mejores 

condiciones de vida, sin embargo, queda demostrado que en la realidad no es así, ya , 

que únicamente los trabajadores de base son los que gozan de mejores condiciones 

de trabajo, pues las legislaciones laborales sí los protegen; no asi para los 

trabajadores de confianza que son los que tienen que enfrentarse a situaciones muy 

complicadas, pues para ellos no existe una legislación laboral clara, precisa y 

concisa que los proteja de los abusos que se cometen con ellos, dejando al arbitrio 

de los patrones su situación laboral. 

1.11. Derec ho del Tra bajo 

El Diccionarío de la Real Academia Española, define que la voz "características' 

determina los atributos peculiares de personas o cosas, de modo que claramente se 

\es distinga de las demás; asr, con base en sus principios y naturaleza, el Derecho 

del Trabajo posee notas distintivas, en relación con otras disciplinas jurídicas. En 

forma casi unánime varios autores reconocen como caraderlsticas sobresalientes las 

siguientes: Es un derecho protector de la clase trabajadora. Es un derecho en 

constante expansión.. Constituye un mínimo de garantías para los trabajadores. Es 

un derecho irrenunciable. Es un derecho de equilibrío de los intereses económico

sedales. 
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Es un Derecf"!o' Protector de la Clase Trabajadora. En virtu'd de que el coojunto de 

principios, normas e instit~nes de esta disciplina, se orientan a proteger y tutelar a 

los trabajadores, por considerarlos parte débil de la relación de trabajo. En el caso 

mexicano esta 'ca racteristica fue claramente oqservada por el Constituyente de 1917, 

y por supuesto que también lo fue por los legisladores de 1931 Y 1970, quienes 

introdujeron en la normatividad constitucional y reglamentaria, múltiples principios e 

instituciones orientados a este fin. 

Así pues, se concluye que la normaUvidad laboral en México, debe continuar 

manteniendo el espiritu proteccionista hacia la clase trabajadora, y no hacia el 

capital, como pretenden \os representantes y defensores de la política neoliberal, 
, , 

quienes, ante la ausencia de bienes y empresas que vender o concesionar, 

pretenden abaratar más la energía de los trabajadores. 

Es un Derecho en Constante Expansión. Esta caraderlstica indica la disciplina desde 

sus orígenes posee entre sus objetivos la protección de un mayor número de 

relaciones de trabajo, por lo que su acción beneficiadora se amplia a un mayor 

número de sujetos. 

Es un Mínimo de Garantías para los Trabajadores. En vjrtOO de que las noonas 

laborales reconocen a estos sujetos su dignidad y su calidad de persona. El principK> 

explica el establecimiento de derechos y prestaciones aún en porcentajes mínimos, 

con la posibilidad de que éstos sean ampliados por los sindicatos en beneficio de sus 

miembros. 
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Es un Derecho Immunciable. Reconoce que el trabajo constituye la única fuente para 

la subsistencia del trabajador y su familia, por lo que determina que la retribución pOr 

su prestación es irrenunciable; el principio se extiende, razonablemente, a la fam~ia 

del trabajador. 

Es un Derecho de Equilibrio de los Intereses Económico-So ciaJes. La disciplina del 

trabajo pretende armonizar a \os factores de la producción bajo relaciones éticas y 

de equidad, basado en la comprensión reciproca. Esta concepción se inspira ' 

fundamentalmen1e en el ideario de la Encícflca Rerum Novarum, que confronta la 

tesis marxista de la lucha de clases, que sostiene el enfrentamiento permanen1e 

entre capital y trabajo, por ser incompa1ibles ambos intereses; puesto que la historia 

de las sociedades, a partir de la esclavista, ha sido de constante enfrentamiento. El 

deseo de suprimir la lucha entre capital y trabajo, exige una relación de equllibrio, al 

que aspira este principio. !oSi 

En base a esto, el doctor Jesús Castorena define al Derecho del Trabajo de la 

siguien1e manera: 

·Conjumo de normas que rigen las relaciones de los asa~riados con el 

patrono, con los terceros o con ellos entre si, siempre que la condición de 

asalariado sea la que se tome en cuerta para dictar esas reglas". ro 

59 CHARlS GOMEZ, Roberto. Introducción I los Derechos Fundamentales del Trabaio. Ed. POITÚa, MéxiC(), 
2003, pp. 9-11. 
00 Ibid. p. 16. 



En este miSmp sentido, el jurista doctor Néstor de Buen la concibe como: 

"El cot,junto de' normas relativas a, las relaciones que directa e 

indirectamente; derivan de la prestación libre, subordinada y remunerada, 

de servicios personales y cuya función es producir el equilibrio de los 

factores en iuego mediante la realización de la justicia saciar. !1 
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El concepto de trabajo, varía de acuerdo con los distintos regímenes económicos de 

cada país, pero coinciden esencialmente quienes pretenden justificar el trabajo 

subordinado, en la intención de someter al trabajador y dar base a las ganancias y a 

los pretendidos derechos del patrón. El desarrollo económico ak;anzado y la 

capacidad de los trabajadores, hacen posible que a~emás de participar en las 

utilidades, intervengan en la cirección y administración de la empresa. 

Es una idea fundamental que identifICa al trabajo con el esfuerzo que realiza una 

persona; o sea, que todO trabajo implica llevar a cabo un esfuerzo, que debe tener 

alguna repercusión en el orden económico; y en alguna medida satisfacer una 

necesidad. 

Es así entonces, que el Derecho del Trabajo surge como una disciplina que va a 

regular las relaciones entre los factores de producción (trabajo y capital), con el fin de 

lograr un equilibrio y justicia social. 

" !l!i!!. p. \ 7, 



1.12. Naturaleza del Derecho del Trabajo 

El Diccionario de la Lengua Española informa que el término naturaleza significa 

"esencia y propiedad característica de cada ser. Virtud, calidad, o propiedad de las 

cosas". Es decir, la voz se onenta a precisar el elemento t,undamental del objeto, que 

en esta ocasión se vincula con la expresión derecho, particularmente con el derecho 

del trabajo; que se pretende ubicar en forma razonable, considerando su naturaleza, 

sea esta de orden privado, público o social. 

En esta linea de reflexión, informa Eduardo García M áynez , que eri el es1udio de la 

naturaleza del derecho sobresalen las teorías romana o del interes en juego y la de 

la naturaleza de la relación. La primera de ellas sostiene que "derecho público es el 

que atañe a la conservación de la cosa romana; privado, el que concieme a la 

utiÚdad de los particulares"; es decir, "la naturaleza, privada o pública de un precepto 

o conjunto de preceptos depende de la indole del interés que garantice o proteja. Las 

normas del público corresponden al interés colectivo; las del privado se refiere a 

intereses particulares". La segunda teoría expresa que "el criterio diferencial entre los 

derechos privado y público no debe buscarse en la índole de los intereses 

protegidos, sino en la naturaleza de las relaciones que las normas de aquellas 

establecen". 6:! 

La segunda teoría, expresa que las relaciones de coordinación se presentan "cuando 

los sujetos que en ella figuran se encuentran colocados en un plano de igualdad. Las 

relaciones de coordinación o igualdad no sólo pueden existir entre particulares, sino 

entre dos órganos del Estado o entre un particular y el Estado, cuando el úttimo no 

interviene en su carácter de poder soberano". Las relaciones de subordinación se 

'" ¡bid. p. 7. 



35 

presentan cu~ndo los sujetos "no están considerados comojurídicamente iguales, es 

decir, cuando en la relación intervienen el Estado, en su' carácter de entidad 

soberana, y un particular". 

En nuestro país predomina la coniente qU,e ubica al derecho del trabajo en la rama 

social, ya que su función es tutelar y dignificadota, pretende reivindicar a los grupos 

humanos afedados por una debilidad, especialmente de orden econ6mtco. Los 

doctores Héctor Fix Zamucio, María de la Cueva, AJ~rto 'Trueba Urbina y Sergio 

Garcia Máynez, han considerado que la disciplina se ocupa de la protección y mejora 

integral de los grupos humanos homogéneos, sOC;ial y económicamente débiles, que 

requieren ser rescatados de la explotación y el abandono; objetivos que se 
, , 

consideran razonables y acordes con la naturaleza del derecho del trabajo; pues 

como también se afirma, el derecho social, de la que el Derecho del Trabajo forma 

parte, es la disciplina que estudia y regula la existencia juridica de los 

económicamente de~valídos. ~ 

1.13. Principios del Derecho del Trabajo 

Sobre estos princi¡)k>s, el doctor De la Cueva expuso que el Derecho del Trabaio, 

tiene como objetivo "realizar el derecho del hombre a una existencia digna de la 

persona humana". Esta idea, sin duda, nutre hoya las legislaciones laborales, que 

reconocen principios redores que permiten tener una visión cercana o distante con 

los objetivos de la disciplina laboral. 

63 Ibid. p. 9. 



Se consideran como principios básicos los siguientes:' 

a)B Trabajo es un Derecho y un Deber Sociales. Bajo este enunciado, la 

disciplina concibe al trabajo como un derecho nivelador de los individuos, 

su reconocimiento, afinna De la Cueva, equivale a la derrota del 

individualismo radical de! sistema capitalista, en el que el hombre no tiene 

derechos contra la sociedad, ni ésta contra aquét Conforme a este 

principio, la sociedad, concretamente la economla y el Estado, deben crear 

las condiciones que garanticen a la 'persona hlJlllana un trabajo útil para 

bien del mismo trabajador, de su fall)ijlia y de la sociedad. 

Este principkl se encuentra consignado en la parte intl"oductoria del articulo 

123 Apartado "A" de la Constitución, en e! que se iooca: "toda persona 

tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil, al efecto se promoverá la 

creación de empleos y la organización social para e! trabajo, confonne a la 

ley". Dicho contenido se encuentra reglamentado en la Ley Federal del 

Trabajo, en los artlculos del 537 al 539 F, bajo e! titulo De! Servicio 

Nacional del Empleo, Capacitación y Adiestramiento. Además, el principio 

que se comenta, debe relacionarse con e! articulo ':fJ de la Ley que expresa: 

"el trabaJo es un derecho y un deber sociales... es de interés social 

promover y vigi1.ar la capacitación ye! adiestramiento de los trabajadores". 

Este primer principio, impone deberes y concede derechos derivad os unos 

de otros, de exig'rr de sus miembros e! ejercicio de una actividad útil y 

honesta. El hombre a su vez tiene el derecho de reclamar de la sociedad la 



seguridad de una existencia compatible con la dignidad de la persona 

humana. 

b)Ubertad de Trabajo. Se orienta a reconocer al individuo su plena libertad 

para deddir sobre su actividad que més le satisfaga, siempre y cuando no 

ofenda a la sociedad. Este plincipio se encuentra garantizado en nuestro 

pafs; concretamente el artIculo 5" de la Constitución expresa: 'a ninguna 

persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comerdo 

o trabajo que le acomode, siel"1do Ilcitos'; po¡: lo que la nbertad del trabajo 

no debe ser afectadq bajo ninguna circunstanc;:ia o argL.rnenladón. 

e) Igualdad en el Trabajo. En virtud de que los hombres son iguales, la ley no 
,. 

debe diferenciarlos. Bajo esta orientación, lodos lo;s trabajadores deben ser 

tratados con criterios afines, sin diferencias, sin discriminación. La Ley 

laboral vigente, en, el segundo párrafo del artiruo 3" expresa: 'no podrán 

establecerse distinciones entre los traba}adores por motivo de raza, sexo, 

edad, credo,religioso, doctrina poHlica o condición sociaI'_ 

El principio de igualdad en el trabajo propicia que las condiciones y 

prestaciones se extiendan a lodos los trabajadores. En este sentido, la 

disposición 4- constitucional contempla varios supuestos_ 

d) La idea de la dignidad humana. Sostiene que el hombre, por lener la calidad 

de persona, es merecedora de un trato conforme a dicha condición. En 

37 



relación con este principio, alcanza relevancia lo expresado por el filósofo 

HegeL 'sé persona y considera a, los demás como personas'. As! pues, al 

trabajador, en la normatMdad lal:xlral mexicana, se le reivindica en el 

articulo 3° de la Ley laboral, que indica 'el trabajo .. , no es articulo de 

comercio, exfge respeto para las libertades Y dignidad de quien lo presta', 

Por lo tanto la dignidad hl..rTlana se constituye en atributo del hombre, 

teniendo éste el indiscutible derecho de ser tratado con la misma 

conskieración al que aspira el empleador. 

e)La Idea de una Existencia Decorosa. El derecho del trabajo preter.de que el 

trabajador viva dignamente, por \o que sus normas deben aspirar a 

proteger vida, su salud y un nivel eCOl1ómico que le asegure la satisfacción 

de sus necesidades y las de su familia. La existencia ,decorosa debe estar 

adecuada en fLllción de las comodidades que ofrece la civilización, la 

técnica y la producción; en tal virtud debe contar con un salario suficiente, 

sea este mínimo, remunerador o contractual, recayendo esta 

responsabilidad, en su caso, en la Comisión Nacional de los Salarios 

Mínimos o en la de \os representantes sindicales. 

Toda vez que los representantes de la Comisión Nacional incumplen con el 

mandato constitucional, el doctor De la Cueva sel'laló: 1a fijación de los 

salarios mlnimos muestra la pobreza de alma de los miembros de la 

comisión respectiva'; asimismo, y en este sentido, debe censurarse la falta 

de vocación de los 'dirigentes' si mi cal es, que no han sido capaces de 

estar a la altura de las circunstancias. 



f) La Estabilidad en el Empleo. Que garantiza al trabajador el derecho a 

permanecer en su empleo en tanto no sobrevenga alguna causa que 

motive su separ.ación. La estabilidad laboral tiene especial relevancia, 

puesto que sin este principio los postulados de igualdad Y libertad, 

considerado como lXI derecho y un deber. sodales, quedarfan sin sustento. 

Este princi pio se encuentra consignado en la fracci6n XXII del articulo 123 

Apartado "A" de la Constitución y en la disposición 48 Pe fa Ley; por lo que 

ante una separaci6n injustificada, el trabajador, a su elecci6n, podré exigir a 

que se le reinstale o se le indermice.64 

1.14. Relación Individual del Trabajo 

39 

En opinión del doctor Néstor de Buen, la relación de 'trabajo puede tener diversos 

antecedentes; pero en todo caso siempre se encontrará, como tal, un acto jurídico de 

cualqLtiera de las especies. Las condiciones de trabajo que regularán, en príncipio la 

vida de la relación laboral estarán determinadas, entonces, por el ado que le dio 

origen, por la ley, por los contratos colectivos y por los contratcHey. 

y no cabe la menor duda de que la relación labor.al es, por esencia, dinámica. Esto 

significa que con el paso del tiempo y de acuerdo con las circunstancias económicas, 

particularmente cuando rígen convenios colectivos, se van transformanclo las 

condiciones de la relación. En algunas ocasiones, lal vez las más de ellas 

lamentablemente, la mejoría sólo deriva del alza de los salarios mínimos. En otras 

ocasiones es la propia voluntad de las partes, por regla general expresada más en 

.. Jbid. pp. 11-14. 
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un aclo individual del patrón que en una exigencia laboral, si no existen contratos 

colectivos, la que determina una mo;dfficación de las condiciones, por la via efe 

ascenso o sólo de aumento de sueldo. A veces, cuando se trata de empresas que 

han establecido cursos de capacitación, la mayt;lr aptitud de determinados 

trabajadores los lleva a lograr mejores condiciones de trabajo casi de una manera 

objetiva y necesaria. 

En otro orden de ideas, las relaciones de trabajo, inclusive las de naturaleza colectiva , 

están expuestas a ciertas contingencias que afectan de forma transitoria o en forma 

definitiva, a su continuidad. Algunas serán el resultado de las conductas o de las 

circunstancias de una de las partes: en otras ocasiones el factor en juego será 

enteramente ajeno a ellas: un caso fortuito o de fuerza mayor. Por último, podrán 

combinarse los factores y producirse acontecimientos en los cuales la alteración de 

la relación laboral sea producto de una mezda de situaciones: la conducta de una de 

las partes y un acto de tercero. 55 

En este mismo orden de ideas el maestro Euquerio Guerrero, comenta que el punto 

de partida, del que derivan todas las consecuencias de las relación obrero patronal, 

es el primer nexo jurídico o vinculo que se establece entre el hombre que ofrece su 

capacidad de trabajo y aquel que va a aprovecharla o a cuya autoridad quedará 

sometido para el desarrollo de la labor que va a emprender. 

Señala también que el Derecho del Trabajo apareció como la última rama que se 

desprendió del tronco secular del Derecho y se dijo que los problemas de trabajo 

fueron resueltos, antes de ahora, deriro de los conceptos civilistas, considerando 

esa relación como un "alquiler". Las características apuntadas explican el que, al 

nacimiento del Derecho Laboral, los juristas entendieroo sus instituciones dentro de 

05 DE BUEN, NESTOR. Derecho del Tl'1I.baio. T-l, 15" &l., Ponúa, México, 2002, pp. 575-576. 
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aquellas doqtrinas e indusive, en materia de tennino4ogia, 'recurrieron también a los 

nombres ya usuales entre los juristas para designar a 'las instituciones nacientes. 

Vieron que, entre el trabajador y su patrón, hay un acuerdo de voluntades para que 

uno preste Utl servicio 'y el otro lo dirija y ~ pague una retribución. Este acuerdo 

constituye lo que tradidonalmerde se ha designado como un convenio o como el 

convenio, dentro del Derecho Civil, se traduce en uno o varios contratos, en el 

Derecho del Trabajo se designó con el nombre de contrato de trabajo al convenio 

celebrado entre el patrón y su trabajador, para la prestación de los servicios de 

éste.56 

En opinión del maestro Trueba Urbina la relación de trabajo se da de la siguiente 

manera: 

'En realidad la relación, es un término que no se opone al contrato, sino lo 

complementa, ya que precisamente aquella es orjginada generalmente por 

un contrato, ya sea expreso o tácito, que genera la prestación de servicios 

y trae consigo la, obligación de pagar salarios y cLITlplir con todas \as 

normas de carácter social. En todo contrato o relación laboral se aplica 

forzosamente el derecho obietivo social, consignado en la legislación del 

trabajo, asl como el derecho autónomo que se establezca en el contrato y 

que se supone que es superior a la ley en prestaciones favorables al 

trabajador' .57 

Finalmente, nuestra Ley La bola I en su artIculo 20 00 distingue la relación laboral del 

contrato de trabajo, pues en ambos casos se establecen como elementos de 

6ó GUERRERO, Euquerio. Marwal de Derecho del Trabajo. 19" Ed., Ponúa, México, 2003, pp. 29-30. 
"TRUEBA URBINA, Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo, 2' Ed., Ponúa, México, 2002, p. 278. 
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definición el servicio personal subordinado y el pago de un salario. A este respecto 

citamos textualmente el contenido de ~I articulo: 

Artículo 20. Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto 

. que le dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una 

persona, mediante el pago de un salario. 

Contrato individual de trabajo, cualqum que sea su forma o 

denominación, es aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar 

a otra un trabajo personal subordinado, med~ante el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se reftere el párrafo primero y el contrato 

celebrado producen los mismos efectos.~ 

En opinión nuestra, no existe una disaepancia entre el contrato y la relación de 

trabajo, pues el contrato de trabajo no puede ser sustituido por la relación de trabajo 

como figura autónoma ya que el propio contrato se manifiesta a través de la relación 

laboral. Por lo que para efectos jurfdicos es lo mismo cornrato que relación de 

trabajo, ndependientemente de los actos que lo originan. 

Por lo que la relación de trabajo es una situación de hecho regutada por nuestro 

Derecho Laboral, independieríemente de tener su origen en un contrato o 

simplemente en la prestación de un traba}o. Constituye uno de los aspectos más 

importantes en la vida laboca! de un trabajadcr . 

.. Ley Federal del Trabajo. 00- C!1-. p. 33. 
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En este capítulo habl~remos acerca de los aspectos históricos de los trabajadores de 

confianza, en las diferentes épocas de nuestro pais, Aunque en las primeras épocas 

estos trabajadores no existían como tales; (como trabajadores de confianza), sino, 

como trabajadores en general den1ro del derecho del trabajo, Plasmando los 

acontecimientos más importantes que dieron origen a los' derechos del hombre como 

persona y como trabajador, 

Por lo que, el jurista Mario de la Cueva plasma lo siguiente: 

"El Derecho mexicano del trabajo es un estatuto impuesto por la vida, un 

grito de los hombres que sólo sablan de explotaciÓll y que ¡gnoraban el 

significado del término: "mis derechos como ser humano", Nació en la 

primera revolución social del siglo XX Y encontró en la Constitución de 1 917 

su más bella cristalización histórica, Antes de esos años se dieron 

esfuerzos en' defensa de los hombres, ocurrieron hechos y se expusieron 

ideas, pero no se habla logrado una regamentación que devoMera al 

trabajo su libertad y su á~idad, perdidas en los siglos de la esclavitud, de 

la servidumbre y del derecho civ11 de la burguesla, ni se habla declarado la 

idea que ha alcanzado un perfil universal: el derecho del trabajo son /os 

nuevos derechos de la persona humana, paralelos y base sin la cual no son 

posibles /os viejos derechos del hombre", 



"EJ conodmiento del pasado es un punto de partida necesario, porque 

explica el malestar y la inquietud social y las causas qJe lleva'"on a la 

revolución y transformación polilica, social y económica que se inició en 

1910 para virar treinta años más tarde al neo-porfirismo cuasi-totalilario que 

vivimos; siglos del pasado en los que encontramos elementos, doctrinas y 

aUfl ordenaciones jurldicas que tuvo que romper el derecho del trabajo para 

poder nacer". 

2. 1. Época Colonial 

45 

En los siglos de la Colonia el jurisconsulto Dr. Mario de la Cueva describe lo 

siguiente: 

"En las Leyes de Indias España creó el monumento legislativo más humano de los 

tiempos modernos. Esas Leyes, cuya inspiración se encuentra en el pensamiento de 

la reina Isabel la Católica, estuvieron destinadas a proteger al indio de América, al de 

los antiguos imperios de México y Perú, y a impedir la explotación despiadada que 

llevaban al cabo los encomenderos. Es suficientemente sabido que en los primeros 

años de la Colonia se enlabió una pugna ideológica entre la ambición de oro de los 

conquistadores y las virtudes cristianas de los misioneros; las Leyes de Indias son un 

resultado de la pugna y representan en cierta medida una victoria de los segundos. 

Es en verdad asombroso y bello descubrir en las páginas de la recopilación la 

presencia de numerosas disposiciones, que bien podrian quedar incluidas en una 

legislación contemporánea del trabajo, en especial las que procuraron asegurar a los 

indios la percepción efectiva del salario. Pero a pesar de su grandeza, las Leyes de 

Indias llevan el sello del conquistado( orgulloso: de acuerdo con el pensamiento de 

fray BartoJomé de las Casas, se reconoció a los indios su categoría de seres 
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humanos, ~ en la vida social, económica y política, no eran los iguales de los 

vencedores. No existen en los cuatro. tomos de que se compone la recopilación 

disposiciones que tiendan a la igualdad de derechos entre el indio y el amo, sino que 

son más bien 'medidas de misericordia, actospios 'determinados por el remorder de 

las conciencias, concesiones graciosas a una raza vencida que carecia de derechos 

políticos y que era cruelmente explotada. 

El sistema de los gremios de la ColorVa fue sensiblemente distinto del régimen 

corporativo europeo: en el Viejo Continente, las corporaciones disfrutaron de una 

gran autonomia y el derecho que dictaban en el leireno de la economia y para 

regular las relaciones de trabajo de los compañeros y aprendices valia por voluntad 

de ellas, sin necesidad de homologación alguna. En la Nueva España, por lo 

contrario, las actividades estuvieron regidas por las Ordenanzas de Gremios, Allá, las 

corporaciones fueron, por lo menos e'n un principio, un instrumento de libertad; en 

América, las Ordenanzas y la organizac:ión gremial fueron un acto de poder de un 

gobierno absolutista"para controlar mejor la actividad de los hombres. En Alemania, 

en Francia o en Italia, las corporaciones regulaban la cantidad y calidad de las 

mercancias y determinaban \os salarios y la disciplina de los talleres, según el juicio 

que se formaban los maestros de las necesidades de los mercados. En la Nueva 

España, el sistema de los gremios ayudaba a restringir la producción en beneficio de 

los comerciantes de la penfnsula; y por otra parte, las Ordenanzas contenían 

numerosas disposiciones, si bien los maestros gozaban de una cierta autonomia 

para dictar las reglamentaciones complementarias. 

Los gremios de la Nueva España murieron legalmente dentro del régimen colonial: 

afgunas Ordenanzas del siglo XVIlI1 hablaron de la libertad de trabajo, pero fueron 

las Cortes quienes les dieron muerte. La Ley de 8 de junio de 1813 autorizó a "todos 

los hombres avecindados en las ciudades del reino a establecer libremente las 

fábricas y oficios que estimaran conveniente, sin necesidad de licencia o de ingresar 

a un gremio". El Decreto constitucional de Apatzingán, expedido por el Congreso de 
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Anáhuac a sugerencia del jefe de las tropas libertadoras, gerieralisimo don José 

Maria Morelos y Pavón, con un hondo sentido liberal y hLmano, declaró en su art Je. 

que "ningún género de cultura, industria o comercio, .puede ser prohibido a lOs 

ciudadanos, excepto los que formen la subsistencia pública".59 

Al extenderse la colonización española por todo el territorio me:ócano se fundaron 

numerosos pueblos y ciudades que pronto se convirtieron en grandes centros de 

explotación del trabajo, siendo los más importantes los centros mineros, que tomaron 

un auge preponderante en la prooucci6n de riqueza para la metrópoli; pero que al 

mtsmo tiempo fueron centros de explotación desmedida para los infelices 

trabajadores. El gobierno de la colonia dictó múltiples ordenanzas que aunque 

mejoraron un poco las condiciones del trabajador, no fueron lo suficientemente 

eficaces para contener el descontento general y el repudio que indios, mestizos y 

criollos sentian en contra del sistema de explotación en manos de fas penins¡jares, 

ambiente que reinaba en la colonia a fines del siglo XVI,I, y que hizo que en 1810, 

oprimido y explotado tomara la bandera de la libertad. 

2.2. Época Independiente 

Ellratadista Dr. Mario de la Cueva describe la Época Independiente de la sigLiente 

manera: 

"El párrafo doce de los Sentimientos de la Nación Mexicana, presentados por 

Morelos al Congreso de Anáhuac, reunido en la ciudad de Chilpancingo en el año 

1813, expresa: 

.. DE LA aJEV A, Mario. 0R. Cit~ p. 3S-40. 
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Que como la ,buena leyes superior a todo hombre, las que dicte nuestro Congreso 

deben ser tales que oblig\Jen a constancia y patriotismo, 'moderen la opulencia y la 

indigencia, y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, que mejore sus 

costumbres, al~e la igno'randa, la rapiña y el hurto. ' 

Pero a pesar de la hondura del pensamiento social de Morelos, el siglo XIX mexicano 

no conoció el derecho del trabajo: en su primera mitad continuó aplicandose el vlejo 

derecho español, las Leyes de Indias, las Siete Partidas,' la Novísima Recopilación y 

sus normas complementarias. Los historiadores han hecho notar que la condición de 

los trabajadores no sólo no mejoré, sino que más bien sufrió las consecuencias de la 

crisls politica, social y económica en que se debatió la sociedad fluctuante. La 

Revolución de Ayutla, la' segunda de las tres granaes luchas de México para integrar 

su nacionalidad y conqulstar su independencia y la libertad y la justicia para sus 

hombres, representa el triunfo del pensamiento individual,ista y liberal, porque lo más 

importante para los hombres de entonces, era poner fin a la dictadura personalista de 
.. 

Santa Anna y conseguir el reconocimiento de las libertades consignadas en las viejas 

Declaraciones de derechos. Cuando los soldados de Juan Á1varez y Comonforl 

arrojaron del poder al dictador, convocaron al pueblo para que eligiera 

representantes a un Congreso Constituyente, que se reunió en la ciudad de México 

durante los años de mil ochocientos cincuenta y seis y cincuenta y siete. 

La Declaración de derechos de aquella asamblea es uno de los más bellos 

documentos juridicos del siglo xx. y posee, de acuerdo con el pensamiento de su 

llempo, un hondo sentido individualista y liberal. De esas disposiciones, son 

particularmente importantes para este tema, los arts. Cuarto, quinto y noveno, 

relativos a las libertades de profesión, industria y trabalo, al principio de que "nadie 

puede ser obligado a prestar trabajos personajes sin una justa retribución y sin su 

pleno consentimiento", y a la libertad de asociación. En dos ocasiones se propuso el 

Congreso la cuestión del derecho del trabajo, pero no se logró su reconocimiento, 
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pues el valor absoluto que los defensores del individualismo atribuían a la propiedad 

privada y la influencia de la escuela, económica liberal, constituyeron obstáculo's 

insalvables: el celebérrimo Ignacio Ramírez reprochó a la Comisión dictaminadora' el 

olvido de los grandes problemas sociales, puso de mar)ifiesto la miseria y el dok>r de 

los trabajadores, habló del derecho del trabajo a recibir un salario justo -era la idea 

del arto Quinto- y a participar en los beneficios de la prü?ucción -es la primera voz 

histórica a favor de la participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas- y sugirió que la asamblea se avocara al conocimiento de la legislación 

adecuada para resolver aquellos graves problemas; pero los diputados no adoptaron + 

ninguna decisión. En la sesión de 8 de agosto de 1856, en torno al debate sobre las 

libertades de profesión, industria y trabajo" Ignacio Vallarta leyó un discurso en el que 

expuso la explotación de que eran objeto los trabajadores y la urgencia de evitarla; 

pero cuando todo hacía creer que propondría el reconocimiento constitucional de los 

derechos del trabajo, conduyó diciendo, en armonia con el pensamiento 

individualista y liberal, que las libertades de trabajo e industria no pennilian la 

intervención de la ley. 

El archiduque Maximlliano de Habsburgo resultó con un espíritu más liberal que los 

hombres que le ofrecieron una corona ilusoria en el castillo de Miramar. Convencido 

del príncipe austríaco de que el progreso de las naciones no puede fir.carse en la 

explotación del hombre, expidió una legislación social que representa un esfuerzo 

generoso en defensa de los campesinos y de Jos trabajadores: el10 de abril de 1865 

suscribló el Estatuto provisional del Imperio y en sus arts. 69 y 70, incluidos en el 

cap ítulo de "Las garantías íOO ividuales", prohibió los trabajos gratuitos y forzados, 

previno que nadie podía obligar sus servicios sino temporalmente y ordenó que los 

padres o Mores debían autorizar el trabajo de los menores. El primero de noviembre 

del mismo año expidió la que se ha llamado Ley del trabajo del Imperio: libertad de 

los campesinos para separarse en cualquier tiempo de la finca a la que prestan sus 

servicios, jornada de trabajo de sol a sol con dos horas intermedias de reposo, 

descanso hebdomadario, pago del salario en efectivo, reglamertación de las deudas 
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de los campesinos, libre acceso de \os comerciantes a· k>s centros de trabajo, 

supresión de las cárce~ privadas y de los castigos corporales, escuelas en las 

haciendas ~n donde habitaran veinte o más fam~ias, inspección del trabajo, 

sanciones pec;uniarias Por la violaci6n de Las ,normas antecedentes y algunas olras 

disposiciones comple;mentarias. 

La vigencia de la Constitución de mil ochocientos Cincuenta y siete confirmó entre 

nosotros la era de la tolerancia. Y nuestros juristas, con un sentido humano de larga 

tradición, al elaborar el Código civil de mil ochocientos setenta, procuraron dignificar 

el trabajo declarando que la prestación de servicios no podía ser equiparada al 

contrato de arrendamiento, porque el hombre no es ni podía se!" tratado como las 

cosas; formaron un solo titulo, aplicable a todas las actividades del hombre. Sin 

embargo, la condición de los trabajadores no acusa mejoras importantes en aquellos 

años. 

El año de mil novecientos seis fue testigo de dos grandes episodios de nuestra lucha 

de clases: en el mes de junio, los obreros mineros de Cananea declararon una 

huelga para obtener mejores salarios y suprimir \os prtvi\egios que la empresa 

otorgaba a los empleados norteamericanos; es fama que el gobernador de Sonora, 

Izábal, aplastó el movimierío con ayuda de las tropas de los Estados Unidos del 

Norte. En el mes de n<Membre se iniciaron las escaramuzas en la industria textil: los 

empresarios de Puebla impusieron un reglamento de fábrica que destruía la libertad 

y la dignidad die los hombres; los trabajadores se declararon en huelga, pero los 

empresarios poblanos convencieron a todos los dueños de fábricas para que 

decretaran un paro general; acudieron entonces los obreros al presidente de la 

República, general Díaz, para que arbitrara el conflicto; el gobierno tuvo su úlüma 

oportunidad histórica, pero no supo aprovechar1a y selló su destino; su caída era 

cuestión de tiempo. Pudo el presidente señalar una ruta nueva y preparar una 

legislación del !rabaio que se anticipara a las urgencias de la época, pero la 
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burguesía mexicana, heredera del conservadurismo que venía de la Colonia, 

consiguió que el general Díaz diera el ~riunfo a los empresarios; la única dádiva qué, 

lograron los obreros consistió en la prohibición del trabajo de los me 00 res de siete 

años. 

El día primero de julio del año trágico de 1906, el Partido Liberal, cuyo presidente era 

Ricardo Flores Magón, publicó un manifiesto y programa, que contiene el documento 

pre-revolucionario más importante a favor de un derecho del trabajo; en él están • 

delineados claramente algunos de los principios e instituciones de nuestra 

Declaración de derechos socia/es. El documento analiza la situación del país y las 

condiciones de las clases campesina y obrera, y concluye proponiendo refonnas 

trascendentales en los problemas político, agrario y de trabajo. En este últnlo 

aspecto, el Partido liberal recalcó la necesidad de crear las bases generales para una 

legislación humana del trabajo: mayoría de trabajadores mexicanos en todas las 

empresas e igualdad de salario para nacionales y extranjeros; prohibición del trabajo 

de k>s menores de catorce años; jornada máxima de ocho horas; descanso 

hebdomadario obligatorio; fijación de los. salarios mínimos; reglamentación del 

trabajo a destajo; pago del salario en efectivo; prohibición de los descuentos y 

multas; pago semanal de las retribuciones; prohibición de las tiendas de raya; 

anulación de las deudas de los campesinos; reglamentación de la actividad de los 

medieros, del servicio doméstico y del trabajo a domicilio; indemnización por los 

accidentes de trabajo; higiene y seguridad en las fábricas y talleres; habitaciones 

higiénicas para los trabajadores. 

En la última década del régimen del general Díaz, un hombre sintió la tragedia de las 

víctimas de los riesgos del trabajo: el 30 de abril de 1904, a solicitud del gobernador 

José Vicente Villada, la Legislatura del Estado de México dictó una ley, en la que se 

declaró que en los casos de riesgos de trabajo, debla el patrono prestar la atención 

médica requerida y pagar el salario de la víctima hasta por tres meses. El gobernador 

Bemardo Reyes impulsó fuertemente el desarrollo industrial en Nuevo León, y tuvo 
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también la cqnvicci6n de que era indispensable una ley de accidentes de trabajo: 

inspirada en la Ley fra~sa de 1898, ~ del 9 de noviembre de 1906 definió al 

accidente de trabajo, único de los riesgos considerado, como aquél que ·ocurriere a 

los empleados: y operarios en el desempeño d,e su trabajo o en ocasión de ér; y fijó 

indemnizaciones que Ilegaban,al importe de dos años de salario para los casos de 

incapacidad permanente totar. 7lJ 

Posteriormente observamos que el Código Civil de 1B70,' en términos generales 

siguió los lineamientos del Código Francés; sin embargo se hace notar que los 

juristas mexicanos con la intención de dignifICar el trabajo, rompieron con la tradición 

que consideraba el contrato de prestación de servicios como un arrendamiento y asi 

la comisión ordenadora' separó en este ordenarmento, el contrato de obras del de 

arrendamiento y en un capitulo aparte; que denominó contrato de obras, reguló los 

siguientes contratos: a) servicios domésticos; b) servicios por jornal; c) contratos de 

obra a destajo o precio alzado; d) de los porteadores o alquiladores; e) contrato de 

aprendizate, y f) contrato de hospedaje. No obstat:lte, dichas modificaciones no 

acarrearon mejorías considerables para los trabajadores.71 

Así termina el siglo XIX que, a la luz de los datos históricos, no se dio en MéJdco una 

verdadera legislación del trabajo, pero esto no quiere decir que no hayan exisUdo ~s 

condiciones necesalÍas que obligaran a una minuciosa reglamentación del trabajo 

por parte del Estado, sino que esto se debió a que el gobierno aristócrata del General 

Porfirio Díaz, sólo representaba los intereses de la burguesía capitalina tanto 

nacional como extranjera, y jamás se preocupó por resolver \os problemas del pueblo 

mexicano que cada vez más se debatfa en la miseria y la ignorancia. 

70 DE LA CU EV A, Mario. Op. C!t. pp. 40-43. 
" DE LA CU E V A, Mario. Derecho Mexicmo del Trabajo. !h!:JJ!~ p. 91. 



53 

El panorama que se contemplaba en nuestro país en los iniciOs del presente siglo, 

era desconsolador, pues junto al problema agraño, eXislfa, no con menos graveda'd, 

el problema obrero, las condiciones de vida eran excesivamente precarios tanto para 

el campesino como para el trabajador de la ciudad, es en el campo, en los centros 

mineros yen la industria en general donde se dejó sentir con mayor fuerza la urgente 

necesidad de atender estos problemas sociales que consumían al trabajador 

mexicano. Los movimientos obreros de Río Blanco, Cananea, Nogales y Santa Rosa 

con la prueba más elocuente de la situación en que se encontraba e! trabajador en 

nuestro pais. La fórmula que utilizó e! gobiemo de! General Porfirio Diaz para , 

resolver los problemas planteados por los obreros que llevaron a cabo esos 

movimientos aunado a otros problemas de trasceooenda sodal como el campesino, 

determinó en definitiva que el20 de noviembre de 1910, el pueblo se decidiera por la 

Revolución. 

Se hace notar que en los últimos años del gobierno de! General Díaz, existieron 

hombres que, como Ricardo Flores Magón, se proclamaron defensores de los 

desposeídos. 

Flores Magón presidiendo el Partido Uberal en el año de 1906, publicó un programa 

que constituye el documento prerrevolucionario más importante a favor de un 

Derecho del Trabajo, propuso en ese documento reformas urgentes al sistema 

burgués feudal existente, y haciendo un análisis general de las condiciones 

económicas de las dases campesina y obrera, así como también propuso una serie 

de derechos a favor de los trabajadores y que por fortuna para los mismos, pronto 

quedaron plasmados de manera defi nitiva en nuestra Constitución Política de 1917, 

dando con ello nacimiento a un verdadero Derecho del Trabajo. 
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2.3. Leyes de Trabajo de los estados 

No obstante, de existir un gran número de Leyes que fueron expedidas en diversas 

entidades federativas d,el país, ,únicamente comentaremos las 'que por su importancia 

hayan servido como claro antecederte del Artículo 123 de la Carta Magna de 1917. 

2.3.1. Jalisco 

Nace en Jalisco La Ley de Manuel M. Diéguez (2 de septiembre de 1914), que 

consigna el descanso dominical (con determinadas excepciones); el descanso . , 

obligatorio (28 de enero, 5 Y 22 de febrero, 5 de mayo, 18 de j ul io, 16 de septiembre, 

11 de noviembre y 18 de diciembre); las vacaciones de ocho días anuales; la jornada 

limitada en los almacenes de ropa y en las tiendas de abarrotes, de las ocho a las 

diecinueve horas, con dos horas de descimso al mediodía; establece sanciones para 

los que trabajen en los días de descanso y vacaciones' y concede la denuncia pública 

por violaciones a la ley. 

Por otro lado, también se da la Ley de Trabajo de Manuel Aguirre Berlanga (7 de 

octubre de 1914) que 'reglamertó los aspectos principales del contrato individual del 

trabajo, algunos capítulos de previsión social y creó las juntas de Conciliación y 

Arbitraje".72 

T2 DE BUEN, Néstor. Derecho del Trabajo. T L, 15" Ed., PorTÚa, México, 2002, p. 330. 
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2.3.2. Veracruz 

Posterionnente nace en Veracruz el Decreto del coronel Manuel Pérez Romero, 

Gobernador del Estado (4 de octubre de 1914), que consagra el descanso semanal. 

Así como también la Ley del Trabajo, promulgada por Cándido Aguilar, el 19 de 

octubre de 1914, esta Ley tLNO una enorme resonancia y sirvió para preparar la 

legislación futura. De sus disposiciones pueden destacarse la relativa a la jamada de 

trabajo de nueve horas, interrumpida con descansos para tomar los alimentos, el 

descanso semanal en domingos y dias festivos, con determinadas excepciones y el 

salario minimo ($1.00), que podlan pag.arse por día, semana o mes. La Ley imponía 

a los patrones la obligación de proporcionar a los obreros enfermos, salvo que la 

enfermedad derivara de conducta viciosa y a los que fuesen víctimas de algoo 

accidente de trabajo, asistencia médica, medicinas, alimentos y salario. Además se , 
señalaba el deber de mantener servicio médico adecuado. Por otra parte, imponía a 

los patrones la obligación de crear escuelas primarias, laicas, cuando no existiesen 

escuelas públicas a más de dos kilómetros de la residencia de los obreros. 

La exístencia de Tribunales de Trabato denominados "Juntas de Administración 

Civil", así como de los inspectores de trabajo, también fue prevista. 

Por otro lado surge también la ley de Agustín Millán, promulgada el 6 de octubre de 

1915, en ocasión de ocupar la goberna1ura provisional del Estado. Siendo ésta la 

primera en regular a las asociaciones profesionales, aun cuando exdusivamente en 

la forma gremial. Destaca la disposición que les atribuye personalidad jurídica y limita 
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su derecho .para adquirir inmuebles a los estrictamente necesarios para sus 

reuniones, bibliotecas o ce,ntros de estudio.T.l 

2.3.3. Yucatán 

Por otro lado, en el Estado de Yucatán surge la obra legislativa del general Salvador 

Alvarado la cual ha sido una de las más importantes emanqdas de la Revolución. Y 

no puede olvidarse que Yucatán fue la cuna del socialisfno mexicano y que en ese 

Estado, por lo tanto, es donde se han manifestado,' con mayor ímpetu, las tesis 

prog resistas. 

Asimismo, se promuigan dos leyes pOr el general Alvarado para este Estado. La 

primera, de 14 de mayo de 1915, creó ~I Consejo de conciliación y el Tribunal de 

Arbitraje. La segund~ del 11 de diciembre del mismo año, es la Ley del Trabajo: Las 

leyes Agraria, de Hacienda, el Catastro, del Municipio Ubre y del Trabajo han sido 

conocidas como "Las cinco hermanas·, por perseguir todas un mismo propósito: 

contribuir a la transformación del régimen económico. 

Esta Ley del Trabajo prevé la participación del Estado en el fenómeno económiccr 

social, con el objeto de lograr la liberación de todas las clases sociales, de asegurar 

iguales oportunidades para todos y de promover, sustituyéndose a la actividad 

privada, todo aquello que fuese necesario al bienestar colec1ivo. En realidad se trata 

de lograr un socialismo del Estado. 

" Id~., pp. 330-331. 



Los rasgos más importantes de esta ley del Trabajo son los siguientes: 

a) El establecimiento de las Juntas de ConCIliación, !;Iel Tribunal de Arbitraje 

y de! Departamento de1 Trabajo, constituyendo, ~s dos primeras, un 

poder independiente con facultades leg~ativas a través de los 

procesos conciliatorios y ejecutivas. Tanto las Juntas como e! Tribunal 

se constitulan en forma tripartita y se procuraba que el Estado 

interviniera lo menos posible. 

b) El reconocimiento de las asociaciones, profesionales, básicamente sobre 

la base de un sindicalismo industrial de carácter regional, con registro 

ante las Juntas de Conciliación. 

e) La reglamentación de los "convenios industriales", expresión tomada de 

la legislación de Nueva Zelanda, que siNió de modelo a la yucateca, y 

que constituían, no LXI "contrato nOfTTlativo", sino un contrato de 

ejecución. 

d)EI rechazo de la huelga, salvo en situaciones de excepción, como 

instn.rnento de lud1a, ya que se consideraba mejor solución e! arbitraje 

forzoso. 



e) La r,egulación, en términos más o menos parecidos a los de otras leyes, 

induyendo el proyecto Zubarán, de las relacio'nes irldividuales de 

trabajo, de los riesgos profesooales y de la previsión ~a1.74 
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Siendo asi, éstas las leyes más importantes de nuestra República y las que dieran 

los antecedentes más importantes para la creación del Constituyente de Querétaro 

de 1917 Y naciendo asi el Derecho del Trabajo. 

2.4. Constituyente de 1917 

Por su parte, el jurista Dr. José DávaJos, señala que el derecho del trabajo en México 

nace en e I Constituyente de Querétaro en 1917, como consecuencia del movimiento 

armado de 1910 que. derrumbó a la dictadura de Porfirio DiaL Fue el resultado de la 

lucha tenaz y heroica de la clase trabajadora en muchos años, por el respeto a la 

dignidad del trabajo ya la persona humana que lo realiza. 

Durante largo tiempo los defensores de la dignidad del hombre que trabaja lucharon 

para que se reglamentara el trabal<> humano, para protegerlo: nada fácil fue sortear 

los problemas que se presentaron en las distintas épocas, la esclavitud, el coloniaje, 

la inflexibilidad del derecho civi y otros muchos obstáculos. 

Es particularmente importante repasar los antecedentes, aun cuando sea en forma, 

sucinta: proporcionan una visión panorámica que permite comprender, a través del 

eslabonamiento de los acontecimientos históricos, las condiciones que tuvieron que 

confluir para que se produ}era la primera Declaración de derechos sociales. Este 

" DE BUEN, Néstor. Derecho del Trabajo. 00- Cit., pp. 332·333. 
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repaso histórico también permite entender el su~ento de eSos derechos y la 

viabilidad de los mismos.75 

Es asi como pcxlemos ver que el hombre como persona y como trabajador tuvo que 

enfrentarse a tcxlos y contra todo, para poder defender su valor supremo, su talento y 

su capacidad física, demostrando que el hombre con su trabajo contribuye a la 

evolución incesante del desarrollo de la hllT1anidad, asi como en su grandeza 

individual y finca los recios cimientos que sostienen al edificio de la patria. Pues la 

grandeza de los pueblos se fo~a con el trabajo de sus hombres y de sus mujeres; 

logrando asi no sólo la libertad frente al Estado, sino la libertad frente a la economía. 

Con este Constituyente se abre el cauce a una nueva idea de estructura económica, 

donde se desea que termine la explotación del hombre por el hombre, que éste lleve 

una vida que le permita participaf" de los bienes culturales, y las nuevas generaciones 

tengan igual número de oportunidades, donde el esfuerzo propio le dé al hombre su 

lugar en la escala social. 

2.5. Ley Federal del Trabajo de 1931, 1970 Y 1980 

Por aira parte el tratadista Dr. Mario de la Cueva, comenta al respecto, que la Ley de 

1931 fue el resultado de un intenso proceso de elaboración y estuvo precedida de 

algunos proyectos. 

Resultando así, que el presidente Calles terminó su periodo el 31 de noviembre de 

1928; al día siguiente, por muerte del presidente electo, fue designado presidente 

75 DÁ VALOS, J05é. Un Nuevo Artículo 123.3' Ed. Pomía, México, 1998, p. 3. 
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interino el Uc. Emilio Portes Gil. Pero antes. de esa fecha, el gobiemo tenía planeada 

la reforma de \os articulos. 73, frac. X 'f 123 de la Constitución, indispensable para 

federalizar la expedición de la ley del trabajo. Dentro de ese propósito, y aun antes 

de enviar la iniciativa de reforma constitu<;ional, la Secretaría de Gobernación 

convocó una asamblea obrero-patron·al, y que se reunió en la ciudad de México el 15 

de noviembre de 1928 y le presentó para su estudio un Proyecto de código federal 

del trabajo. Este documento, publicado por la .C.T.M. con las observaciones de los 

empresarios, es el primer antecedente concreto en la elaboración de la Ley de 1931. 

El 6 de septiembre de 1929 se publicó la reforma constitucional. Inmediatamente 

después, el presidente Portes Gil envió al Poder legislativo un Proyecto de cócfjgo 

federal del trabajo, elabOra'do por los juristas Enrique Delhumeau, Praxedis Balboa y 

Atfredo lñárritu, pero encontró una fuerte oposición en las cámaras y en el 

movimiento obrero, porque estableda el principio de la. sindicación única, ya en el 

municipio si se trataba de sindicatos gremiales, ya en la empresa para los de este 

segundo tipo, y porque consignó la tesis del arbitraN obligatorio de fas huelgas, al 

que disfrazó con el título de arbitraje semi-obligatorio, llamado así porque, si bien La 

Junta debia arbitrar el conflicto, podían los trabajadores negarse a aceptar el laudo, 

de conformidad con la frac. XXI de la Declaración de derechos sociales. 

y dos años más tarde, la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, redactó un 

nuevo Proyecto, en el que tuvo intervención principal el Lic. Eduardo Suárez, y al que 

ya no se dio el nombre de código, sino el de ley. Fue discutido en Consejo de 

ministros y remitido al Congreso de la Unión, donde fue ampliamente debatido; y 

previo un número importante de modificaciones, fue aprobado y promulgado el18 de 

agosto de 1931.76 

" DE LA CUEVA, Mario. Op. Ot~ pp. 53-54. 
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Fue asi que la Ley Federal de 1931 sólo se refería a los Trabajadofes de Confianza 

en sus artículos 48 y 126, fracción X, !8n términos sumamerte vagos, imprecisos y" 
además, contradictorios. 

Dichos artículos preceptuaban textualmente lo siguiente: 

Artículo 48: Las estipulaciones del contrato colectivo se extiende a todas 

las personas que trabajan en la empresa, aun cuando no sean miembros 

del sindicato que \o haya ce~brado. Se podrá exceptuar de esta 

disposición a las personas que desempeñen puestos de dirección y de 

inspección de las laix>res, as/ como a (os empleados de comanza en 

trabajos personales del patrón, dentro de la empresa, 

Artícu lo 126: El conlra1o de trabajo terminará, fracción X; por perder la 

conf~nza del patrón, el trabajador que desempere un empleo de dIrección, 

flScalización o vig~ancias; más si habla sido promovido de un puesto de 

escalafón en ~s empresas en que éste existe, volverá a él, salvo que haya 

motivo justificado para su despido. 

Lo mismo se observará cuando el trabajador que desempeña un puesto de 

confianza, solicite volver a su antiguo empIeo.TI 

71 TRUEBA URSINA, Alberto. Le)' Federal del Trabajo de 1931. 
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El artículo 48, parecía identificar a los emp~ados de confianza con trabajos distintos 

de las personas que d~empeñan puestos de direccióh o de inspección de las 

labores y, por el contrario, la fracción)!; del 126 parecía confundir a los empleados de 

confianza, preCisamente: con las personas que desempeñaban puestos de dirección, 

fiscalización o vigilan~. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante tales dispositivos legales, resolvió 

en algunas ejecutorias que los "empleados de confiania' debían ser aquellos que 

intervenían en la dirección y vigilancia de una negociación y que en cierto modo 

sustituían al patrono en algunas de las funciones propias de éste (tesis 62, Loysa Y 

Manuel, apéndice al Semanario Judicial de la Federación).78 

El antiguo Departamento del Trabajo sustentó la tesis siguiente: 

La calidad de profesionistas no da, por sí sola, a quien la tiene, el carácter 

de empleado de confianza dentro de lJIla empresa. Dicho carácter depende 

de las actividades desempeñadas, cuando son de las definidas por la Ley 

Federal del Trabajo como de dirección o de administración, de inspección 

de labores o de trabajos personales de! patrono (consulta del 28 de 

noviembre de 1933, Sindicato MexK:ano de Bectricistas).79 

Nuestro mas atto tribunal, en el amparo directo 2/3812da. de la Cia. 

Mexicana de Petróleo "EJ Águila, SA' sostuvo kl siguiente: 

,.. DE LA Cl.'EV A, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 00- al~ p. 153. 
19 DE LA CUELA, Mario. Derecho Mexicano del Trabajo. Torno. !. p. 423. 



El concepto empleado de confianza fue utilizado por vez primera en el 

proyecto sobre jornada de trabajo presentado a la conferencia de la 

Organización Internacional del Trabajo, que se celebró en la Ciudad de 

Washington en el año de 1919, fue adoptado más tarde por la legislación 

be1ga y pasó posteriormente a nuestro derecho en los artículos 4°, 48 Y 

126, fracción X de la Ley Federal de! Trabajo. En el proyecto presen1ado a 

la Confereooa de Washington se decia que la jamada de 8 horas no seria 

aplicable a los empleados que desempeñaran puestos de confianza, de 

dirección o administración, pero en el debate se aclaró el alcance de ese 

articulo, por haberse v~o que de dar U!la interpretación gramatical a sus 

términos resu~ría que la mayor parte de los trabajadores serían de 

confianza, ya que el simple capataz ejeruta actos de direcciÓf1 con respecto 

a los operarios que se encuentran bajo sus órdenes; se sostLNO desde 

entonces que los empleados de confianza serían precisamente los aHos 

empleados que por razón de funciones tenian a su cargo la marcha y el 

destino general de la negociación, o aquellos que también, por razón de 

sus funciones, estuvieran al tanto de los secretos de la empresa y se dijo, 

además, que el ténmino empleados de ronfianza no era fijo, sino que debla 

aplicarse en relación con cada una de ~ empresas, esto es, que se 

trataba de un concepto elástico que había que precisar en cada caso, por lo 

que si la junta hace una enumeración de los puestos de confianza, 

señalando un número considerable de los mismos, estimándolos 

indispensables para que la dirección general de los negocios quede en 

manos de la empresa, forzoso es conduir que el laudo es correcto y no ha 

violado el espíritu de los artlculos respectivos .. eo 

'" Ejecutoria del Amparo 2'3&12'. ela.. Mexkana del Petróleo ~El Águila, S.A." 
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A pesar de Io·anterior y aunque la Ley del Trabajo no distinguía entre trabajadores en 

general y trabajadores df' confianza, en la práctica, en la vida cotidiana de las 

empresas sí se notaban, de hecho, algunas diferencias ptJesto que no todos los 

trabajadores eran iguaJes ni tenían la misma jerarquía. 

A los trabajadores que en cierto modo representaban al patrón, a los que con más 

frecuencia tomaban decisiones, a los administradores y a los vigilantes se les 

empezó a endilgar el mote de "empleados de confianza" ya que aunque ellos mismos 

eran también trabajadores, se consideraban ·cu~i patrones' de tocios sus 

subord inados. 

Los trabajadores empezaron a identificarse cada vez más con las empresas en 

donde prestaban sus servicios. En las discusiones acer'ca de los contratos colectivos 

estaban siempre de 'parte del patrón, pues sabían de antemano que a ellos se les 

otorgarían siempre mejores prestadones. Se cotlVirtieron, en suma, en los 

privilegiados del derecho laboral. 

y era el caso que cuando un trabajador sindicalizado sobresalía o llegaba a destacar 

por su desempeño era elevado, en algunos casos, a la categoría de trabajador de 

conf~nza. 

Hasta 1970 no había obligadón, por ley, de dar aguinaldo a los obreros, mientras 

que a los trabajadores de confianza se les daba una quincena y a veces hasta un 

mes. Con el tiempo, sin embargo, el encanto terminó. 
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Las conquistas de los trabajadores sindicalizados eran cada vez mayores y en 

muchos casos superaban incluso a .las de los trabajadores de confianza, que' 

empezaron a recelar de su situación laboral. 

Para contentarlos, los patrones les daban diplomas y medallas y a veces hasta 

relojes, sin percatarse que \o que los trabajadores de confianza verdaderamente 

deseaban era dinero. 

Esta situación pronto propició la proliferación de sindicalos de empleados de oficina y 

de comercio, cuya contrapartida fue la celebración de contratos de protección. 

Por su parte la Ley de 1970 especificaba lo siguiente: 

Esta Ley determinaba que la categoria de trabajador de confianza dependía de la 

naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la designación que se dé al 

puesto. 

Por lo tanto son funcíones de confianza las de dirección, inspección, vigilancia y 

fiscalización, cuando tengan carácter general, y las que se relacionen con trabajos 

personales del patrón dentro de la empresa o establecimiento.el 

Cabe señalar que este proyecto contenía dos párrafos contradictorios; pues el 

primero para algunos juristas lo consíderan correcto, ya que efectivamente el nombre 

que se da a los contratos no determina la naturaleza de los mismos, contradice al 

11 CA V AWS FLORES, Baltasar. Los Trabajadores óe CQfL. Fianza. Ed. Trillas. México, 200 l. p. 11. 
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segundo que, previene que determinadas funciones tienen el carácter de confianza, 

sólo cuando tengan caráct~r general, \o cual no es exacto.' 

En opmlon del Jurista Dr. José Dávalos y atendiendo al carácter expansivo del 

derecho del trabajo, la Ley de 1970 incluyó nuevos traba}os, regulándolos junto con 

los ya existentes, en un solo tftulo denominado "Trabajadores Especiales"; de este 

modo se integra ellítulo sexto de la Ley. 

De ahí que con referencia a este titulo se hable de "derecho especiar. El concepto 

"derecho especial" podria prestarse a confusiones e incluso se podria alegar, 

invocando a la Constitución en sentido muy amplio, que nadie puede recibir 

apl icación o que nadie puede ser juzgado por "leyes especiales". 

El caso tratado por el derecho del trabajo es diferente;.la especialidad es referida a la 

actividad que desempeña el trabajadOf y que es necesario normar de manera 

diferente a la reg ulación del trabajo que se puede denom inar ·común". 52 

También señala que debido a la expansibilidad del derecho del trabajo es que se 

amplió en 1970 el título respectivo de la Ley, tomando de las legisLaciones civil y 

mercantil algunos tipos de contratos e incorporándolos al régimen laboral. 

De tal manera que así fueron incorporados los trabajadores de confianza (sólo se 

perfeccionó su relación), los de auiotransportes, los maniobristas de servicio público 

en zona federal, los agentes de comercio y simitares, los deportistas profesionales, 

!2 DÁ v ALOS, José. Derecho llldividual del Trabaio. Op. Cit., p. 311 . 
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los actores y músicos, y los trabajadores de hoteles, restaurantes, bares y 

establecimientos a milogos. 

Más recientemente se incorporaron como trabajos especiales, el de los médicos 

residentes en periodo de adiestramiento (30 de dlcie!T)bre de 1977) y el de los 

trabajadores de las universidades e instituciones de educación superior autónomas 

por ley (20 de octubre de 1980). 

Posteriormente se da la reforma laboral de 1980 que modificó los Titulos Catorce, 

Quince y Dieciséis de la Ley Federal del Trabajo. El Proyecto 'fue presentado, 

informa el doctor De Buen, el18 de noviembre de 1979 y aprobado 'sin más trámites 

el jueves 27 de dicho mes'. La Cámara de Senadores, tres dias después, es decir, el 

30, hizo lo mismo iniciando su vigencia el 10 de mayo de 1980. 

Entre los aspectos más sobresalientes de la refOfTTla, está el Capítulo XII del Título 

Catorce relativo a las pruebas, 'particularmente porque se subsana una vieja omisión 

a propósito de la inspección no regulada ni en la ley vigente ni en la anterior". En la 

reforma procesal, también destaca el contenido del artículo 926 que prohíbe diferir 

mas de una vez el estallido de la huelga; porque, "podria considerarse que constituye 

una intromisión intolerable de La autoridad en la etapa conciliatoria en la que carece 

de jurisdicción". Asimismo, sobresale la disposición 685 que contempla \os siguientes 

principios: 

Publicidad, que consiste básicamente en que los proceso deben ventilarse 

públicamente; por excepción podrá ordenarse que sean a puerta cerrada "cuando lo 

exija el mejor despacho de los negocios, la moral o las buenas costumbres". 
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Gratuidad, este principio está incluido en el articulo 17 constitucional que prohíbe las 

costas judiciales. 

Inmediatez, aspira a. la cercanía de 'quienes deben juzgar los conflictos laborales 

para que puedan resolver con pleno conoc!mierto y en "conciencia", corno lo manda 

la ley. Lamentablemente en la práctica no es así; pues los representantes sedonales 

brillan po!" su ausenda de modo que los juicios de trabajo son; como ha dicho 

Francisco Ramírez Fonseca, juicios ante mecanógrafas. 

Predominantemente oral, la condición de ésta "le da una mayor elasticidad, sin 

pérdida de la certeza en la información que resulta' de las promociores escritas: 

Debe iniciarse a insté!.ncia de parte, el principio exige que el proceso laboral no puede 

establecerse sino por quien tenga interés y nunca "de oficio". Sin embargo, se agrega 

ahora la suplencia de la queja, que permite a la autoridad mejorar la demanda del 

trabajadory superar sus deficiendas.83 

Con esto se obtuvo que en la reforma laboral de carácter procesal se lograran 

cambios posítivos, pero hizo falta que se hubiera actuado con mayor audada, 

aligerando mucho más el proceso laboral para llegar a soluciores que permítan 

juicios cuya duración fuera menos que mínima, solución que está muy lejos de 

alcanzarse con solo suprimir la audiencia de ofrecimiento de pruebas". 

En los diferentes trabajos especiales, se notará que existen condiciones de trabajo 

que no se mencionan; pero no se debe pensar que la Ley no las regula, sino que se 

LJ CHARlS GOMEZ, Roberto .. ~ p. 46. 
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aplican supletoriamente las disposiciones generales confeñdas a los trabajadores 

comunes, por lo que sólo se hacen resaltar los aspeCtos y. modificaciones más 

significativaS. 

Podemos observar entonces que a pesar de que estas leyes lograron cambios 

importantes con respecto a los Trabajadores de Confianza, no podemos asegurar 

que los cambios hayan sido del todo satisfactorios, pues a la fecha sigue existiendo 

la discusión acerca de que no existe un término p~so y conciso sobre los 

trabajadores de confianza, tampoco se logró que se incluyera su figura como 

trabajador de confianza claramente en el Articulo 123 Apartado "A". Sino que se deja 

su regulación a las leyes reglamentarias de cada uno de los apartados de este 

articulo; en las cuales tamPoco se les especifican claramente los derechos que les 

corresponden y puedan hacer valer ante las instancias laborales correspondientes, 

en el caso de que estos trabajadores les lleguen a violentar sus derechos laborales. 
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LEGISLACiÓN ACTUAL DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA 

En. este apartado especificaremos textualmente lo que nuestro Artículo 123 

Constitucional Apartado "A" y Apartado "B", Ley Federal del Trabajo, Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado y el Contrato Colectivo de Trabajo UNAM

STUNAM, establecen con respecto a las condiciones de trabajo de los Trabajadores 

de Confianza. 

3.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 123.- Toda persona tiene el derecho al trabajo digno 'J socialmente 

útil; al efecto, se promoverán la creación de emp~s y la organizacioo 

social para el trabajo, confOlTTle a la ley. 

3.1.1. Artic ulo 123 Cons tituc ional Apa rtado "A" 

El Apartado "A" de este articulo contempla \.as prestaciones que los trabajadores 

deberán tener al prestar sus servicios a empresas o establecimientos 

descentralizados, derechos o prestaciones que podrán hacer valer en todo momento 

cuando éstos se vean afectados en sus intereses, y que por supuesto la Ley deberá 

protegertos en lodo momento. 



72 

El Congreso 'de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes 

sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A. Entre los qbreros, jomaleros, empleados, domésticos, artesanos, y de 

una manera general, todo contrato de trabajo: 

1. La duración de la }amada máxima será de ocho horas; 

11. La jornada máxirTlfl de trabajo nocturno ser.'! de s~te horas. 

Quedan prohibidas las labores insalubres o peligrosas, el trabajo noctumo 

industrial y tooo otro trabajo después de tas di9;Z de la noche, de los menores de 

dieciséis arios; 

UI. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce años. Los 

mayores de esta edad y menores de dieciséijs, tendrán como }amada máxima la 

de seis horas; 

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de descanso, 

cuando menos; 
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V, Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 

considerable 'J signifique un peligro para su s~ud en relación con la gestación; 

gozarán foaosamente de un descanso de seis semanas anteriores a la fecha 

fijada aproximadamente para el parto 'J seis semanas posteriores al mlsmo, 

debijendo percibir su salario Integro y conservar SI,l empleo y los derecnos que 

hubieren adquirido por la relac16n de trabajo. En el periodo de lactancia, tendrán 

dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno para alimentar a 

sus hijos; 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o 

profesionales. Los primeros regírán en las áreas geográficas que se determinen; 

los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en 

profesiones, oficios o trabajos especiales. 

Los salarlos mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las 

necesidades normales de un jefe de famitia, en el orden material, social y cultural, 

y para proveer a la educación obligatoria de k>s hijos. los salarios mínimos 

profesionales se fijarán considerando, además, las condiciones de las dfstintas 

actividades económicas. 

Los mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada por representantes de 

los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las 

comisiones especiales de carácter consultivo que considere indispensables para 

el mejor desempel'io de sus funciones, 
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VII. Para trabajo igual debe corresponder salarlo igual, sin tener en cuenta sexo ni 

nacionalidad; 

VIII. El salario mlnimo quedará exceptuado de embargo, compensadén o desruento; 

IX. Los trabajadores tendrán derecho a una particip?ci~ en las utiHdades de las 

empresas, regulada de conformidad con las siguientes normas: 

a) Una comisión nacional, integrada con representantes de los trabajadores de 

los patronos 'J del gobierno, fijará el porcentaje de utmdades que deba 

repartirse entre los trabajadores; 

b) La comisión nacional practicará las investigaciones y realizará los estudios 

necesarios y apropiados para conocer las condiciones generales de la 

economí a naciooal_ Tomará asimismo en consideración la necesidad de 

fomentar el desarrollo industrial del pals, el interés razonable que debe 

percibir el capital y la necesaria reinversión de capitales; 

e) La misma comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando existan nuevos 

estudios e investigaciones que lo justifiquen; 

d) La ley podrá excep1uar de la obligación de repartir utilidades a las empresas 

de nueva creación durante un número determinado y limitad o de años, a los 
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trabajadores de exploración y a otras actividades cuando lo justifique su 

naturaleza y condiciones particulares; 

e) Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se tomará como 

base la renta gravable de conforrnijdad con las dfsPOsiciones de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. Los trabajadores podrán formular ante la oficina 

correspondiente de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, las • 

objeciones que juzguen convenientes, ajustándose al procedimiento que 

determine la ley, 

f) El dered10 de los trabajadores a participar en las utilidades no implica la ' 

facultad de intervenir en la cirecdón o administración de las empresas; 

X. El salario deberá pagarse precisameme en mooeda de curso legal, no siendo 

permitido hacerlo efectivo con mercancias ni COfl vales, fichas o cualquier otro 

signo representativo con que se pretenda substituir la moneda; 

XI. Cuando, por circunstancias extraordinarias, deban aLrnentarse las horas de 

jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente un 100% más de k> 

fijado para las horas normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá 

exceder de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. Los menores de 

dieciséis años no serán admitidos en esta dase de trabajos; 
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XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera ú de cualquier otra clase de trabajo, 

estará obligada, según lo det~inen las leyes reglamentarias a propoccionar a 

los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá 

mediante las: aportaci9nes que las empresas hagan a un fondo nacional de ~ 

vivienda a fin de construir depósitos a favor de sus trabajadores y establecer un 

slstema de financiamiento que permita otorgar a éstos créá:to barato y suficiente 

para que adquieran en propiedad taleS habitaci~. 

Se consfdera de utilidad social ~ expedición de una ley para la creación de un 

organismo integrado por representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores 

y de k>s patrones, que administre los recursos del fondo nadonal de la vivienda. 

Dicha ley regulará ~s fonnas y procedimientos conforme a los cua~ los 

trabajadores podrán adquirir en propiedad las habitaciones antes mencionadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta fracción, situadas 

fuera de las poblaciones, están obligadas a establecer escuelas, enfermerias y 

demás servicios necesarios a la comunidad. 

Además, en esos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda de 

doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno, que no será 

menor de cinco mil metros cuadrados, para el estabIeci~ento de mercados 

públicos, instalación de edificios destinados a los servicios municipales y centros 

recreativos. 
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Queda prohibido en todo centro de trabajo e1 establecimmo de ex~os de 

bebidas embriagantes y de casas de juego de azar. 

XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar 

a sus trabaJadores, capac1tación o adiestramiento para el trabajo. La ley 

reglamentaria determinará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a 

k>s cuales los patrones deberán cumplir con lidia obligación. 

XlV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo Y de las 

enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en 

ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, k>s patrones deberán 

pagar la indemnlzadÓl1 correspondiente, segqn que haya traJdo como 

consecuencia la muerte o simplemente incapac1dad temporal o permanente para 

trabajar, de acuerdo con lo que las ~ detern1lnen. Esta responsabiHdad 

subsistirá aun en el caso de que el patrón contrate el trabajo por un intermediario. 

XV. B patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su 

negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en ~ instalaciones 

de su establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para prevenir 

accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, as! 

como a organizar de tal manera éste, que resulte la mayor garantla para la salud 

y la vida de los trabajadores, y del producto de la concepción, cuando se trate de 

mujeres embarazadas. Las leyes contendrán, al efecto, las sanciones 

procedentes en cada caso; 
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XVI. Tanto los obreros corno los empresarios tendrán derecho para coaligarse en 

defensa de sus respectivo~ intereses, formando sindicatos, asociaciones 

profesionales, etcétera; 

XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los patronos las 

huelgas y los paros. 

XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equ~ibri-o entre 

k>s diversos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con 

los del capital. En los servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar 

aviso, con diez dias de anticipaaón, a la Junta Pe Conciliadón Y Arbitraje de la 

fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán conskleradas 

como ilícitas únicamente cuando la mayoria de los huelgu~tas ejercieran actos 

violentos contra las personas o las prop~des, o, en caso de guerra, cuando 

aquéllos pertenezcan a los establecimientos y servkcios que dependen del 

gobierno; 

XIX. Los paros serán ilícitos únicamente cuando el exceso de producción haga 

necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un limite costea bI e, 

previa aprobación de la Junta de Condliación y ~; 

xx. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo se su}etarán a la 

decisión de una Junta de ConcmaciÓl1 y Arbitraje, formada por igual número de 

representantes de los obreros y de los patronos y uno del gobierno; 
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XXI. Si el patror.o se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo 

pronunciado por la Junta se dará por tenninado el contrato de trabajo y quedará' 

obligado a indemnizar al obrero con e! importe de tres meses de salario, además 

de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta disposición no será 

aplicable en los casos de las acciones consignadas, en la fracción siguiente. Si la 

negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo; 

XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber ingresado a 

una asociación o sindicato, o por haber lomado parte en una huelga lícita, estará 

o bHg ado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizar10 con el 

importe de tres meses de salario. La ley detelTT)jnará los casos en que el patrono 

podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de 

una indemnlzación. Igualmente tendrá la obligad6n de indemnizar al trabajador 

con el importe de tres meses de salario, cuando se retire de! servicio por falta de 

probidad de1 patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona 

o en la de su cónyuge, padres, hijos o hennaoos. El patrono no podrá eximir de 

esta responsabilidad, cuando los malos tratam~os provengan de dependientes 

o famillares que obren con e! consentimiento o tolerancia de él. 

XXIII. Los créditos a favor de los trabajadores por salarlo o sueldo devengados en el 

último año, y por indemnización, tendrán preferenc~ sobre cualesquiera otros en 

los casos de concurso o de quiebra; 
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XXIV. De'las deudas contraídas por \os trabajadores a favor de sus patronos, de sus 

asociaciones, fatn~íares o 9 ependi entes , sólo ~ responsable el mismo 

trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los miembros 

de su familia;, ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del 

sueldo del trabajador en un mes; 

XXV, El servicio para la colocación de los trabajadores '~erá gratuito para éstos, ya se 

efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquier otra institución 

oficiala particular. 

En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la demanda de trabajo y, en 

igualdad de condiciones, tendrán ,prioridad quienes representen la única fuente de 

los ingresos en su familia; 

XXVl Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresaMo extranjero 

deberá ser lega~zado por la autoridad municipal competente y visado por el 

CÓI1ru de la nación adonde el trabajador tenga que ir, en el concepto de que, 

además de las cláusulas ordinarias, se especificará claramente que los gastos de 

la repatriación quedan a cargo del empresario contratante; 

XXVII. Serán condiciones nulas y roo obligarán a los contratantes, aunque se expresen 

en el contrato: 
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al Las que estipulen una jornada inhumana, por lo notoriamente excesfva, dada 

la índole de trabajo; 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a jufcio de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje; 

el Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del 

jornal; 

d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda 

para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados en sus 

establecimientos; 

e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos de 

consumo en tiendas o lugares determinados; 

f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa; 

g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a 

que tenga derecho IXlr accidente del trabajo enfermedades profesionales, 

perjuicios ocasionados ¡:x>r el ineum~imiento del contrato o pro despedírsele 

de la obra; 
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h) 'Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho 

consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los 

t>abajadores; 

XXVIII. Las leyes det~narán los bienes' que constituyan el patrimonio de la familla., 

bienes que serán inanenables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni 

embargos, y serán transmisibles a títukl de hereooa con simplificadón de las 

formalidades de los juicios sucesorios; 

XXIX. Es de utilidad pública la ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de 

invalidez., de vejez, de vida, de Cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades 

y a cdde ntes , de servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la 

protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados, y otros 

sectores sociales y sus familiares; 

xxx. Asirrismo serán considerados de utilidad social las sociedades cooperativas par 

ala construcción de casas baratas e higién~, destinadas a ser adqt.iridas en 

propiedad por los trabajadores en plazos determinados; y 

XXXI. la aplicación de las leyes del trabajo correspondiente a las autoridades de los 

Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exdusiva 

de las autoridades federales en los asuntos relativos a: 
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Ramas industriales y servicios: 

1. Textil; 

2. Eléctrica; 

3. Cinematográfica; 

4. Hulera; 

5. Azucarera; 

6. Minera; 

7. Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotaaÓ!l de los mi nerales 

básicos, el beneficio y la fundición ?e los mismos, as/ como la 

obtención de hierro metálico y acero a todas sus formas y ligas y los 

procluctos laminados de los mismos; 

8. De hidrocarburos; 

9. Petroquímica; 

10. Cemen1era; 

11. Calera; 

12. Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas; 

13. Qulmica, incluyendo la química farmacéutica y medicamen1os; 

14. De celulosa Y papel; 
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15. De aceites y grasas vegetales; 

16. Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabricación 

de los que sean empacados, enlatados. o envasados o que se 

. destinen a elo; 

17. Elaboradora de bebldas que sean envasadas o enlatadas o que se 

destinen a ello; 

18. Ferrocarrilera; 

19. Madera básica, que comprende la producción de aserradero y 

fabricación de lriplay Y aglutinados de madera; 

20. Vidriera exdusivamenle por lo que toca a la fabricación de vidrio 

plano, bso o labrado, o de envases de vidrio; y 

21. Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de productos 

de tabaco; 

22. Servidos de Banca y Crédito. 
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b) Empresas: 

1) Aquéllas que sean adninistradas en forma ,directa o descentraHzada JXlr el 

Gobierno Federal; 

2) Aquéllas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal 'J las 

industrias que le sean conexas; 'J 

3) Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se encuentren 

bajo la jurisdicción federal, en las aguas territoriales o en las comprendidas 

en la zona económica exclusiva de la Nación. 

También será competencia exclusiva de las autolidades federales, la 

aplicadón de las disposiciones de trabajo en los asuntos re~ a conflictos 

que afecten a dos o más Entidades Federativas, contratos colectivos que 

hayan sido declarados obligatorios en mas de LIla Entidad Federativa; 

obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de Ley; 'J 

respecto a las obligaciones de los patrones en materia de capacitad6n 'J 

ad~tramiento de sus trabajadores, asf como de seguridad e hig~ en los 

centros de trabajo, para lo cual las autoridades federales contarán con el 

auxilkl de la estatales, cuando se trate de ramas o actividades de juris<Bcción 

local, en los términos de la ley reglamentaria correspondieme. 
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Una vez que'han sido plasmados en este apartado los derechos que se establecen 

para los trabajadores reglamentadOS: ,por el Apartado "A" del Articulo 123 

Constituci011al y por la Ley Federal del Trabajo, vemos cón preocupación que en 

ninguna de todas las fracciones se menciona la figura de Trabajadores de Confianza 

y mucho menos se establecen 'sus derechos laborales. 

3.1.2 . Artículo 123 Constitucional Apa rtada H B" 

Este Apartado establece los derechos de los trabajadores al servicio del Estado, 

aunque estos derechos únicamente son establecidos para los trabajadores al servicio 

del Estado que cuentan con una base. 

B. Entre los ~oderes de la Unión, 'el Gobierno del Distrito Federal y sus 

trabajadores: 

1. La jomada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho y siete horas, 

respectivamente. Las que excedan serán extraordinarias y se pagarán con un 

ciento por dento más de la rernLrleración fijada para el servicio orcinario. En 

ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de 

tres veces consecutivas; 

11. Por cada seis dlas de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de descanso, 

cuando mer\OS, con goce de salario rntegro; 
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111. Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores de veinte días 

al año; 

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, sin que su cuantía 

pueda ser disminuida dLl"anle la vigenda de éstos. 

En nirrgún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores • 

en general en el Distrtto Federal 'J en las entidades de ta República; 

V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo; 

VI. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embargos al 

saJarío, en los casos previstos en las leyes; 

VII. La designaciÓ!1 del personal se hará mediante sistemas que permitan apreciar los 

conocimientos 'J aptitudes de los aspirantes. El Estado organizará escuelas de 

Administración Pública; 

VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los ascensos se 

otorguen en función de los conocimientos, aptitudes 'J antigüedad. En igualdad de 

condiciones, tendrá prioridad quien presente la única fuente de ingreso en su 

familia; 
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IX, Los tra bajadores sólo podrán ser suspencHdos o cesados por causa justificada, en 

k>s términos que fije la ley; 

Encaso de separadó'n injustificada tendrán derecho a optar por la reinstalación 

en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el procedimiento 

~1. En fos casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados ter.clrán 

derecho a que se les otorgue aira equivatente a la '~pHmida o a la indemnización 

de ley; 

X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de, sus 

intereses comunes. Podrán, asimismo, hacer uso, del derecho de huelga, previo al 

cumplimiento de los requisitos C!\Je determine la ley, respecto de una o varias 

dependenCias de los Poderes Públicos, cuandp se violen de manera general y 

sistemática los derechos que este artlci.ilo les consagra; 

XI. La seguridad soc\aJ se organizará conforme a las siguientes bases mlnimas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las 

enfermedades no profesionales y matemidad; y la jubiladón, la invalidez., 

vejez y muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al 

trabajo por el tiempo que determine la ley. 
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e) Las mujeres durante el embarazo no' realizarán trabajos que ex~an un 

esfuerzo consklerable y signifiquen un peijgro para su salud en relación conla' 

gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha 

fijada aproximadamente para e! parto y de otros dos después del mismo, 

debiendo percibir su salario Integro conservar s;u emp~ y los derechos que 

hubieren adqu~do por la relación de traba}o, En e! periodo de lactancia 

tendrán dos descansos extraordinarios por dia, de mecia hora eada uno, para 

alimentar a sus hijos. Además, disfrutarán de as,¡stencia médica y obstétrica, 

de medicinas, de ayudas para la lactancia' y de! servk;ijo de guardarlas 

infantiles. 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica 

y medicinas, en los casos y en la proporción que' determine la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperac\ón, asl 

como tiendas económicas para beneficio de los traba}adores y sus famiflares. 

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en 

arrendamiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. 

Además, el Estado, mediante las aportaciones que haga, establecerá lH1 

fondo nadonaJ de la vivienda a fin de construir depósitos a favor de didlos 

trabajadores y establecer un sistema de financianiento que pennita otorgar a 

éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad 
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habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, 

mejorarlas o pagar pasivos, adquiridos por estos ~ceplos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo 

encargado de ~ seguridad sOcial regulándose en su ley y en las que 

corresponda, la forma 'i el procedimiento conforme a los cuales se 

administrará el citado fondo y se otorgarár) 'i. adj udicarán los créditos 

respectivos. 

XII. Los conflictos individuales, co~vos o intersindicales serán sometidos Cj un 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, integrado según lo prevenido en la 

ley reglamentalia. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores seran 

resueltos por el Consejo de la JudicalLxa Federal; los que se susciten entre la 

Suprema Corte de Justicia y sus empleados serán resueltos por esta última, 

XIII. Los militares, marinos, personal de servicio exterior, agentes del Ministerio 

Público y los miembros de las instituciones policiales se regirán por sus propias 

leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea 'i 

Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f de la fracción XI de este 
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apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de la 

seguridad social de los componéntes de dichas instituciones; y 

Los miembros de las instituciones poIicia~ de los municipios, entidades 

federcmvas, del Distrito Federal, asl como de la Federación, podrán ser removidos 

de su cargo si no Cl.mplen con los requisitos que las leyes vigentes en el 

momento de la remodón sefialen para permar.ecer en dichas instituciones, sin ' 

que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de 

defensa para combatir la remOción y, en su caso, sólo procederá la 

indemnización. La remoción de k>s demás servidores públicos a que se refiere la 

presente fracción, se regirá poi" lo que dispongan los preceptos legales ap~cables. 

XIII-bis. El banco central y las entidades de la Administración PUblica Federal que formen 

parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones laborales con sus 

trabajadOfes por lo dispuesto en el presente Apartado. 

XN. La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. Las 

personas que los desempeñen dlsfrutafán de las medidas de protección al salario 

y gozarán de los beneficios de la seguridad social.&< 

En todas las fracciones de este apartado, únicamente en la fracción XIV se hace 

mención de los cargos que serán consklerados de confianza. Y a pesar de las 

.. Constitución Política de ~ Estados Uniclos Mexicanos. Ed. Trillas. DecimooctaVll. Ed México, 2005. págs.. 
WO-I06. 
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reformas que se le han hecho al articulo 123 Constitucional en épocas pasadas, no 

se lograron establecer los sufidentes derechos laboraleS que los Trabajadores de 

Confianza hubieran deseado. Ya q'ue todas las prestaciones que este mismo 

apartado señala únicamente están destinadas para los trabaj~dores de base. 

3.2. Ley Federal del Trabajo 

En el transcurso de su historia, nuestra nación mexicana se ha caracterizado por su 

vocación a la justicia, a la igualdad, a los derechos sociales ya la democracia. 

Constituclonalmente contemplados, estos valores y principios fundamentales 'han 

formado la expresión de nuestro ser nacional y resultan e;1 basamento y aspiración de 

una sociedad que, dia a dia, se esfuerza por alcanzar y garantizar la permanencia de 
" 

las condidones materiales que posibiliten el desarrol!o del enorme potencial de las 

mexicanas y los mexicanos. 

La comunidad nacional ha entendido que la justicia social es complemento necesario 

de la libertad Y que la igualdad de oportunidades y una distribución más equitativa y 

justa de las cargas y de los frutos del desarrollo, son condiciones esenciales para 

alcanzar la sociedad a la que aspiramos. 

Igualmente, hemos avanzado en la necesaria conciliadón de los derechos sociales 

con los individuales, armonizando así la convivencia de las personas, los grupos y la 

sociedad en su conjurto. 
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Hoy dia estamos convencidas y convencidos de qUe, al consagrar los derechos 
, 

sociales, nuestra Constitución pretende igualar a todas las melÓCanas y a todos los' 

mexicanos en oportunidades y por ello, generaliza las garantías individuales e 

introduce las garantias sociales al establecer, entre otros, el derecho a la justicia, 

como reconocimiento de la igualdad ante la ley; el derecho al trabajo, como requisito 

esencial de la dignidad y el bienestar individual. 

El derecho a la educación, que permite el desarrollo armónico de todas las facultades ' 

del ser hl.lTIano y que incluye, sin duda alguna, el derecho a la capacitación; el 

derecho a la salud, como requisito indispensable para alcanzar una vida plena; el 

derecho de toda familia a disfrutar de una vivienda decorosa yel derecho a la 

participación política de todos. 

Con estas premisas nos permitimos afirmar como una' verdad irrefutable que, la 

igualdad ha sido, y es, un valor poIitico afirmado por nuestra filosofía social. 

Ha sido asi, que nuestra Ley Federal del Trabajo ha tenido que ser reformada en 

1931, 1970 Y por último en 1980, debido a las necesidades que se han ido 

presentando, pues nuestras leyes no pueden permanecer estáticas, debido a los 

cambios, avances y crecimiento que presenta nuestra sociedad; se tiene la 

necesidad de hacer ajustes que vayan de acuerdo con las necesidades presentes. 

Es asi que en la EXJXlsición de Motivos se estableció lo siguiente: 

En la historia del derecho del trabajo pueden señalarse tres grandes 

momentos: el primero se dio en la Asamblea Constituyente de Querétaro, 



cuando los diputados, al concluir unos bellos y profundos debates, lanzaron 

al mundo la fdea de los derechos Sociales, como.un conjunto de principios 

e instituciones que aseguraran constitucional~e coodiciones justas de 

prestadón de los serviciqs, a fin de que los trabajadores pUderan compartir 

los beneficios de las riquezas natura~, de la civilización y de la cultura. El 

segundo momento fue la consecuencia y la' continuación del artí culo 123 de 

la Constitución: se inició con la legislación de los Es~,s y culminó con la 

Ley Federal del Trabajo de 1931. El tercero de' los momentos está 

constituido por los treinta Y siete años que acaba de cumplir la Ley Federal 

del Trabajo: si la Declaración de Dered10s de la Asamblea Constituyente 

es inigualable por la grandeza de su idea, los autores de la Ley Federal del 

Trabajo pueden estar tranquilos,' porque su obra ,ha cum~ido brillante y 

eficazmente la función a la que fue ¡jestinada, ya que ha sido y es uno de 

los medios que han apoyado el progreso de la ,economla nacional y la 

elevación de las condiciones de vida de los trabajadores: la armonla de SI.lS 

principios e institudones, su regulación de los problemas de trab$, la 

determinación de los benefICios mlnimos que deberian corresponder a los 

trabajadores por la prestación de sus servicios, la fi,iación de las normas 

para el trabajo de las mujeres y de los menores, la consideradÓll de 

algunos trabajos especiales, como la actividad ferrocarrilera o el trabajo de 

los marinos, la ordenadón de lOs principios sobre los riesgos de trabajo, el 

reconocimiento y la afirmación de las libertades de coalición, sincical y de 

huelga, la declaración de la obligatoriedad de la negociación y contratación 

colectivas, la organización de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y la 

creadón de un derecho procesal autónomo, hicieron posible que el trabajo 
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principiara a ocupar el rango que le corresponde en el fenómeno de la 

producciÓfl. !5 
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Es importante mencionar que esta Ley ha tenido en diferentes épocas una serie de 

reformas, siendo reformada por última vez en 1980 y que ni aún así se han logrado 

\os cambios necesarios para que los Trabajadores de Confianza hubieran podido 

alcanzar mejores condiciones en su desarrollo laboral. 

En esta ley se encuentran reglamentados los Trabajadores de Confianza 

pertenecientes a I Apartado "A' del artículo 123 Constitucional, considerados dentro 

del rubro "Trabajos Especiales", y en la cual d\ctla ley únicamente establece dos 

únicos derechos para estos trabajadores. 

Trabajos Especiales 

Articulo 181. los trabajos especiales se rigen por las normas de 

este Título y por las generales de esta Ley en cuanto no las 

contraríen. 

Los Trabajos Especiales en la Exposición de Motivos se establecen de la siguiente 

manera: 

.., NtteYa Ley Federal del Trabaje. Exposición de Motivos. Cámara de Diputados., Año 11. T. 11. No. 28, DIe. 12, 
1968, p. 3. 
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La reglamentación de los trabajos especlales está regida por el articulo 

181, que dice: que se rigen por las normas que se consignan para cada 

uno de ellos y por las generales de la Ley, en cuanto no las contrarien. 

Para redactar esta disposición y las reglamentaciones especiales se 

tomaron en consideración dos circunstancias principales: primeramente, 

que existen trabajos de tal manera especiales, que las disposiciones 

generales de la Ley no son sufidenles para la solicitud de los trabajadores 

y aun la de las empresas, para que' se inciuyeran en la Ley las normas 

fundamentales sobre esos trabaJos especiates. 

Es cierto que en los contratos colectivos podrían e~blecerse algunas de 

estas normas, pero la ventaja de incluirlas en la Ley consiste en que las 

normas reguladoras de los trabajos especiales son el minimo de derechos 

y beneficios de que deben ó~ los trabajadores de los respectivos 

tra bajos. 58 

Trabajadores de Confianza 

Articulo 182. Las cor.didones de trabajo de los trabajadores de confianza 

serán proporcionadas a la naturaleza e importancla de los servicios que 

presten y no podrán ser inferiores a las que rijan para trabajos semejantes 

dentro de la empresa o establecimiento. 

86 !.hl!!.. p. 115. 
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Artic uta 183. Los trabajadores de confianza no podrán formar parte de los 

sindicatos de los demás trabajadores, ni serán tomados en consideración 

en los :recuentos que se efectúen para determinar la mayórla en los casos 

de huelga, ni, podrán ,ser representantes de los trabajadores en los 

organismos que se integren de conformkiad con las disposiciones de esta 

Ley. 

Articulo 184. las condiciones de trabajo contenidas en el contrato 

colectivo que rija en la empresa o establecimiento se extenderén a los 

trabajadores de connanza, salvo á~posición en contrario consignada en el 

mismo contrato colectivo. 

Artículo 185. El patrón podré rescindir la relación de trabajo si existe un 

motivo razonable de la pérdida de la confianza, aun cuando no coincida con 

las causas justificadas de rescisión a que se refiere el articulo 47. 

El trabajador de confianza podfé ejercitar las acciones a que se refiere el 

Capftulo IV del Titulo Segundo de esta Ley, 

Artículo 186. En el caso a que se refiere el articulo anterior, si el trabajador 

de confianza hubiese sido promovido de un puesto de planta, volverá a él, 

saNo que exista causa justificada para su separación.87 

" Ley Federal del Trabajo. Op. Crt. p. 117. 
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Con respecto a los Trabajadores de Confianza, en la Exposición de Motivos se 

especifica lo siguiente: 

El Proyecto cambió el término de "empleados de confianza", que se viene 

-utilizando, por el de "trabajadores de confianza", a fm ele dejar conslgnado, 

con la mayor precisión, que estas personas son trabajadores y que 

únicamente e!l función de ciertas características especiales están 

sometidos, en a¡gunos aspectos, a una reg~entaci6n especial, lo que 

quiere decir que saJ\IO las moda~dades contenidas en el caprtulo, tienen 

derecho a todos los beneficios que se consignan en el Proyecto, Ia~ 

como: aguinaldo, prima de vacaciones, prima de antigüedad, remuneración 

del servicio extraordinario, etc. 

El Proyecto se propuso respetar, hasta donde es posible, el principio de 

igualdad con los demás trabajadores, a cuyo fin, el articulo 182 previene 

que los salarios de los trabajadores de confianza no podrán ser inferiores a 

los que rijan para trabajos semejantes dentro de la empresa. 

El artrculo 183 resuelve las cuestiones relativas a las relaciones entre los 

trabajadores de confianza y los de más trabajadores: no podrán formar 

parte de sus sindicatos, lo que no implica que no puedan organizar 

sindicatos especiales; \os trabajadores han sostenido de manera inevitable 

que los de confianza están de tal manera vin.cuJados con los empresarios, 

que no podrlan formar parte de sus sindicatos, uno de cuyos fines es el 



estudio y defensa de los intereses obreros frente a los empresarios. Por la 

misma razón, sostienen tambi,én los trabajadores que no deben ser 

considerados en los recuentos, porque ello los colocaría ante el dilema de 

preferir los intereses ~ los trabajadores o hacer honOr a la confianza 

depositada en ellos, haciendo a un lado las relaciones obreras. 

El articulo 184 analiza la aplicación de los contfatos colectivos a los 

trabajadores de confianza; previene .que las, relaciones de trabajo 

contenidas en el contrato colectivo se extienden al personal de confianza, 

salvo disposición' el') contrario consignada en el mismo contrato colectivo. 

Para dictar esta norma, se tomó en COI'1sideración que las condiciones 

colectivas de trabajo se aptican, por regla general, ·a los traba)é!dores de 

confianza, pero que es posible que en los contratos il'ldividuales de este 

personal se establezcan condiciones distintas, con la limitación ya indicada 

de que no deberán ser inferiores a las que rigen para trabajos semejantes. 

Uno de los aspectos que caracteriza la condición de los trabajadores de 

confianza se refiere a la rescisión y terminación de sus relaciones de 

trabajo: las disposiciones del artículo 123 constitucional no establecen 

niroguna diferencia en lo que a la rescisión de las relaciones de trabajo 

concierne, lo que quiere decir que ningún trabajador, cualquiera que sea la 

condición en que presta sus servicios, puede ser despedido 

injustificadamente de S\J empleo. 
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El Proyecto considera que no seria posibte apHcar a los trabajadoces de 

conHanza el regulamiento general que rige la rescisiÓl1 de las relaciones de 

trabajo, porque si tal cosa se hiciera, los traba}a.dores de confianza 

quedarían equiparados a los restantes trabajadores, lo cual haría imposible 

su existencia. Por estas consideraciones se adoptó una posición 

intermecHa, que consiste en que si bien la rescisiÓ!l de las relaciones de 

trabajo no está regulada por las normas generales, tampoco sera suficiente 

la voluntad del patrón para que la rescisión se produzca, sino que será 

indlspensable que existe y se pruebe .Ia existencia de un motivo razonable 

de pérdkia de la conHanza. Por lo tanto, cuando en el juicio corresPondiente 

no se pruebe la existencia de ese motivo, la autoridad del trabajo deberá 

decidir si el despido fue injus@cado. Por motivo razonable de pérdida de 

confianza debe entenderse una arcunstancia de cierto valor objetivo, 

suSt;eptible de condlJCir, razonablemente, a la pérdida de la confianza, no 

obstante que no constituya una de las causales generales previstas en la 

Ley.!!8 

lOO 

Nuestra Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del Artículo 123 constituciooal 

Apartado "A', no contempla una definición concreta de lo que serían los Trabajadores 

de Confianza, sino que los señala como trabajos especiales, los cuales menciona 

que se encontrarán en las mismas condiciones de trabajo contenidas en el contrato 

colectivo que rija en la empresa o establecimiento . 

.. Nueva Le)" Federal del Trabajo. Exposición de Motivos. Qlh.Q!~ p. \\6. 
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Posteriormente, en el Articulo 183 de la misma Ley se especifICan las limitaciones de 

estos trabajadores. 

Umitaciones de los Trapajadores de Confianza: (Art. 183. LFT) 

a) No podrán formar parte de los sindicatos de los demás trabajadores; 

b) No serán tomados en cuenta en los recuentos que se efectúen para 
, , 

determinar la mayoria en los casos de huelga; 

c) No podrán ser representantes en los organismos que se integren de 

conformidad con las disposiciones de la Ley; 

d) Son excluidos de las condiciones de trato que se establecen en los contratos 

colectivos; 

e) Tienen como causal especial la pérdida de la confianza aún cuando no 

coincidan con las causas justificadas de resdsión; 

f) No tienen derecho al reparto de utilidades, 
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g) No tienen derecho al escalafón; , 

h) Tampoco tienen derecho a la prima dominical; 

i) No tienen derecho a gozar de la estabilidad en el empleo; 

j) Se les excluye del derecho a exigir la reinstalación en el empleo; 

k) Tampoco pueden exigir una indemnización de acuerdo con las leyes por 

despido injustificado. 

En relación a estos mismos trabajadores, la Jurisprudencia nos señala lo siguiente: 

Empleados de confianza, separación de los. No consignándose en 

el articulo 123, fracción XXI!, de la Constitución Federal, distinCÓll 

alguna entre obreros que ocupan puestos de confianza y los que no 

las ocupan, para los efectos de que puedan o no ser separados de 

sus empleos sin causa justificada, no puede aceptarse la. distinción 

en el sentido de que todo empleado que ocupa un puesto de 
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confianza, puede ser separado sin que justifique el patrono el motivo 

del despido.. 

Jurisp~dencia: APend ice 1975, S" Parte, 48 Sala, Tesis 81, p. 91. 

3.3. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

Con la descripción acerca de los Trabaiadores de Confianza al servicio del Estado, 

nos daremos cuenta que estos son los trabajadores más desprotegidos por su propia 

Ley. 

Artículo 5.- Son Trabajadores de Confianza: 

l. Los que integran la planta de la Presidencia de la República y aquellos 

cuyo nombramiento o ejercicio requiera la aprobación expresa del 

Presidente de la República; 

11. En el Poder Ejecutivo, loS de las dependencias y ~ de las entidades 

comprendidas dentrQ del régimen del apartado "S" del artlctio 123 

constitucional, que desempeñan funciones que conforme a los catálogos a 

que alude el articulo 20 de esta ley sean de: 

Al. Dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones 

legales, que de manera permanente y general le confieren la 



representatividad e implican poder de decisión en el ejercicio del mando a 

nivel Directores Generales, Directores de ÁIea. Adjuntos. SLbdirectores y 

Jefes de Departamento. 

B). I n specdón, Vigilancia y Fiscalización: exdusivamente a nivel de las 

Jefaruras y Subjefatlxas. cuando estén considerados en el presupuesto de 

la dependencia o entidad de que se trate, así como el Personal Técnico 

que en forma exclusiva y permanente esté desempeñando tales funciones 

ocupando puestos que a la fecha son· de confianza. 

C). Manejo de fondos o valores, cuando se implique la facultad legal de 

disponer de éstos, determinando su aplicación o ~no del personal de 

apoyo queda exclLido. 

D). Auditoría: a nivel de Aucitores y SubaudHores Generales, así como el 

Personal Técnico que en forma exdusiva y permanente desempefle tales 

funciones, siempre que presupuestalmente dependa de las contralorlas o 

de las áreas de auditoria. 

E). Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representación de 

la dependencia o entidad de que se trate, con facultades para tomar 

decisiones sobre las adquisiciones y compras, asf como el personal 

encargado de apoyar con elementos técnicos estas decisiones y que ocupe 
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puestos presupuestahnente considerados· en estas áreas de las 

dependencias y entidades con ~Ies caraderlsticas. 

F). En almacenes e in·ventarios, el responsable de autorizar ~ ingreso o 

salida de bienes o valores 'J su destino o la baja 'J alta en inventarios. 

G). Investigación cientifica, siempre que implique facultades para 

detenninar el sentido 'J la forma de la investigación que se lleve a cabo. 

lOS 

H). Asesorla o consurtoria, úr.ijC<imente cuando se proporcione a los siguientes 

serv~os públicos superiores; Secretalio, Subsecretario, Oficial Mayor, Coordinador 

General 'J Diredor General en las dependencias del gobierno federal o sus equivalentes 

en las entidades. 

1). B personal adscrito presupuestaJmente a las Sea"etarias Particulares o Ayudantlas. 

J). Los Secretarios Particulares de: Secretario, Subsecretario, Oficial Mayor 'J Director 

General de las dependencias del Ej€o.rtNo Federal o sus equivalentes en las entidades, 

así como los destinados presupuestalmente al servicio de los foocionarios a que se refiere 

la fracción I de este artlcuk>. 

K). Los Agentes del Ministerio Púbico Federal 'J ~ Distrito. 
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L). Los Agentes de las Policlas Judiciales y tos miembros de las POrK:las Preventivas. 

Han de conskJerarse de base todas las categorías que con aquela clasificación consigne 

el Catálogo de Empleos de la Federación, para el Personal Docente de la Seaetaría de 

Educación Pública. 

La clasificación de los puestos de confianza en cada una de las dependencias o 

entidades, formará parte de su Catálogo de Puestos. 

111. En el poder Legislativo: en la Cámara de Diputados; el Oficial 

Mayor el Director General de Departamentos y Oficinas, el 

TesOfero General, los Cajeros de la Tesorerla, Director General 

de Administración, el Oficial Mayor de la Gran Comisión, el 

Director Industrial de la Imprenta y Encuademación y el Director 

de la Biblioteca del Congreso. 

En la Contaduría Mayor de Hacienda: el Contador 'i el Subcontador 

Mayor, los Directores y Subdirectores, k>s Jefes de Departamento, 

los Auditores, los Asesores Y los Secretarios Particulares de los 

funcionarios mencionados. 

En la Cámara de Senadores: Oficial Mayor, Tesorero y Subtesorero; 
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IV., En el Poder Judicial: los Secretarios de \os Ministros de la 

Suprema Corte de Justlda de la Nación y en el Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal, los secretarios del Tribunal Pleno 

y de las Salas.ea 

Esta es la gran lista acerca de los pues10s que dentro del Estado serán considerados 

de Confianza, pero como pudimos damos cuenta en esta legislación los 

Trabajadores de Confianza quedan totalmente desprotegidos por la propia Ley, pues 

lejos de otorgarles los derechos laborales suficientes, sucede todo lo contrario, los 

deja totalmente desamparados de manera directa. 

3.4. Contrato Colectivo de Trabajo UNAM-STUNAM. 

En este apartado señalaremos los derechos que establece dicho Contra1o Colectivo, 

en cuestión a los Trabajadores de Confianza dentro de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, aunque estos derechos sean muy restringidos para estos 

trabajadores, pues únicamente los que gozan de todos estos derechos son los 

trabajadores de base. 

Trabajadores de Confianza: 

Son todos aquellos que realicen funciones de Dirección, Inspección, VIgUancia y 

Fiscalización de carácter general no tabulados, así como los relacionados con 

trabajos personales o confidenciales de las autoridades y funcionalios universitarios 

69 Ley F ederaJ del os Traba jad ores al Serv i ci o d el Estad o. R eg! amentari a del apartado "B" del Arti culo 123 
Cons.titocionaJ. &l. POlTÚa.. México, 2005. p. 128. 
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y de sus representantes. Ningún trabajador de confianza podrá inmiscuirse en los 

asuntos oficiales del Sindicato. 

La Universidad se compromete a no crear ninguna plaza de confianza que no haya 

sido sometida previamente al dictamen técnico de la Dirección General de Personal, 

tumándose copia de dicho dictamen a la Comisión Mixta de Tabuladores para su 

consideración. 

Se dejarán sin efecto todas las contrataciones efectuadas al margen de este 

procedimiento. En todo caso, del análisis casuistico que efectúe la Comisión Mixta de 

Regularización se determinarán la. naturaleza del personal de .confianza, la que 

resolverá, considerando las funciones que desarrollen los trabajadores, siguiendo los 

criterios que se establecen en el Articulo 9 de la. Ley Federal del Trabajo y en las 

Cláusulas Transitorias: Vigésimo Segunda, Vigésimo Tercera, Vigésimo Cuarta y 

demás relativas del presente Contrato. 

Por lo que se refiere a los trabajadores que en opinión del STUNAM realizan 

funciones de base y que han sido contratados como de confianza, la UNAM y el 

STUNAM convienen en conduir en 90 dias contados a partir de la firma del presente 

contrato, los trabajos de la Comisión Mixta Transitoria a la ~ue se refiere la Cláusula 

Transitoria Vigésimo Cuarta de este Contrato Colectivo de Trabajo.90 

Con las determinaciones que el Contrato Colectivo de Trabajo UNAM-STUNAM 

especifica acerca de los Trabajadores de Confianza, una vez más podemos 

comprobar que éstos r.o cuentan con los mismos derechos laborales que los 

'" Contrato Colectivo de Trabajo UNAM-STIJNAM. ~., p. 9. 
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Trabajadores de Base; ya que sus derechos se limítan a lo que establece el Articulo 

9", 182 Y 1 B6 de la. Ley Federal del Trabajo y por las Cláusulas Transitorias de. este 

Contrato. Por lo que con dichas condiciones de trabajo no es. ninguna garantía para 
: I • 

estos trabajadores; quienes por años han sufrido y ·seguiran ~ufriendo, si no se logra . . 
que se hagan las reformas laborales necesarias en las cuales se les otorguen 

mejores condiciones de traba}ü para que puedan satisfacer sus necesidades corno 

personas y como trabajadores, pues ellos entregan todo su esfuerzo y su tiempo a 

los patrones o a las empresas en donde prestan sus seMcios y no se merecen que 

se les discrimine de la manera en que dichas legíslacio~s lo hacen. 
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En este capitulo analizaremos cuidadosamente las prestaciones que se estabtecen 

para los trabajadores de base, las cuales no se aplican para los trabajadores de 

confianza, en las leyes siguientes: Artículo 123 Constitucional, Apartado 'A" y 

Apartado 'B", Ley Federal del Trabajo. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado y el Contrato Colectivo de Trabajo UNAM-STUNAM. 

4.1. Crítica al Articulo 123 Constitucional Apartado "A" 

Consideramos necesario que desde un principio debió de haberse establecido la 

figura de Trabajador de Confianza, así como sus respectivas condiciones de trabajo 

en este Articulo 123 Apartado "A", para no dejar en dudas la aplicación de sus 

derechos y éstos no les puedan ser violados por ninguna razón, ya que nuestra 

Constitución es nuestra Máxima Ley por lo tanto, debe ser cumplida cabalmente. 

Artículo 123.- Toda persona tiene el derecho al trabajo digno y socialmente 

útil; al efecto, se promoverán la creación de empJeos y la organización 

social para el trabajo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, 

deberá expedir leyes sobre ellrabajo, las cuales regirán: 



A. Entre los obreros, jomaleros, empleados, domésticos, artesanos, y de 

una manera general, todo contrato de trabajo: 

L La duración de la jamada máxima será de ocho horas; 

11. La jornada máxima de trabajo nocturno será de s~te horas. 
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Quedan prohibidas las labores insalubres o peligrosas, el trabajo 

nocturno il1dustrial y todo otro trabajo después de las diez de la noche, 

de los menores de dieciséis años; 

111. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce 

años. Los mayores de esta edad y menores de dieciséis, tendrán como 

jornada máxima la de seis horas; 

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de 

descanso, cuando menos; 

V. Las mujeres durante el embarazo no rea~zarán trabajos que exijan un 

esfuerzo considerab~ y signifique un peligro para su salud en relación 

con la gestación; gozarán forzosamente de un descanso de sers 

semanas anteliores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y 

seis semanas posteriores al mismo, debiendo percibir su salario 

integro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido 
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por la relaciÓll de trabajo. En el periodo de lactancia, tendrán dos 

descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno para 

alimentar a sus hijos; 

VI. Los salarios mínimos que deberán dlstrutar los trabajadores serán 

generales o profesionales. Los primeros regirán en las áreas 

geográficas que se determinen; los segundos se ap~carán en ramas 

determinadas de la activklad económica o en profesiones, ofidos o 

trabajos especiales. 

Los salarios mfnimos generares deberán ser suficientes para satisfacer 

las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, 

social y cultural, 'f para proveer a la educacKln obligatoria de los hijos. 

Los salarios mínimos profesionales se fijarán considerando, además, 

las condiciones de las distintas actividades económicas. 

Los mínrmos se fijarán por lUla comisión nacional integrada por 

representantes de los trabajadores, de ~s patrones y del gobierno, la 

que p<Xlrá auxiliarse de las comisiones especiales de carácter 

consultivo que considere indispensables para el mejor desempeño de 

sus funciones. 

VII. Para trabajo igual debe corresponder satario igual, sin tener en cuenta 

sexo ni nacionalidad; 
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VIII. El salario mlnimo quedará exceptuado de embargo, compensación o 

descuento; 

IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades 

de las empresas, regulada de conformkJad con las siguientes normas: 

a) Una comisión nacional, integrada con representantes de los 

trabajadores de los patronos 'J del gobierno, fijará el JXlrcentaje de utilidades 

que deba repartirse entre los trabajadores: 

b) La comisión nacional practicará las investigaciones 'J realizará los 

estudios necesarios 'J apropiados para conocer las condiciones generales de 

la economía nadonal. Tomará asimismo en consideración la necesklad de 

fomentar el desarrollo industrial del país, el interés razonable que debe 

percibir el capital y la necesaria reinversión de capitales; 

c) La misma comisión JXldrá revisar el porcentaje fijado cuando existan 

nuevos estudios e investigaciones que lo justifiquen: 

d) La ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a las 

empresas de nueva creación durante un número determinado 'J limITado de 

años, a los trabajadores de exploración y a otras actividades cuando lo 

justifique su naturaleza y condiciones particulares; 
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e) Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se tomará 

como base la renta graIJab~ de conformidad con las disposiciones de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta. Los trabajadores podrán formular ante la oficina 

correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las 

objeciones que juzguen conIJenientes, ajustándose al procedimiento que 

determine la ley; 

f) El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no implica 

la facultad de intervenir en la dirección o administración de las empresas; 

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso !egal, no 

siendo permitido hacerlo efectiIJO con mercandas ni con IJa les , fichas o 

cualquier otro signo representatiIJo con que se pretenda substituir la 

moneda; 

XI. Cuan.do, por circunstancias extraordinarias, deban aumentarse las 

horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente un 

100% más de lo fijado para las horas normales. En ningún caso el 

trabajo extraordinario pOOrá exceder de tres horas diarias, ni de tres 

\'eCes consecutiIJas. Los menores de diedsérs años no serán admitidos 

en esta clase de trabajos; 

XII. Toda empresa agricola, industrial, minera o de cualquier otra clase de 

trabajo, estará ob~gada, según lo determinen las leyes reglamentarias 
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a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. 

Esta obhgaci6n se ClITlplirá mediante las aportaciones que las 

empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de construir 

depósrtos a favor de sus trabajadores y establecer un sJstema de 

financiamiento que permita otorgar a éstos crédrto barato y suficiente 

para que adquieran en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilidad social ta expedición de una ley para la 

creación de un organismo integrado por representantes del Gobierno 

Federal, de los trabajadores y de los patrones, que administre los 

recursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha rey regulará las 

formas y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores podrán 

adquirir en propiedad las habitaciones antes mencionadas. 

Las negociadones a que se refiere el párrafo primero de esta fracci6n, 

situadas fuera de las poblaciones, están obligadas a establecer 

esruelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la comunidad. 

Además, en esos mismos centros de trabajo, cuando su población 

exceda de doscientos habrtantes, deberá reservarse un espacio de 

terreno, que no será menor de cinco mil metros cuadrados, para el 

establecimiento de mercados públicos, instalación de edificios 

destinados a los servicios municipales y centros recreativos. 
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Queda prohibido en todo centro de trabajo el establecimiento de 

expenrnos de bebidas embriagantes 'J de casas de juego de azar. 

XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a 

proporcionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el 

trabajo. la ley reglamentaria determinará los sistemas, métodos 'J 

procedimientos conforme a los cuales los patrones deberán aJmpUr 

con dicha obligación 

XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de 

las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con 

motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo 

tanto, los patrones deberán pagar la indemnización correspondiente, 

según que haya traído como consecuencia la muerte o simplemente 

incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo 

que las leyes determinen. Esta responsabilklad subsistirá aun en el 

caso de que el patrón contrate el trabajo por un intermediario. 

XV. El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de 

su negocíación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las 

instalaciones de su establecimiento, 'J a adoptar las medidas 

adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, 

instrumentos y materiales de trabajo, así como a organlzar de tal 

manera éste, que resufte la mayor garantía para la salud 'J la vida de 
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los trabajadores, y del producto de la ConcepciÓll, cuando se trate de 

mujeres embarazadas. Las leyes contendrán, al efecto, las sandones 

procedentes en cada caso; 

XVI, Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para 

coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando 

sindk;atos, asociaciones profesiona~, etcétera; 

XVII, Las leyes recorrocerán como un derecho de ~ obreros y de los 

patronos las huelgas y los paros, 

XViiI. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el 

equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizando los 

derechos del trabajo con los del caprtaJ, En los servicios púbHcos será 

obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez días de 

antidpadón, a la Junta de Conciliación y Arbitraje de la fecha señalada 

para la suspensión del trabajo, las huelgas serán consideradas como 

ilidrtas únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejercieran 

actos violentos contra las personas o las propiedades, o, en caso de 

guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los establecimientos y servic~s 

que dependen del gobierno; 

XIX, Los paros serán ilídlos únicamente cuando el exceso de producción 

haga necesario suspender el trabajo para mantener los precíos en un 
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límite costeable, previa aprobac~n de la Junta de Concilración y 

Arbitraje; 

xx. Las diferencias o ~ conflictos entre el capital 'J el trabajo se sujetarán 

a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por 

igual número de representantes de los obreros 'J de los patronos 'J uno 

del gobiemo; 

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a 

aceptar el laudo pronunciado por la Junta se dará por terminado el 

contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el 

importe de tres meses de salario, además de ~ res¡xmsabHidad que le 

resulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable en los casos de 

las acciones consignadas en la fracción siguiente. Si la negativa fuere 

de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo; 

XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber 

ingresado a una asociadón o sindicato, o por haber tomado parte en 

una huelga lícita, estará obligado, a etección del trabajador, a cumplir 

el contrato o a indemnizarlo con el impofle de tres meses de salario. La 

ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la 

obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una 

indemnización. Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al 

trabajador con el importe de tres meses de salario, cuando se retire del 
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servicio por fatta de probidad del patrono o por recibir de él malos 

tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, 

hijos o hermanos. El patrono no podrá eximir de esta responsabilidad, 

cuando los malos tratamientos pro\lengan de dependientes o familiares 

que obren con el consentimiento o tolerancia de él. 

XXIII. Los créditos a favor de los trabajadores por salario o sueldo 

devengados en el último año, '1 por indemnización, tendrán preferencia 

sobre cualesquiera otros en los casos de concurso o de quiebra; 

XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, 

de sus asociaciones, familiares o dependientes, sólo será responsable 

el mismo trabajador, '1 en ningún caso '1 por ningún mo&.ro se podrá 

exigir a los miembros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas 

por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes; 

xxv. El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para 

éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por 

cualquier otra institución oficial o particular. 

En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la demanda de 

trabajo '1, en igualdad de condiciones, tendrán prioridad quienes 

representen la única fuente de los ingresos en su familia; 
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XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario 

extranjero deberá ser legalizado por la autoridad munJcipal competente 

y visado por el cónsul de la nación adonde el trabajador tenga que ir, 

en el concepto de que, además de las cláusulas ordinarias, se 

especificará daramente que los gastos de la repatriación quedan a 

cargo del empresario contratante; 

XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contratantes, aunque se 

expresen en el contrato: 

al Las que estipulen una jornada inhumana, por lo notoriamente exce si ... a , 

dada la índole de trabajo; 

el las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje; 

el) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del 

jomal; 

e) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, canl~a o tienda 

para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados en sus 

establecimientos; 
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f) Las que entrañen obUgación directa o indirecta de adquirir los artlculos de 

consumo en tiendas o lugares determinados; 

g) Las que permitan retener el salario en concepto de multa; 

h) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemruzaciones a 

que tenga derecho por acddente del trabajo enfermedades profesionales, 

pe~uicios ocasionados por el incumplimiento del contrato o pro despedírsele 

de la obra; 

i) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho 

consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los 

trabajadores; 

XXV1ll.las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de la 

famlia, b~es que serán inalienables, no podrán sujetarse a 

gravámenes reales ni embargos, y serán transmisibles a título de 

herencia con simpliftcadén de las formalidades de los juicios 

sucesorios; 

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá 

seguros de invalidez, de vejez, de vtela, de cesaoón involuntaria del 

trabajo, de enfermedades y acctelentes, de servicios de guardería y 
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cuaJquier otro encaminado a la protecdón y bienestar de los 

trabajadores, campesinos, no asalariados, y otros sectores sociate5 y 

sus fammares; 

XXX. Asimismo serán considerados de utilidad social las sociedades 

cooperativas para la construcción de casas baratas e higiénicas, 

destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores en 

plazos determinados; y 

XXXI. La ap~cación de las leyes del trabajo correspor.diente a las autoridades 

de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la 

competencia exclusiva de las autoridades federales en !os asuntos 

reJativos a: 

a) Ramas industriales y servicios: 

1. Textil; 

2. Eléctrica; 

3. Cinematográfica; 

4. Hulera; 

5. Azucarera; 

6. Minera; 
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7. Metalúrgica y sklerurgica, abarcando la explotación de los minerales 

básicos, el beneficio y la fundición de los mjsmos, así como la obtención de 

hierro metálico y acero a todas sus fOlTTlas y ligas y los productos 

laminados de los mismos; 

8. De hidrocarburos; 

9. Petroquímica; 

10. Cementera; 

11. Calera; 

12. Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas; 

13. Química, incluyendo la química farmacéutica y medicamentos; 

14. De celulosa y papel; 

15. De a~tes y grasas vegetales; 

16. Productora de alimentos, abarcando exd~vamente la fabricación de los 

que sean empacados, enlatados o envasados o que se destinen a e~o; 

17. Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que se 

destinen a ello; 

18. Ferrocarrilera; 
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19. Madera básica, que comprende la producción de aserradero 'J fabricación 

de tripla'J 'J aglutinados de madera; 

20. Vidriera exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio plano, liso 

o labrado, o de envases de vidrio; 'J 

21. Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de productos de 

tabaco; 

22. Servicios de Banca y Crédito. 

b) Empresas: 

1. Aquéllas que sean administradas en forma directa o descentratizada por el 

Gornemo Federal; 

2. Aquéllas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal y las 

industrias que le sean conexas; y 

3. Aquéllas que e~en trabajos en zonas federales o que se encuentren bajo 

la jurisdicción federal, en las aguas teniloriales o en las comprendidas en la 

zona económica exclusiva de la Nación. 



4. También será competencia exdusiva de las autoridades federales, la 

aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conflictos 

que afecten a dos o más Entidades Federativas, contratos colectivos que 

hayan sido declarados obligatorios en más de una Entidad Federativa; 

obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de Ley; y 

respecto a las obligaciones de los patrones en materia de capacitación y 

adiestram~o de sus trabajadores, así como de seguridad e higiene en los 

centros de trabajo, para lo cual las autoridades federales contarán con el 

auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción 

local, en los términos de la ley reglamentaria correspondiente. 

El artículo 123 Constitucional establece claramente las prestaciones que los 

trabajadores deben de tener, sin embargo. no se cumple en la realidad, pues nos 

damos cuenta que no existen los suficientes trabajos dignos y socialmente útiles, 

porque simplemente "no hay trabajo" y cuando se logra conseguir, únicamente se 

obtiene sin las prestaciones económicas dignas, sin el derecho a la salud, y aún 

todavia peor sin el derecho a una penmanencia en el trabajo. 

Es así que en las regtas establecidas en este apartado no son aplicables para los 

trabajadores de confianza, por ejemplo en la Fracción 1, que oos especifica la 

Jornada Máxima de ocho horas diarias de trabajo, en el caso de los trabajadores de 

confianza no se cumple, pues estos trabajadores diariamente cubren jornadas de 

trabajo mucho mayores que llegan a ser hasta de 12 horas o más, pues no tienen 

hora de entrada ni de salida, por lo tanto se les está violando este derecho. 
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Otra Fracción que tampoco se aplica para los trabajadores de confianza es la F-XI, 

que se refiere a las horas extraordinarias que deben de pagarse a los trabajadores 

en general, cuando laboran fuera de su horario; a los trabajadores de confianza no 

se les paga tiempo extra, porque se piensa que perciben sueldos lo sufkientemen!e 

altos para satisfacer sus necesidades y por lo tanto ya no k) necesitan, lo cual es 

totalmente falso, dándose así un abuso más para estos trabajadores. 

En relación con la F-XVI, queda totalmente claro que los trabajadores de confianza 

no podrán formar parle de ningún sindicato, porque si lo hicieran quedan 

inmediatamente despedidos, cuarlándoles asi un derecho más. 

La Fracción XVII, relativa al derecho a la huelga, queda fuera de todo alcance para 

los trabajadores de confianza, puesto que se les prohíbe el derecho a realizar 

huelgas para pooer manifestar sus inconformklades y mucho menos pedir mejores 

condiciones de trabajo, ya que la ley se los prohibe y de no obedecer quedan 

desped fdos inmediatamente. 

y por último comentaremos acerca de la F-XXII, la cual claramente especifica que los 

trabajadores de confianza no podrán ejercer los derechos de las fracciones antes 

mencionadas porque si lo hicieran el patrón podrá despedirlos inmediatamente sin 

ninguna responsabilidad para él, razón por la cual dichos traba~ores no pueden 

desobedecer ninguna regla establecida en el contrato o la ley. 

Por lo tanto queda claro que los derechos de los trabajadores de confianza están por 

debajo de los derechos de los trabajadores de base; y posiblemente sigan pasando 

los años y no se logren dichos cambios, y puede ser que en lugar de ir ganando 
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terreno, suceda lo contrario, que los dos derechos que ios trabajadores de confianza 

tienen se reduzcan, es por eso que esta situación nos preocupa. 

4.2. Crítica al Articulo 123 Constitucional Apartado "B" 

El apartado "S" del artículo 123 Constitucional, establece derechos en forma amplia 

para los trabajadores de base y de manera limitada para el personal con el carácter 

de confianza, los otorgados en las primeras fracciones del citado apartado, 

fundamentalmente son aplicab~ a los primeros. La fracción XIV, los limita en cuanto 

a su aplicación integra, disfrutando sólo de las medidas de protección al salario y de 

la Seguridad Social, pero ningún otro tipo de derechos, como la estabilidad en el 

empleo, derecho expresamente consignado en la fracción IX y aplicable sólo al 

personal sindicalizado. 

B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobferno del Distrito Federal y sus 

trabajadores: 

1. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho y siete horas, 

respecti ... amente. Las que excedan serán extraordinarias y se pagarán con un 

ciento por ciento más de la remuneración fijada para el servicio ordinario. En 

ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de 

tres ... eces consecub ... as; 

11. Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de descanso, 

cuando menos, con goce de salario integro; 
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111. los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores de veinte días 

al año; 

IV, los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, sin que su cuantía 

pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores 

en general en el D~o Federal y en las entidades de la República; 

V, A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo; 

VI. S<)¡O podrán hacerse retendones, descuentos, deducdones o embargos al 

salario, en los casos previstos en las leyes; 

VII. La designación del personal se hará mediante sistemas que permrtan apreciar los 

conocimientos y aptitudes de los aspirantes. El Estado organizará escuelas de 

Adminlstración Pública; 

VIII. los trabajadores gozarán de derechos de escalafán a fin de que los ascensos se 

otorguen en función de los conocim~tos, aptitudes 'i antigüedad. En igualdad de 

condiciones, tendrá prioridad quien presente la única fuente de ingreso en su 

familia; 
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IX. Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa justificada, en 

los términos que fije la ley. 

En caso de separación injustificada tendrán derecho a optar por la reinstalación 

en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el procedimmo 

legal. En los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán 

derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a ra indemnización 

de ley; 

X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus 

intereses comunes. Podrán, asim~, hacer uso del derecho de huelga, prevk> al 

cumplimiento de los requisitos que determine la ley, respecto de una o varias 

dependencias de los Poderes Públicos, cuando se violen de manera general y 

sistemática los derechos que este artículo les consagra; 

XI. la seguridad social se organizará conforme a ras siguientes bases mínimas: 

a. Cubrirá los accidentes y enfennedades profeskJnales; las enfermedades no 

profesionales y matemidad; y la jubiladón, la invalidez, vejez y muerte. 

b. En caso de acddente o enfermedad, se conservará eJ derecho al trabajo por 

el tiempo que determine la ley. 
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c. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un 

esfuerzo co~derable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la 

gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha 

fijada aproxmadamente para el parto y de otros dos después del mismo, 

debiendo percibir su salario integro conservar su empleo y los derechos que 

hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el periodo de lactancia 

tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 

alimentar a sus hijos. Además, disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, 

de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderias 

infantiles. 

d. Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y 

medicinas, en los casos y en la propordón que detenmine la ley. 

e. Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, as! cerno 

tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares. 

f. Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento 

o venta, conforme a los programas previamente aprobados. Además, el 

Estado. mediante las alX'rtaciones que haga, establecerá un fondo nadonal 

de la vivfenda a fin de construir depósitos a favor de dimos trabajadores y 

establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito 

barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e 
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hig~icas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos 

adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo 

encargado de la seguridad social regulándose en su ley y en las que 

corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se 

administrará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los aéditos 

respectivos. 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, integrado según lo prevenido en la 

ley reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores serán 

resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se susciten entre la 

Suprema Corte de Justicia Y sus empleados serán resueltos por esta última. 

XIII. Los militares, marinos, personal de servicio exterior, agentes del Ministerio 

Público y los miembros de las instituciones policiales se regirán por sus propias 

leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y 

Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f de la fracción XI de este 
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apartado, en términos similares y a través del organ~o encargado de la 

seguridad social de los componentes de dichas instituciones; y 

Los miembros de las instituciones policiales de los municipios, entidades 

federativas, del Distrito Federal, así como de la Federación, podrán ser removidos 

de su cargo si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el 

momento de la remoción señalen para pennanecer en dichas instituciones, sin 

que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juk:io o medio de 

defensa para combatir la remoción y, en su caso, sólo procederá la 

indemnización, La remoción de los demás servidores púbhcos a que se refiere la 

presente fracción, se regirá por lo que dispongan los preceptos legales aplicables. 

Xlll-bis. El banco central y las entidades de la Administración Pública Federal que formen 

parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones laborales con sus 

trabajadores por lo dispuesto en el presente Apartado. 

XIV. La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza, Las 

personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al salario 

y gozarán de los beneficios de la seguridad socia1. 91 

El Apartado '8" de nuestro Artículo 123 Constitucional nos señala todos los derechos 

que los trabajadores en general conservan y que por Ley les tienen que ser 

respetados. Pero no es el mismo caso para los Trabajadores de Confianza, ya que a 

91 Cons.litución Polil ¡ca de los Estados Unidos Mexicanos. Op. Cíe" págs, WO-206. 
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éstos únicamente les otorga dos derechos: el derecho al salario y el derecho a la 

seguridad social, derechos por demás insuficientes para poder satisfacer sus 

necesidades dentro de una sociedad. 

En el caso de los Trabajadores de Confianza del Apartado "B" del Artículo 123 

Constitucional, la Fracción 1, correspondiente a la Jomada Máxima de Trabajo no se 

aplica para ellos, pues éstos no tlenen un horario fijo de entrada ni de salida por lo 

que vienen cubriendo largas jornadas de trabajo sin poder exigir pago de tiempo 

exlraord inario. 

En este mismo sentido la Fracción VIlI, que trata sobre los derechos de escalafón 

para que el trabajador pueda mejorar su situación laboral, es un derecho al cual los 

Trabajadores de Confianza no pueden acceder, pues no Ley no es pareja para todos 

los trabajadores. 

En cuanto a la Fracción IX, que a la letra dice: Los trabajadores sólo podrán ser 

suspendidos o cesados por causa justificada, en los términos que fije la ley, esta 

fracción es totalmente contradictoria para los Trabajadores de ConHanza, pues de 

antemano se sabe que el patrón en cualquier momento puede dar por terminada la 

relación laboral, sin que para ello exista verdaderamente causa justificada; ya que no 

se puede poner en entredicho lo que el patrón argumente para el despido. 

Prosiguiendo en este mismo sentido; nos referimos a la Fracción X, la cual trata 

sobre los derechos de los trabajadores que tendrán para asociarse en la defensa de 

sus intereses comunes y asimismo, hacer uso del derecho de huelga; por supuesto 

que este derecho por ningún motivo lo tienen los Trabajadores de Confianza, ya que 

tanto en la Ley Federal del Trabajo como en la Ley Burocrática se les prohibe hacer 
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uso de este derecho, porque a estos trabajadores se les relaciona directamente con 

los intereses del patrón y no con la clase trabajadora. 

y por último en la Fracción XIV, se mencionan los trabajos que serán considerados 

de Confianza y que dependerá de cada Ley o Contrato Colectivo de cada Empresa o 

Establecimiento de Trabajo los derechos que se les otorguen y los cuales según no 

podrán ser menores a los establecidos para los demás trabajadores, lo cual vemos 

con profunda tristeza ya que no es lo mismo lo que está escrito en la Ley y lo que 

verdaderamente se Heva a cabo en la realidad. 

4.3. Critica a la ley Federal del Trabajo 

En nuestra Ley Federal del Trabajo los Trabajadores de Confianza están 

contemplados en el rubro de Trabajos Especiales y a los cuales definen de la 

siguiente manera, aunque en realidad no es precisamente una definición, 

Articulo 181. Los trabajos especiates se rigen por las normas de este 

Título y por las generales de esta Ley en cuanto no las contraríen. 

Articulo 182. Las condiciones de trabajo de los trabajadores de confia nza 

serán proporcionadas a la naturaleza e lmportancia de los servicios que 

presten y no podrán ser inferiores a las que rijan para trabajos semejantes 

dentro de la empresa o establecimiento, 



Artículo 133. Los trabajadores de confianza no podrán formar parte de tos 

sindicatos de los demás trabajadores, ni serán tornados en consideración 

en los recuentos que se efectúen para determinar la mayoría en los casos 

de huelga, ni podrán ser representantes de los trabajadores en los 

organismos que se integren de conformidad con las disposiciones de esta 

Ley. 

Artículo 184, Las condiciones de trabajo contenidas en el contrato 

colectivo que rija en ~ empresa o establecimiento se extenderán a los 

trabajadores de confianza, salvo disposición en contrario consignada en el 

mismo contrato colectivo. 

Artículo 185. El patrón podrá rescindir la relación de trabajo si existe un 

motivo razonable de la pérdida de ~ confianza, aun cuando no coincida con 

las causas justificadas de rescisión a que se refiere el artículo 47. 

El trabajador de confianza podrá ejercitar las acciones a que se refiere el 

Capitulo IV del Título Segundo de esta Ley, 

Artícu lo 186. En el caso a que se refiere el articulo anterior, si el trabajador 

de confianza hubiese sido promovido de un puesto de planta, volverá a él, 

salvo que exista causa justificada para su separación,a< 

'12 Ley Federal del Trabajo. Op. Cit., p. 54. 

136 
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Es así que nuestra Jurisprudencia en relación a los Trabajadores de Confianza nos 

indica lo siguiente: 

TRABAJADORES DE CONFIANZA. SU NATURALEZA SE ENCUENTRA 

DEFINIDA EN EL ARTICULO go DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y 

NO EN LO PACTADO EN UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

La categoría de trabajador de confianza se encuentra definida en el articulo 

9" de la Ley Federal del Trabajo, desprendiéndose de tal precepto que !a 

misma depende de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de 

la designaaón que se le dé al puesto, lo que tiende a proteger al trabajador 

de simulaciones; de manera tal que si sus serviaos no corresponden a este 

carácter, no debe ser considerado corno de confianza aun cuando en una 

cláusula del contrato colectivo aplicable se le clasifique como tal, pus lo 

regulado en este último no puede contravenir los dispuesto en el precepto 

legal antes invocado. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN rvtATERtA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

J\mparo directo 846512003. Letiaa Rodríguez Moreno. 27 de agosto de 

2003. Unanimidad de \lotos. Ponente: Jaime Allier Campuzano. Secretaria: 

María Beatriz ValenzueJa Domínguez. 

Véase: Semanario Judiaal de la Federación, Séptima Época, Volumen 42, 

Sexta Parte, página 25, tesrs de rubro: ·CONFIANZA, TRABAJADORES 

DE, DETERMINADOS EN CONTRATOS COLECTIVOS·. 

Materia: Laboral 

Tipo: Tesis Aislada. 

En el articulo 183 de esta Ley se prohibe a los Trabajadores de Confianza formar 

parte de cualqLier sindicado, por lo tanto no poorán expresar de ninguna manera su 

inconformidad en caso de que se vean afectados sus intereses laborales, ya que el 

objetivo de formar parte de un sindicato es para obtener mejores condiciones de 
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trabajo; pero si estos trabajadores no pueden pertenecer a ningún sindicato pues no 

podrán nunca ex¡gir absolutamente nada. 

En lo que se refiere al articulo 184 de esta misma ley el cual nos habla acerca de las 

condiciones de trabajo contenidas en el Contrato Colectivo de Trabajo de cada 

empresa serán extendidas a los Trabajadores de Confianza, en la realtdad no se 

llevan a cabo, porque dichos trabajadores no gozan de las mismas coodiciones que 

los Trabajadores de Base, a los cuales dicho Contrato si los protege 

verdaderamente. 

En este mismo sentido nos referiremos al artículo 185 de nuestra Ley Federal del 

Trabajo, que a la rtltra dice: 'El patrón podrá rescindir la relación de trabajo si existe 

un motivo razonable de la pérdida de la confianza, aun cuando no coincida con Las 

causas justificadas de rescisión a que se refiere el articulo 47". Este articulo lo 

consJderamos completamenE arbitrario hacia los Trabajadores de Confianza, porque 

cómo puede el patrón comprobar verdaderamente que existe pérdida de la 

confianza, consideramos que esto es un punto a favor del patrón para poder despedir 

al trabajador de confianza sin que esto le cause ninguna responsabilidad para la 

empresa. 

Es así que en la Exposición de Motivos se establece que los Trabajadores tendrán 

Estabilidad en el Empleo·. El derecho mexicano ha reconocido la estabilidad de los 

trabajadores en sus empleos. Las disposfcjones de la Ley Federal del Trabajo, 

derivados de las reformas al artículo 123 del año 1962, se conservan en 

el Proyecto de una manera general; únicamente en el problema de la substitución de 

patrón se agregó un párrafo, a fin de establecer que la substitución surtirá efectos 

para los trabajadores a partir de )a fecha en que se hubiese dado aviso a La 
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substitución al sindicato o los trabajadores de la empresa. Aunque este derecho no 

esté estipulado para los Trabajadores de Confianza.9J 

En lo que corresponde al articulo 186 relacionado con el derecho que los 

Trabajadores de Base tienen para poder ocupar puestos de confianza y al término de 

éstos puedan regresar a su base sin ningún problema y con toda la protección que la 

Ley les otorga; es por eso que nos preguntamos por qué al Trabajador de Base se le 

dan todas esas prerrogativas y por qué a los Trabajadores de Confianza no se les 

quiere reconocer más derechos, a caso entre menos derechos tengan serán más de 

confianza? En este sentido consideramos que la empresa o eslablecim~nto de 

trabajo pone en riesgo su estabilidad, al permitirles a los trabajadores de base cubrir 

puestos de confianza, porque si un trabajador de base pasa ocupar una plaza de 

confianza, conocerá los secretos y la situación en que se encuentra y al regresar a 

su puesto de base podría rebelar lo que sabe; pero que sin embargo, ni aún por eso 

se les niega ese derecho, entonces porqué cuartar los derechos de los trabajadores 

de confianza? 

Creemos que es necesario que nuestra Ley Federal del Trabajo debe amplar y 

modificar los derechos que se estipulan para los Trabajadores de Confianza, debido 

a que existe una serie de lagunas en cuanto a su situación jurídica, pues 

consideramos que como personas y como trabajadores deben de tener los mismos 

derechos, puesto que ttenen las mismas necesidades, tienen una familia que 

mantener, tienen obligaciones que cumplir igual que los demás trabajadores. Por tal 

motivo consideramos que debe ser reformada nuestra Ley Federal del Trabajo, pero 

para beneficiar a los trabajadores de confianza, más no para pe~udicarlos. 

" Nueva Ley Federal del Trabaio. Exposición de Moti.,os. Op. Ci t. p. 8. 
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Los derechos de estos trabajadores en nuestra legisladón laboral se estipulan de 

una manera muy imprecisa, motillo por el cual se presta a interpretaciones que 

solamente son en beneficio del patrón, ya que lejos de proteger a los Trabajadores 

de Confianza sucede todo lo contrario. 

4.4. Crítica a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

Los Trabajadores de Confianza al servicio del Estado, son los trabajadores más 

desprotegidos por su propia Ley. 

Artículo 50.- Son Trabajadores de Confianza: 

l. Los que integran la planta de la Presidencia de la República y aquellos 

cuyo nombramiento o ejercicio requiera la aprobación expresa del 

Presidente de la República; 

11. En el Poder Ejecutivo, los de [as dependencias y los de las entidades 

comprendidas dentro deJ régimen del apartado "B" del artículo 123 

constitucional, que desempeñan funciones que conforme a los catálogos a 

que alude el articulo 20 de esta ley sean de: 

A). Dirección, como conseruenda del ejercicio de sus atribuciones 

legales, que de manera penmanente y general le confieren la 

representaUvidad e implican poder de decisión en el ejercicio del mando a 



nivel Directores Generales, Directores de Área, Adjuntos, Subdirectores y 

Jefes de Departamento. 

B}. Inspección, Vigilancia y Fiscalización: exclusjvamenle a nivel de las 

Jefaturas y Subjefaturas, cuando estén considerados en el presupuesto de 

la dependencia o entidad de que se trate, así como el Personal Técnico 

que en forma exclu~va y permanente esté desempeñando tales funciones 

ocupando puestos que a la fecha son de confianza. 

e}. Manejo de fondos o valores, cuando se implique la facultad legal de 

disponer de éstos, determinando su aplicación o destino del personal de 

apoyo queda excluido. 

D}. Auditoría: a nivel de Auditores y Subauditores Generales, así como el 

Personal Técnico que en forma exclu~va y permanente desempeñe tales 

funciones, siempre que presupuestalmen!e dependa de las contralorias o 

de las áreas de auditoría. 

E). Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representación de 

la dependencia o entidad de que se trate, con facultades para tomar 

deci~ones sobre las adquisiciones y compras, así como el personal 

encargado de apoyar con e[emen!os técnicos estas decisiones y que ocupe 

puestos presupuestalmente con~derados en estas áreas de las 

dependencias y entidades con tales características. 

141 



F). En almacenes e inventarios, el responsable de autorizar el ingreso o 

salida de bienes o valores y su destino o la baja y alta en inventarios. 

G). Investigación científica, siempre que implique facultades para 

determinar el sentido y la forma de la investigación que se Heve a cabo. 

H). Asesoría o consultoría, únicamente cuando se proporcione a los 

siguientes servicios públicos superiores; Secretario, Subsecretario, Oficial 

Mayor, Coordinador General y Diredor General en las dependencias del 

gobierno federal o sus equivalentes en las enUdades. 

1). El personal adscrito presupuestalmente a las Secretarías Particulares 

o Ayudantías. 

J). los Secretarios Particulares de: Secretario, Subsecretario, Ofidal 

Mayor y Director General de las dependencias del Ejecutivo Federal o sus 

equivarentes en las entidades, así como los destinados presupuestalmente 

al servicio de los funcionarios a que se refiere la fracción I de este articulo. 

K). los Agentes del Ministerio Público Federal y del Distrito. 
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L). Los Agentes de las Policías Judiciales y los miembros de las PoJicias 

Preventivas. Han de considerarse de base todas las categorías que con 

aquella clasHicación consigne el Catájogo de Empleos de la Federación, 

para ej Personal Docente de la Secretaria de Educación Pública. 

Han de considerarse de base todas la categorías que con aquella 

clasificación consigne el Catálogo de Empleos de la Federación, para el 

personal docente de la Secretaría de Educación Pública. 

La clasificación de los puestos de confianza en cada una de las 

dependencias o entidades, formará parte de su Catálogo de Puestos. 

111. En el poder Legislativo: en la Cámara de Diputados; el Oficial 

Mayor el Director General de Departamentos y Oficinas, el 

Tesorero General, los Cajeros de la Tesorería, Director General 

de Administración, el Oficial Mayor de ta Gran Comisión, el 

Director Industrial de la Imprenta y Encuadernación y el Director 

de la Biblioteca del Congreso. 

En la Contaduría Mayor de Hacienda: el Contador y el 

Subcontador Mayor, los Directores y Subdirectores, los Jefes de 

Departamento, los Auditores, los Asesores y los Secretarios 

Particulares de los funcionarios mencionados. 
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En la Cámara de Senadores: Oficial Mayor, Tesorero y 

Subtesorero; 

¡y. En el Poder Judiclal: los Secretarios de los Ministros de la 

Suprema Corte de Justida de la Nación y en el Tribunal Superior 

de Justk:ia del Distrito Federal, los secretarios del Tribunal Pleno 

y de las Salas."" 
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Por k> que respecta a nuestra Jurisprudencia en lo relativo a estos trabajadores nos 

señala lo siguiente: 

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. 

AUNQUE NO GOZAN DEL DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL 

EMPLEO, EL ARTICULO 123, APARTADO B, FRACCION XIV, DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL, LES OTORGA DERECHOS DE 

PROTECCiÓN AL SALARIO Y DE SEGURIDAD SOCiAL. 

E I artículo 123, apartado B, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece, en sus diversas fracciones, los derechos que 

tienen los trabajadores ~ servido del Estado, así como las normas básicas 

aplicables a las relaciones de trabajo que serán materia de regulación 

pormenorizada a través de la ley reglamentaria correspoooiente. Asimismo 

clasifica a dichos trabajadores en dos sedares: de base y de confianza. 

Ahora bien, la fracción XIV del referido articulo constitudonal, al prever 

expresamente que la ley determinará los cargos que serán consKJerados de 

confianza y que las personas que los desempeñen disfrutarán de las 

medidas de protecd6n al salario y de seguridad social, limita algunos de 

o.¡ Ley Federal de kls Trabajadores al Ser.oicio del Estado. Op. Ci t., 5. p. 128. 



sus derechos como el relativo a la estabilidad o inamovilidad en el empleo 

previsto en la fracción IX, así como el derecho a sindicalizarse a que se 

refiere la fracción X, los cuales reserva para los trabajadores de base. Stn 

embargo, tales limitaciones son excepcionales, pues los trabajadores de 

confianza tienen reconocidos sus derechos laborales en la aludida fracción 

XIV, conforme a la cual gozarán de los derechos derivados de los 5elVicios 

que prestan en los cargos que ocupan, esto es, de la protección al salario, 

que no puede ser restringido, así como la prerrogativa de obtener el pago 

de prestaciones como aguinaldo y quindenio, además de todos los 

derivados de su afiliación al régimen de seguridad social, dentro de kls 

cuales se incluyen, entre otros, los seguros de enfermedades y maternidad, 

de riesgos de trabajo, de jubilación, de retiro, pro invalidez, servicios de 

rehabilitación, préstamos para adquisición de casa, entre otros. 

Clave: 2", Núm.: CXVV2003 

Amparo directo en revisión 81312003. Artu ro Eduardo Cervantes y 

Cervantes. 8 de agosto de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 

José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 

Sofía Verónica Avalas Díaz. 

Materias: Constitucional - Laboral 

Tipo: Tesis Aislada. 
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Por otro lado, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio dej Estado, señala que 

para considerar la calidad de Trabajadores de Confianza no basta con el 

nombramiento, sino que deben estar considerados aquellos que realicen funciones 

desempeñadas en el catálogo de puestos, por lo que no basta con el puro 

nombramiento. 

En este mismo orden de ideas, es interesante observar la Ley Burocrática de los 

Trabajadores al servicio del Estado, la cual señala una larga lista de los puestos 

considerados de conflanza, aunque esto no sirva de mucho para ellos, puesto que de 

todas maneras sus derechos laborales se reducen solamente a dos: el derecho al 
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salario y el derecho a la seguridad social, derechos que por supuesto no les son 

suficientes para vivir una vida digna y sin presiones. 

Este sector de trabajadores es uno de los más desprotegk:los juridicamente en sus 

derechos laborales, puesto que la misma ley, los deja fuera de su jurisdicción, esto lo 

vemos especificado en el articulo 8° de la ley correspondiente. Dándoles solamente 

el derecho al salario y el derecho a la seguridad social, por tal razón estos 

trabajadores no pueden exigir ningún otro derecho, como los demás trabajadores de 

base, porque si lo hacen inmediatamente son despedidos haya o no causa 

justificada. 

Para documentar lo antes señalado, describimos la jurisprudencia correspondiente: 

TRABAJADORES DE CONFIANZA. TIENEN TAL CARAcTER LOS QUE 

REALIZAN FUNCIONES DE AUDITORlA EN FORMA EXCLUSIVA Y 

PERMANENTE, Y DEPENDEN PRESUPUESTALMENTE DEL ÓRGANO 

QUE TIENE ENCOMENDADAS DICHAS FUNCIONES, CON 

INDEPENDENCIA DE LA DENOMINACiÓN FORtAAL DE SU PUESTO. 

De conformidad con el inciso d) de la fracción 11 del artículo 5° de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, para deterrrunar si un 

trabajador de las dependencias o de las enudades regidas por el apartado 

"B" del articulo 123 de la Constitución Política de los Estados Urudos 

Mexicanos es de confianza, debe establecerse si conforme al catáJogo de 

puestos de aquéllas realizan funciones de auditada, ya sea a nivel de 

auditor general o subauditor general, o bien, si tales funciones las 

desempeña exclusiva y permanentemente, en cuyo caso es menester que 

además se acreóüe que su salario se cubre con cargo al presupuesto del 

órgano que fegalmente tiene encomendadas dichas funciones, lo que de 



suyo implica que la denominación formal deJ cargo que desempeña no es la 

que determina tal carácter. 

Clave: 2a/J, Núm.:8212005, 

Contradicción de tesis 451200~S, Entre las sustentadas por los 

TribunaJes Colegiados Tercero 'J Undécimo, ambos en Materia de Trabajo 

del Primer Circuito. 10 de junio de 2005. Cinco votos, Ponente: Guillermo 1. 

Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero, 

Tesis de jurisprudencia 8212005. Aprobada por la Segunda Sala de este 

AHo Tribunal, en sesión privada del diecisiete de junio de dos mil cinco. 

Materia: Laboral 

Tipo: Jurisprudencia por Contradicc~n, 
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Concluyendo, de tal manera que tanto unos como olros, los Trabajadores de 

Confianza son destituidos de sus mínimos derechos, aunque algunos juristas 

comentan que en el caso de los trabajadores de confianza legislados por la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado están mucho más desprotegidos 

que los reglamentados por la Ley Federal del Trabajo, nosotros consideramos que 

tanto unos como olros tienen derecho a exigir que se les trate igual que a los demás 

trabajadores, y que sus derechos laborales sean más justos. 

4.5. Crítica al Contrato Colectivo del Trabajo UNAM-STUNAM 

En nuestra Universidad Nacional Autónoma de México al igual que en otras 

instituciones o empresas cuenta con su propia legislación como es el caso del 

Contrato Colectivo de Trabajo UNAM-STUNAM, en el cual se encuentran 

contemplados tanto los Trabajadores de Confianza como los Trabajadores de Base, 

en este contrato se encuentran estipulados los derechos de los trabajadores siendo 

los más beneficiados los Trabajadores de Base, ya que a los Trabajadores de 

Confianza únicamente se les otorga el derecho al salario y a la seguridad social. 



Trabajadores de Confianza 

Son todos aquellos que realicen funciones de Dirección, Inspección, 

Vigilancia y Fiscalización de carácter general no tabulados, asl como fos 

relacionados con trabajos personales o confidenciales de las autoridades y 

funcklnarios universitarios y de sus representantes. Ningún trabajador de 

confianza podrá inmiscuirse en los asuntos oficiales del Sindfcélto. 

La Universidad se compromete a no crear ninguna plaza de confianza que 

no haya sido sometida pre",iamente al dictamen técnico de la Dirección 

General de Personal, turnándose copia de dicho rnctamen a la Comtsión 

Mixta de Tabuladores para su consideración. 

Se dejarán sin efecto todas las contrataciones efectuadas al margen de 

este procedimiento. En todo caso, del análisis casuistico que efectúe la 

Comisión Mixta de Regularización se determinarán la naturaleza del 

personal de confianza, la que resolverá, considerando las funciones que 

desarrollen los trabajadores, siguiendo los aiterios que se establecen en el 

Artículo 9 de la ley Federal del Trabajo y en las Cláusulas Transltorias: 

Vigésimo Segunda, Vigésimo Tercera, Vigésrno Cuarta y demás relativas 

del presente Contrato. 

Por lo que se refiere a los trabajadores que en opinión del STUNAM 

reallzan funciones de base y que han sido contratados como de 

confianza, la UNAM y el STUNAM convienen en concluir en 90 dias 

contados a partir de la firma del presente contrato, los trabajos de la 
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Comisión Mixta Transitoria a la que se refiere la Cláusula Transitoria 

Vigésimo Cuarta de este Contrato Colectivo de Trabajo.ss 

En cuanto a los Contratos Colectivos de Trabajo, la Jurisprudenda nos 

señala lo siguiente: 

CONTRATOS COLECTIVOS. SUS CONDICIONES DE TRABAJO SON 

EXTENSIVAS A LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA, SALVO QUE EN 

ELLOS SE ESTABLEZCA PROHIBICiÓN EXPRESA EN ESE SENTIDO. 

La regla general derivada del articulo 184 de la Ley Federal del Trabajo, 

establece que las condlciones de trabajo contenidas en el contrato colecti ... o 

que rija en la empresa o establecimiento se extenderán a los trabajadores 

de confianza, salvo que exista una disposición en contrario consignada en 

el mismo contrato colectivo. En tal sentido, no basta para considerar que se 

está ante una disposición en contrario el hecho de que se establezca 

dentro del propio contrato colecli ... o la especificación de no se hace alusión 

alguna directa en relación con los trabajadores de confianza. Por tanto, 

para actualizarse la excepción que plantea la hipótesis contenida en el 

referido numeral, es decir, para saber si existe una disposición en contrario, 

es menester que dentro del contrato colectfvo se establezca la 

correspondiente prohibidón, es decir, la expresión de voluntad de los 

contratantes en forma dara, precisa y manifiesta, en el sentido de que las 

condiciones de trabajo no podrán hacerse extensivas a los trabajadores de 

confianza, pues de lo contrario será aplicable la regla general establecida 

en el referido articulo. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIAOO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Cla...e: 1.9" T., Núm. 171 l 

'" Contrato Colectivo de Trabajo UNAM-STUNA/>'·1. Op- Cit., p. 9. 
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Amparo directo 161912004. Sistema de Transporte Colectivo, 10 de marzo 

de 2004, Unanimidad de votos. Ponente: Emilio González Santander. 

Secretario: José Emilio Pereda Vázquez. 

Véase: Seminario Jud¡Qal de la Federación, Octa ... a t::poca, Tomo 111, 

Segunda Parle-2, enero a junio de 1989, página 845, tesis de rubro: 

"TRABAJADORES DE CONFIANZA LAS RELACIONES SE REGUlAN 

POR EL CONTRATO COLECTIVO·, Y Séptima Época, Volúmenes 217-

228, Sexta Parle, página 672, tesis de rubro: "TRABAJADORES DE 

CONFIANZA NO QUEDAN EXCLUIDOS DEL CONTRATO COLECTIVO. 

Materia Laboral. 

Tipo Tesis Aislada. 
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Son también motivo de esta investigación los Trabajadores de Confianza de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, ya que al igual que los demás 

trabajadores de confianza de otras dependencias no cuentan con la misma 

protecdón juridica laboral que ros Trabajadores de Base. 

A pesar de que los Trabajadores de Confianza son igual de productivos o en 

ocasiones mucho más productivos que los trabajadores de base, puesto que los 

Trabajadores de Confianza deben estar siempre a disposición del patrón, cumplir 

jomadas de trabajo mayores a las ocho horas diarias, sin poder cobrar tiempo extra, 

estar disponibles sábados, domingos y días festivos si se llegan a requerir sus 

servicios, estar dispuestos a realizar cualquier trabajo sin importar cual sea su 

especialidad, ya que éstos no pueden alegar que dicha tarea no está estipulada en 

su contrato, y en ocasiones tienen que soportar hasta malos tratos por parte de los 

patrones o jefes directos, sin poder mantfeslar absolutanente nada. 
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4.6. Propuesta para mejorar la situación laboral de los Trabajadores de 

Confianza 

PRIMERA. En el articulo 123 Constitucional Apartado cA" en ninguna de sus 

fracciones se contempla la figura de Trabajadores de Confianza, por lo cual 

propoogo que deberían de incluirse para no dar pie a ninguna duda, porque de lo 

contrario pareceria que hay discriminación sin justa causa, debido a que dichos 

trabajadores son los más confiables para eJ trabajo, pues guardan los secretos de la 

empresa y a veces parecería que son los de desconfianza. 

SEGUNDA. La Ley Federal del Trabajo reglamentaria del Artículo 123 Constitucional 

Apartado CA' establece en su articulo 185 que: Las condiciones de trabajo de los 

trabajadores de confianza serán proporcionadas a la natura!eza e importancia de los 

servicios que presten y no podrán ser inferiores a las que rijan para trabajos 

semejantes dentro de la empresa o establecimiento. Por lo cual propongo que los 

trabajadores de confianza deben de estar en igualdad de condiciones con los demás 

trabajadores . 

TERCERA. El artículo 183 de la Ley Federal del Trabajo establece que: Los 

trabajadores de confianza no podrán formar parte de los sindicatos de los demás 

trabajadores, ni serán tomados en consideración en los recuentos que se efectúen 

para determinar la mayoría en los casos de huelga, ni podrán ser representantes de 

los trabajadores en los organismos que se integren de conformidad con las 

disposiciones de esta Ley. Propongo que los trabajadores de confianza puedan tener 

su propio sindicato, sin mezclarse con los trabajadores de base, esto con el fin de 

que dichos trabajadores tengan un respaldo para cuando se encuentren en 

problemas en su trabajo, por causas injustificadas. 
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CUARTA. Modificar el artículo 49 de la Ley Federal del Trabajo, pues en éste se 

excluye a los trabajadores de confianza del derecho de poder ser reinstalados en su 

trabajo, mediante el pago de las indemntzaciones correspondientes. Considero que 

debe modifrcarse porque deja totalmente desamparados a los trabajadores de 

confianza, pues dicha Ley no les alarga el derecho de ser reinstalados ni tampoco se 

les indemniza lo suficientemente bien, para que puedan vivir mientras encuentran un 

nuevo trabajo, como lo establece el artículo 50 de esta misma ley. 

QUtNTA. En cuanto a la Ley Burocrática, reglamentaria del Mículo 123 

Constitucional Apartado "B" en referencia a los Trabajadores de Confianza, en su 

artículo 5° establece los cargos que serán considerados de confianza, pero sin 

especificar los derechos que les corresponden. Sino por el contrario, pues esta 

misma ley en su artículo 8° dice lo siguiente: Quedan excluidos del régimen de esta 

Ley los trabajadores de confianza a que se refiere el artículo 5° ... artículo a todas 

luces vio1atorio de los derechos de dichos trabajadores. Propongo que se modifique 

este artículo pues en lugar de que !os excluya deberia establecer claramente sus 

derechos como trabajadores, pues no se les puede dar un trato diferente, ya que 

como su nombre lo dice también son trabajadores igual que todos los demás 

trabajadores . 

SEXTA. En cuanto al Contrato Colectivo de Trabajo UNAM-STUNAM que regula a 

los Trabajadores Administrativos de la UNAM, y dentro del cual se encuentran 

regulados los Trabajadores de Confianza, dentro del Capítulo 1, Cláusula No. 9. en 

donde se especifican los derechos de los trabajadores de la Universidad, y menciona 

que en ningún caso los derechos de los trabajadores serán inferiores a los que 

concede la Ley Federal del Trabajo, en acatamiento a lo que previene el articulo 13 

de la Ley Orgánica de la Universidad. Modificar este artículo de tal manera que los 

trabajadores de confianza queden protegidos en igualdad de sus derechos con fas 

demás trabajadores de la Universidad. 
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SÉPTIMA, Se considera inadecuado el articulo 186 de la Ley Federal del Trabajo el 

cual les facilita a los trabajadores de base puedan ocupar puestos de confianza y que 

al terminar su encargo éstos puedan regresar a su puesto de base, no se debería 

permITir esto porque entonces se rompe con el príncipio de que los trabajadores de 

confianza; ya que según la Ley se les considera de confianza por el tipo de 

actividades que realizan, que son de absoluta confiabiHdad, por lo cual no deben de 

revelar ningún secreto de la empresa o establecimierto, por lo que con estos casos 

se rompe dicho principio, pues dichos trabajadores en estas condiciones al regresar 

a su puesto de base p<:ldrían revelar lo que saben y poner en riesgo la estabilidad de 

la empresa. 

OCTAVA. Nos damos cuenta que resulta injusto por las diversas causas antes 

mencionadas la situación de los trabajadores de confianza, ya que en el artículo 185 

de la Ley Federal del Trabajo se deja al arbitrio del patrón el despido de estos 

trabajadores sin ninguna responsabilidad para la empresa; pues si bten es cierto, que 

al trabajador de base la Ley le otorga la estabilidad en el trabajo, pudiendo ejercitar 

su derecho, y en su caso poder solicitar la reinstalación, bajo las mismas 

circunstancias, si llega a probar que su despido fue injuslmcado, no así al trabajador 

de confianza, qUten de manera expresa la Ley te impone esta limitación, Propongo 

que cuando se pruebe que su despido fue injustificado, éste pueda ex¡gir su 

reinstalación en otra área, pues se habría probado su honradez. 

NOVENA. Se considera justo y necesarío que en caso de que el trabajador de 

confianza sea despedido se le indemnice con una suma considerable que le permita 

satisfacer sus necesidades sin poner en riesgo la estabilidad económica de su 

familia. Motivo por el cual propongo que se tomen en cuenta las prestaciones de los 

demás trabajadores, 
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DÉCIMA. Que se les otorgue la estabilidad en el empleo, porque dichos trabajadores 

desempeñan tareas muy delicadas en las cuales tienen que mantener absoluta 

discreción y por ningún motivo pueden rev~ar ningún secreto que pueda poner en 

riesgo la estabilidad de la empresa o establecimiento, pues son trabajadores que 

dedican el cien por ciento de su tiempo y esfuerzo al desempeño de su trabajo. 

DÉCIMO PRIMERA. Si bien es cierto que los Trabajadores de Confianza al darles la 

estabilidad en el empleo, no pasarían a ser Trabajadores de Base, pues que no se 

les despida sin razón alguna como se da en los siguientes casos: cuando según el 

patrón le ha perdido la confianza o por el cambio de autoridades, porque estas 

causas de despido nos parecen totalmente arbitrarias, porque el trabajador de 

confianza es una persona que desempeña labores muy delicadas, pues conoce los 

secretos, de la empresa, emite órdenes, asumiendo una responsabilidad tan delicada 

como si él fuera el patrón. 

Por tanto no pedimos que se mezde con el Trabajador de Base como se conoce en 

el Articulo 8° de la Ley Federal del Trabajo: "Trabajador es la persona fisjca, que 

presta a otra física o moral, un trabajo personal subordinado'. Sino que propongo 

que tengan protección jurídica por ser trabajadores confiables, leales al trabajo, 

porque tienen que guardar todos los secretos de la empresa, tienen que ser 

obedientes, mantener mucha prudencia, ser capaces y aptos 'para realizar las tareas 

que les sean encomendadas. 

DÉCIMO SEGUNDA. Proponemos que tengan el derecho a cobrar tiempo 

extraordinario; pues ya que como trabajadores de confianza se les obliga a 

permanecer en los centros de trabajo por muchas más horas, pues estos 

trabajadores tienen que estar completamente disponibles en cualquier momento que 

se les requiera. 
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DÉCIMO TERCERA. Creemos que también es necesario que los Trabajadores de 

Confianza tengan el derecho a tomar cursos de especialización para el desarrollo de 

su trabajo, o bien tengan la oportunidad de poder seguir estudiando alguna carrera, 

sin tener que renunciar a su trabajo, ya que mientras el trabajador esté mejor 

preparado rendirá más y mejores resultados en el desempeño de sus laoores, 

redituando asi más beneficios o ganancias para la empresa. 

DÉCIMO CUARTA. Proponemos que se regu~n en la Ley los derechos de los 

Trabajadores de Confianza; sin necesidad de tener que consultar a los patrones o 

sindicatos, sí se acepta aplicar las mismas prestaciones obtenidas por los 

trabajadores de base y el sindicato. 

DÉCIMO QUINTA. Consideramos necesario que las relaciones entre los 

Trabajadores de Base y de Confianza deberían ser de respeto y una mutua 

cooperación, respetándose unos a los otros, sin que exista confrontación alguna, 

para el mejor desempeño de sus funciones de cada uno, porque por lo regular los 

trabajadores de base no quieren a los trabajadores de confianza, (son considerados 

los patitos feos) porque piensan que debido a la existencia de éstos, la empresa les 

quita o limita sus derechos para darles a los otros y casi siempre se presentan 

problemas entre ellos, porque se pasan cuidando que hacen o dejan de hacer los 

trabajadores de confianza, para acusarlos con los jefes, por eso pedimos que los 

derechos de los Trabajadores de Confianza queden bien establecidos en la Ley_ 



CONCLUSIONES 

PRIMERA. Es indispensable que los derechos laborales de los Trabajadores de 

Confianza se contemplen en el Artículo 123 Constitucional en sus dos apartados 

para que no se sigan violando los derechos de estos trabajadores, pues ya que a 

pesar de que han existido reformas en este articulo, no se han logrado establecer 

mejoras para estos trabajadores. 

SEGUNDA. Consideramos inexada e imprecisa la redacción del Artículo 9" de la Ley 

Federal del Trabajo, pues se presta a una gran confusión sobre la determinación de 

los Trabajadores de Confianza eJ aJa! a la letra dice "La categoría de trabajador de 

confianza depende de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la 

designación que se dé al puesto. Son funciones de confianza las de dirección, 

inspección, vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter general, y las que se 

relacionen con trabajos personales deJ patrón dentro de la empresa o 

establecimiento". Esta definición es oscura y limitada porque no incluye todas las 

situaciones debidas; además, cuando utiliza la exigencia de ser de carácter general, 

el resultado es una indeterminación notable. El problema deriIJa en lo fundamental, 

de las restricciones que para los trabajadores de confianza establece la Ley. 

TERCERA. El Artículo 49 de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra dice: "El patrón 

quedará eximido de la obligación de reinstalar al trabajador, mediante el pago de las 

indemnizaciones que se terminan en el artículo 50 en los casos siguientes: Fracción 

111. En los casos de trabajadores de confianza; esta determinación resulta injusta para 

dichos trabajadores, porque si la Ley por una parte considera al trabajador de 

confianza como un trabajador igual que los demás trabajadores; éstos también 

tendrian que disfrutar de los mismos derechos y no sometertos a una reglamentación 



diferente o especial, en la cual queden desp roteg idos jurídicamente al no poder exigir 

~ derecho a su reinstalación en el trabajo. 

CUARTA. El artículo 185 de la Ley Federal del Trabajo, deslinda al patrón de la 

obligación de responder jurídicamente de sus obligaciones para con los Trabajadores 

de Confianza, debido a una imprecisa regulación jurídica por parte de nuestra 

legislación laboral; motivo por el cual los patrones se pueden excusar fácilmente de 

que 00 están obligados a otorgarles ningún derecho a estos trabajadores, quedando 

desprotegidos totalmente y aceptando todo lo que el patrón pueda alegar en su 

contra. 

QUINTA. Consideramos totalmente injusto que todos los derechos y prestaciones 

que se estipulan en las leyes laborales tratados en este tema de investigación, 

únicamente les sean esbpulados para los Trabajadores de Base, siendo que los 

Trabajadores de Confianza también juegan un papel importante en el desarrollo de 

las actividades en cada empresa o establecimiento, entregando su tiempo, fuerza. 

dedicación y esmero; el cual ayuda a que el desarroHo y funcionamiento de kls 

centros de trabajo sea de alla calidad y se obtengan mejores ganancias, por lo tanto 

merecen tener los mismos derechos. 

SEXTA. No pedimos que el Trabajador de Confianza pase a ser un Trabajador de 

Base, pero sí que se amplien sus derechos y prestaciones en ras legislaciones 

correspondientes, ya que como personas y como trabajadores merecen ser tratados 

iguales en sus derechos y condiciones, pues tienen los mismos gastos, una familia 

que mantener y las mismas responsabilidades que los demás trabajadores. 



SÉPTIMA. De acuerdo con los COI1tratos Colectivos de Trabajo se estipula que Jos 

derechos establecidos para los Trabajadores de Base, seran ampliados también para 

los Trabajadores de Confianza, en caso de que no se estipule lo contrario, pero esto 

no sfempre lo acepta el patrón, ni mucho menos los trabajadores de base, debido a 

que lo que ellos observan es que el Trabajador de Confianza no asiste a marchas, o 

no hace ninguna presión hada el patrón para que se les den facilmente las 

prestaciones por las que ellos sí lucharon, por lo que consideramos que lo que 

estipulan los Contratos Co~vos de Trabajo deberian ser respetados por la Ley y 

no dejar que los patrones lo decidan. 
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DETERMINADOS EN CONTRATOS COLECTIVOS". 

Materia: Laboral 

Tipo: Tesis Aislada. 

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. AUNQUE 

NO GOZAN DEL DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, EL 

ARTICULO 123, APARTADO B, FRACCION XIV, DE LA CONSTITUCiÓN 

FEDERAL, LES OTORGA DERECHOS DE PROTECCiÓN AL SALARIO Y 

DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Clave: 2a., Núm.: CXVU2003 

Amparo directo en revisión 81312C~J3. Arturo Eduardo Cervantes y Cervantes. 

8 de agosto de 2003. Unanimidad de cualro votos. Ausente: José Vicente 

Aguinaco Alemán. Ponente: Juan Diaz Romero. Secretaria: Sofía Verónica 

Ávalas Díaz. 



Materias: Constitucional - Laboral 

Tipo: Tesis Aislada. 

TRABAJADORES DE CONFIANZA. TIENEN TAL CARÁCTER LOS QUE 

REAUZAN FUNCIONES DE AUDITORÍA EN FORMA EXCLUSIVA Y 

PERMANENTE, Y DEPENDEN PRESUPUESTALMENTE DEL ÓRGANO 

QUE TIENE ENCOMENDADAS DICHAS FUNCIONES, CON 

INDEPENDENCIA DE LA DENOMINACiÓN FORMAL DE SU PUESTO. 

Clave: 2"/J, Núm.:82/2005. 

Contradicción de tesis 4512005-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Tercero y Undécimo, ambos en Materia de Trabajo del Primer 

Circuito. 10 de junio de 2005. Cinco votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz 

Mayagoitia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 

Tesis de jurisprudencia 82/2005. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, en sesfón privada del diecisiete de junio de dos mil cinco. 

Materia: Laboral 

Tipo: Jurisprudencia por Contradicción. 

CONTRATOS COLECTIVOS. SUS CONDICIONES DE TRABAJO SON 

EXTENSIVAS A LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA, SALVO QUE EN 

ELLOS SE ESTABLEZCA PROHIBICiÓN EXPRESA EN ESE SENTIDO. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Clave: 1.9" T., Núm.: 171 L 

Amparo directo 161912004. Sistema de Transporte Colectivo. 10 de marzo de 

2004. Unanimidad de votos. Ponente: Emilio González Santander. 

Secretario: José Emilio Pereda VázqueL 

Véase: Seminario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo 111, 

Segunda Parte-2, enero a junio de 1989, página 845, tesis de rubro: 

'TRABAJADORES DE CONFIANZA LAS RELACIONES SE REGULAN POR 

E L CONTRATO CO LE CTIVO". y Séptima Época, Vol úmenes 217-228, Sexta 



Parte, página 672, tesis de rubro: "TRABAJADORES DE CONFIANZA. NO 

QUEDAN EXCLUIDOS DEL CONTRATO COLECTIVO. 

Materia: Laboral. 
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